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A la memot.ía . ínolv.ídable de mí madre: 

Que a través de tus consejos, de3velos y

pteocupac.íones pana logtat darme una mejot

Jotma de vida, me estímulata pana que

obtuv.íeta una ptolezíán. Espeto que esta

tes -í3 asea un pequeño teconocím-íento a su

deseo y recompense en algo todo lo que no

me Jue poríble datle en v. ída, es pon ello

que qu.íeto haces patente mí agtadec.ímíento

pot todo lo , ínvaluable que ella tupo darme: 

La v. ída. 

Sta. Metcedes Moteno Segov, ía. 



A mía hetmanoz : 

Roza, Gloría, Volanda, 

Al íc ía, Ma. de . los Angeles, 

Patríct.a, Enríque, V. íctotc y

Rogelío. 

Con e2 más s. íncetco eatíño pot

su gtcan ayuda, comprens. í6n y

eon especíal agnadee.ímíento, 

por que debtdo a su apoyo moteal

y econ6m,íco que s. íemptee me
bAíndaron pude salíte adelante

y tettmt.nar mí catreta. 

A m ís { j a.míl ases : 

Tíos, paímos , cuñados y cuñadas. 

Con catíño y estímac-í6n. Muy

especiOmente a mío sobhíncí: 

Deseo que paha ustedes sea motívo

de 3upexací6n y así logien P íto

en lo que se ptr.opongan. 



A la Líe. H, íp6l íta GonAlez Gnopeza: 

Con cat.íño : Que a lo . Largo de la cantera

al estar a mí lado , ínIluy6 con su apoyo

y comprenz.í6n a la eulm.ínacíón de esta
tez ín, por su ayuda . ínvaluable, qu.íeto

exptesan.Le mí W grato agnadee.ím.íento, 

espero no dejaudatla y que nuestra

telae.í6n perdure pata r íempre. 

Qu.íeto expresar mí mCc S s { pie era

agxadec ím.íento a mí aseaos el

L. í.c. Lu.í3 Guerra V, ícente, ron. 

esu ayuda y colabotací6n para

la realízac íón de esta tenía. 

A mía ptobesotez : 

A todos y cada uno de ellos
que eon aun enseñanzas, me

btíndanon el eam.íno del

estudío, obteníendo nuevas

expet.íenc.ías y eonocímíentoz. 



A m. íz compañetoz y amígob: 

A m. íá compañenos pon su coopenac.í6n

y a m. í4 am. ígoz pot la gnand.íorsa
am,ístad que nous ha un.ído, pon todos

los momentos buenos y d,íjíc.íle3 que

hemos compatt.ído . 

Qu,íero agnadecen a todas

aquellas pet ronas que de una

o de otra maneta colaboraron

conm-ígo para la tea2.ízací6n

de la presente teníz. 

El conocím,íento pnoponc.íona

3ab,ídutía, decíe í6n, valm y

enteneza. No . ímpottan lois

Inacaroz y descalabtos que el

hombne sulta en su a› n de

alcanzat la meta, el conocím.íento

2e ptopotc.íonaA la degut dad y

el enturs. íasmo paha cont.ínuan

adelante. 
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P R 0 L 0 G 0

De acuerdo a . lo estab.lec.ído pon el Reg -lamento y demS - 

d,írpor í.c, íones paha eOmenes pnober.íona.les de . la Escuela Na-- 

c.íona.l de Eztud,íos Pnoleríona.lez, Plantel Ara^, de la Uní - 

v etAdad Nacd.ona.l Aut6noma de Méx.íco, me es grato presentar

este trabajo a conz íderací6n del H. Junado, con - la plena con

v. ícc.í6n de que esta tenía es e2 resultado de un en juenzo tea

l,ízado a través de . las expetíencías asím.í.lada3 dutante m. í te

s. ídencía en esta cara de utud.íos y de . las enseñanzas tec.íb.í

dans de todos y cada uno de mía ptolesotes, que durante toda

la eanneta más que pto6ezotes, jueton , ínsepatab.les awígos y

compañetos que sup.íeton ayudatme y est.ímu-lanme eon sur ense- 

ñanzas y consejos, es pon ello que quíeno haeet patente mí

neeonoe.ím.íento a todos y cada uno de ellos, así como a . la - 

Un. íveta ídad Nacíona.l Aut6noma de Méx, íeo y muy especía.lmente

a . la Escuela Nae.íona.l de Estud.íoz Pto6eríona.les Anag6n, que

grae.í..az a tus . ínita.lacíones y zenC001 pude
eulmínan . la c :- 

ttera de L. ícenc.íado en Detecho, que en mí op,ín.í6n es una de

las más . íntetezantes de nuestro país, peto que ademO lleva

ímp.líc.íta una gnan respon3abílídad, 
pues se adqu.íete un com- 

pnomíso con . la Un. ívená.ídad, con la Escuela Nac.íona.l de Estu- 

d.íoz Pnojer íona.les Anag6n, eon el Estado y eon , la Soc,íedad, 
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pues Jueron todas y cada una de estas . ínztítue.íones que de - 

una u otra Jorma h.íc.íeron pozíble que concluyera m. í cartera. 

Espero que lois puntos expuezto3 en erste trabajo y míz - 

opín.íoneb Wvan de algo paha nuevos estud.íos respecto de -- 

las nuevas necu ídades que alronze nuestra zocíedad dentro

de la 2eg.ízlae.í6n porítíva, ya que toda zocíedad como eual-- 

qu.íer User vív.íente, está sujeta a evolue.íonar y es por ello

que nueatho derecho se debe de adecuar a las neeez. ídaders ac

tuales . 

Mucho se podría decía sobre el tema que nous ocupa en - 

esta tezín, pero muy concretamente se analíza una causa de

d.ívorc.ío, y no tse puede negar que dentro de la zocíedad en

que nous desenvolvemos la .ínz títue.í6n del dívorc-í.o víene a

eonztítu.ír una de . tars Jormas de des íntegma a 2a Jamíl ía, - 

pato se puede agregar que sí se contempla e2 dívohcío des -- 

de un punto de vísta por í.t.ívo, conclu.íremos que es una Jor- 

ma de resolver un 3ín Wero de prob.2ema3 de típo emocíonal

príne.ípalmente, dentro del grupo 6am.ílíar, que día eon día

va perd,íendo el objeto por el cual se con3títuy6. 

Normalmente cuando se presentan problemas o deraven. í.en

cías conyugales dentro de la Jamíl ía, estos repercuten en - 

ta educae.í6n y en lois estados emocíonales de los h.íjos, que
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son £ o, s meno3 cu£ pable3 de £ a 6ítuací6n que ptcedomína en sus

hogatce,s, es potc ello que nuestna legíslací6n c.tvíl y muy con

etc.etamente nue6tko detecho de áamílía, ttcata de pxotegetc a es

ta,4 hijos, cuando la >iuptutca del vínculo matxímoníal de 6u,6

padtce,6 es . tnevítable. 
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I N T R 0 D U C C I 0 N

EP e2 presente trabajo de te3 ía se anal íza la JttaccUn

VIII del Atttíeulo 267 de nuestro Códígo C, uíl v, ígente, es - 

dec.ítc., e.E' abandono del dom,íe.ílío conyugal por m0 de ze.ía - 

meses s ín causa j uts Jícada; el c ítad o trabajo se d.ív,íde e; z

c, íneo capítulos, el pA ímetto es el ttel ettente al mattt.ímon,ío - 

en su aspecto hStAíco donde se analízan las pn.ímetta3 los - 

mas de ente típo de uníón entre .(?ots seres humano3, como es

la Jorma en que suttg,íá y como se Jue regulando entre . vats c.í

v. lízacíones, aquí en erste capítulo concretamente se e3tu-- 

d.ía a . E? a Ind.ía, lois Hebreos, Eg, ípxo, Gttee. ía y Roma. 

Portetíosmente ten.íendo como antecedente la ttegulac-íón

del matrímonío en su aspecto hízt6tt.íco, tse analíza lo teje - 

tente al matUmonío en nuestra actual leg-írlací6n, empezan- 

do desde su concepto, estud,íando sur elementos e3encíalets y

de valídez, aspecto muy - ímpotttante ya que sín estos elemen- 

tos no rue eonl.íguttaría de lleno e2 mattt.ímon.ío, ademO de -- 

analízatt lo ttejettente a su natuttaleza juríd.íea, y port Ultí- 

mo otro punto muy - íntettetsante que es e2 Aclemente a todos

los e6ectots que produce el mattt.ímon-ío. 

Como nuestro tema se avoca a2 andM íts de una causal - 

de d,ívortc.ío Jue neeesatt.ío pttímettamente Ocen un estud.ío de
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el matxímon.ío, paha así poder tenen una base y estud.ían lo

ne6er,ente al d.ívoteío y como se hace en el pn.ímen capítulo

de erste tnabajo, aquí tambíén se anal.íza el d. ívone.ío en lo

que se nelíene a su aspecto hístAíco, es dee.tn, cuales jue

non las pn.ímena3 jonmaz de d.íaoluc,í6n del vínculo del matrí

mon-ío en la Ind,ía, entre lois Hebneos, en Eg. ípo, en Gr,ee.ía y

en Roma. 

Fn cuanto al cuanto capítulo se hace el estud,ío del d. í

voncío en nueatna actual leg.íslacUn, pn,ímenamente se esta- 

blece un concepto, se anal,íza la Sonma de dísolue.í6n del -- 

vínculo matn,ímon.íal en lois C6d.ígos C. ív.íles de 1870 y 1884, 

así como su neglamentac.í6n en la Ley de Relac.íonez Famílía- 

tcen , adeW se estudían lois t.ípor de d.ívonc.ío que contem-- 

pla nueMo C6d.ígo C, ív.íl v. ígente. 

Por dlt ímo en erste Maba1 o de tenía, en su capítulo j

nal hacemos un anttlS O pno jundo de la mencíonada Inacc.í6n

VIII del artículo 267 del cítado Mígo pn.ímenamente se ana

l,íza lo que tse debe de entender por dom.íe.íl.ío conyugal des- 

de un punto de v,ísta juníd.íeo, puerto que no se po~ cone. 

denan cualquíen lugar, donde se ettablezean los eonyuges co- 

mo tal, pues es necesan.ío que cumpla con los nequ,ís.ítot que

l.íja nuestra leglrl.ac-í.6n, adeW se establece la poríble se



6 - 

lacUn que pueda ex, tís entre las JracHone3 VIII y X del

artículo 267 del c.ítado Mígo, se establecen tamb,íén lois - 

electos del d.ívorc.ío, se anal.íza el problema del abandono - 

del domíc= o conyugal pot más de seis meses Un que ex,í3ta

causa que lo justíl.íque desde el punto de v. ísta penal y to- 
do este dltímo capítulo se Jundamenta con la Jun.íspnudencía

de la Suprema Cotte de Ju3tíc.ía de la Nací6n. 

Espero que este trabajo contUbuya en algo para resol - 

ven lois problemas que alectan a un gran Meto de Jam.ílíaz

mex.ícanas, ya que como se establec.í6 antetíormenze, el ma-- 

tn,ímon.ío v, íene a constítuU la base y el dezarrollo de la - 

Jamílía, es por esto, que a la Jamíl.ía se le cons. ídera como

una de las Ma . ímpontantes ín3títuc.íones zoc.íalez, pues ez

la Samíl.ía la que se toma como ejemplo para todas las demO

ínztítu aí.onez . 

Med.íante el matr.ímonío . se da onígen a la Jam.íl.ía, en - 

la cual el producto de esa un -í.6n es decís, lois h,íjoz son -- 

preparadoz como hombne3 para una v. ída zocíal que tarde o -- 

temprano tendrán que enfrentan como perzonas adultas, ya -- 

que en base al matr,ímon.ío, ese establecen alecto3 y mútuaz - 

nelac.íonez de . ínt.ím-ídad, que muy d.íl.íc-ílmente ese lograrían

Juera de 11 además . 3e establecen vínculos de tipo moral que
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consecuentemente daWn como resultado el mefonamíento y tu- 

penací n de sur hí os, nepencutíendo esto en bene> c, í.o del

Estado y de la Socíedad. 
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CAPITULO 1

EL MATRIMONIO ASPECTO HISTORICO

A) LA INDIA

B) HEBREOS

C) EGIPTO

D) GRECIA

E) ROMA
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EL MATRIMONIO ASPECTO HISTORICO

Pana podet hab.eat det matt.imon.io, ens necezat.io que ne- 

ttoeedamod y tecotdemoz toys . in.icioa de to human.idad, esto - 

ez que xendtemoz que ba4atnoz en to h.iztot.ia ptim.it.iva, dens

de que et hombre hab,it6 to x.ietta, y to 4o4ma en que togt6

subz iAt it y adaptatze at med.io, que en eza 6poea eta duno y

hortit, petro que 4inatmente togt6 veneetto. 

E.s as.i tomo de sde toys , in.ie.ios de to human.idad et hom-- 

bte jue un den ettante euyaz pt.inc.ipatez ocupac.ionez gueton

to eaza y . La pezca; en camb. io to mujet ttev6 una vida zeden

tat.ia ded.icdndoze at euttivo de taz ptantaz y a to agt.icut- 

tuta to euat mot iv6 que ambos, mds tatde tuv.ietan esu as.ien- 

to : en una teg.i6n detetm.inada. 

DeAde un p4inc.ip.io to human.idad ase aAoc.i6 para v. ivit - 

en gtupos o tt.ibus, con sus te,6pectivas neees. idades Como - 

tas de atimenta4ze, de6endet se y teptoducitse. 

Lo.s hombtes ptimitivos at agtupaue para eazat o de6en

dente de ottoz gtupoz o tn.ibuz, ase agtupa tamb.i6n con to 6i

nat.idad de teptoduciue y to h.izo en d.i6etentes botmas. En

ocad. iones abuzando de esu juetza, en otta,5 eontemptando et - 

Aexo conttat.io, et hatago hac is to mu jet para teat izat et

aero zexuat, en otto.s caso.s ase un.' a con . La mujet para bags



Jacer sur necer ídades sexuales y repAoduc.írre, pero se au-- 

3entaba temporalmente por la neceUdad de al.ímentarte, pero

volvía con la mujer de su elecc.íán, N, es así como dan co-- 

m. íenzo las , ín3titucíoneb que hoy conocemos, como son el ma- 

t0 mo n,ío , la Jam.il-ía, etc., y con la del.ím.ítada act.ív.ídad - 

de la mujer se ín.ícía el matWarcado, en el cual la mujer - 

ae ded.ícaba al cultívo de la Terra, conv.íAtíéndoze en la - 

d.írecxora del pequeño grupo que vívía a tu lado. 
El ma,tWarcado es la Mea época cldríca W valor ú e- 

men.íno, que se observa en lois albores de la human.ídad y cu- 
yo 5en6meno tran0tor.zo no ha vuelto a obzervaAze. ( 1) . La

endogam.ía y el íncesto eran cazt ígado3 y son lois anteceden- 
te3 medíatoz del ma,tA,ímon.ío . El Da. Radl UrtíZ- Urqu.íd.í nous

d.íce: " S, ín embargo, algunos doc,íologoz conUderan que la -- 

prom,íncu,ídad esa relatíva, puesto que el hombre, por c-íer-- 

tos . ínst.íntos y sentMen.tos naturales deb,íó haber permane- 
c.ído con la mujer por lo menos hasta el nac.ím.íento del h, í -- 
jo. Naturalmente que ésta es una HpóteMa que no ha logra- 

do una comprobacUn ejectíva" ( 2). 

1 ) Anton -ío Ca3o- So cíolog.ía. Edít. Polís, Méx. íco. 1940. Pág. 194. 

2) Radl Ortíz- UAqu,íd.í. Matr,ímonío por CompoAxamíento. Ed-ítado

por el Gobíerno de Tamaul.ípar. Pág. 94. 



En los tíempor pUmítHOZ tuvo poderoso ptedomínío el

medtio geogUjíco sobxe el set, la íntelígencía humana poco

a poco Jue domínando el medtio geogtJíco, va peJeccOnando

sur utencílíos, la cneactidn de armas paha dejendenre, surge

tambí1n la ídea de la exístencía de retes supetíones o dío- 

sea, e2 hombte pUmítívo tuvo que pensat, oír y vet todo lo

que le nodeaba sín entender todos los 6en6menos naturales, 

como el aíte, la lluvía, la tempestad, el ctecímíento de -- 

las plantas o las líetas, el gínax de los auttos, así en -- 

las Mbus se va gentando la ídea de los díoses como retes

supetíoxes, cteadotes de todo lo que les todea, es así como

va euxgíendo lo que actualmente conocemos como
telígí6n, 1,6

ta va tomando pxedomínactidn en los actos humanos y es la -- 

que se avoca a ímponen pnohíbícíones y oblígacíones al gtu- 

po, hasta que domína todas las actívídades del índívíduo. 

A) LA INDIA

En e2 pueblo de la Indía, pata que e2 joven tuvíeta de

techo a caratre eta necesanío que antes
hubíeta estudíado - 

eoncíenzudamente los ttes vedas, hecho lo cual, puede en-- 

tnat en el Men del Señot o amo de cara, pot haben necíbO

do, bajo la díteeetidn de su padte natutal o espuítual, el

ddn de la Sagtada Esenítuta. Putílícdbase luego eon un baño
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y había de carame con una mujen de su míama clase. 

Estaba la antigua sociedad híndd dividida en vanas o - 
colones, para distinguía a lois conquistadores Míos de piel
blanca, de lois dAsv.i.duj 0ecuso3 y dominados. Nos dicen loss

veda3 que las agnupacíones fencfsquícas se basaron en la oeu
pací6n: Bsahamane3 ( zaceadotes y utudíosos) , k3hatwíya3 -- 

soldados y gobernantes) , vaíhya3 ( agricultores y eomeseían

tez) , 3oudnaz ( Iítcvíente3) . Ello limitaba la oeupací6n del
híndd, su matt ímonío, luz paáctíeaz nel gíosa3 y su líben- 

tad pasa moverse en sociedad. 

El matrimonio conveniente paha hombres de las, taez paí

metas clases esa aquIl que se celebraba eon mufen no de3cen

diente eon uno de aun antepasados paternos o maternos hasta

el texto gaado. Se daban las cualidades que debían adoanaa

a la esposa. No podía ca3asre un soudna mal que con un sou- 

daa; 
un vaízhya podía tomas una esposa de su clase o de la

s envíl; un kr hataíya, de las does clases mencíonada3 y de 2a

suya; un bnahaman de cualquiera de las cuatro. 

Un bnahaman que no se caza con una mujea de su clase, 
y que introduzca una soudaa en su lecho, de3cíende a2 ín--- 

líenno, y oí psoenea un hijo, zeW desposeído de su nango. 

Hubo entae lois híndde3 ocho modos, usados de contnaen - 



matxímon.ío pot las cuatxo c.2a3es. El modo bxahama; el de -- 

los díos en ( devas) ; el de lois santos ( x.íeh,ís) ; el de . las - - 

ex.íatuxas ( pxadjapatía); el de lois malos gen.íos ( aroudxaa); 

el de . los m rícoz celestíales ( gandahabaz) ; el de los gíga! 

ten ( xa0hu3as) y el octavo, el más v. í2, Jue el de . los vam- 

p.íxoz ( p.ísatches) . Lois . 2egOladoxes eons. ídexaxon lois euatxo

px,ímexos eonveníentes a un btr.ahaman; lois pexm,ítídos pox la

Ley a los kaehatxíyas Juexon los modo texto y ¿ ipt.ímo. El - 

de lois zoudxas y va.ízhyaz es el qu.ínto. 

El modo bxahaman: El padxe da a su h,íja vertídos y a-- 

doxnos pata entxegatla a un hombxe versado en las Sagradas

Encrí.tuxas y vtixtuobod, pot el , ínv,ítado; e2 d.íAno, cuando

un padre despula de habex pxepaxado a su h.íja, la otorga - 

a.2 zacexdote que ojícía; en e2 de lois santos, otoxga el pa- 

dxe la mano de su h,íja despuéa de habex xecíb,ído el pxeten- 

d.íente una vaca y un toxo pata el cumplím.
íento de la cexemo

n.ía xelígíosa, pero no como gxat.íj ícacíón. El de las cUatu

tan, cuando el padxe cara a su h, íja con lois honores conve-- 

níence3 y le d ee: Pxact.íquen lois dos justamente . los debe— 

ten pxeactíto3. El de lois malos gen.íod, el pxetendíente me- 

cíbe de su plena voluntad la mano de una h,íja y hace obre-- 

qu.íoz a ella y a . los padxes . Cuando la un.íón resulta de la
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mútua atAacc.í6n, 5e ttata del matt,ímonío de l o, 6 mús, ícos ce- 

leztíales. El de lois g, ígante-s, e s aquél en que se tapta a

la joven de la casa patetna y ella g) Líta y llota. El de lo,s

vampíAo,s, el amante íse íyiPtuduce zectetamente en el dotm.. to

Aro de la mujvL o 3e embALíaga con l-ícoA espít-ítuo,5o. 

Loz cuatto pALímeto 6 modo3 dan a luz ín{jantez bt,íllan-- 

tes y víttuoso,s; lois otAos cuatto producen h.íjo.,s ctueles, 

mentíAo3o s que - ín~ L íablemente 3 entítán hottoA a la Sagtada

E,6 ct.ítuta . 

E.6 común en las clases elevadas el sístema de la dote; 

entAe otto3 gtupo3 3e paga un ptecío pot la nov,ía. Salvo en

lo,s alto3 gtupo3 utbano3 co3mopolítas, , todavía lois matt,ímo- 

níoz 6on atteglado,6 pot lois padte3, con o s -ín el consent.í-- 

m. íento de loz , ínteteáado s. LLega la mujet a du plen-ítud -- 

cuando da a luz a 3u ptímet h,íjo, hombte de pte4etenc.ía. S, í

env.íuda, baja de tango. En las ca3ta3 3upet-íote3 e3td ptoh,í

b, ído entAe pet3ona s que de3c,íenden de algún antecezot e3p.í
t.ítual comdn ( 3). 

3) Anton.ío de Ibattola. Detecho de 6amilía. Ed.ítoAíal Po- 

t.túa, S. A., Méxíco 1978. P¿Cg s. 66, 67 y 68. 
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B) HEBREOS

Esa catacter.íst.íca de la uní6n conyugal 2a un.ídad . índ.í

solub.íl ídad, 3ant,ídad, mutuo aux.ílío y tec.íptocas ptestac.ío

nes. La oxgan.ízac,í6n domist.íca del pueblo judío, trazada - 

pot d,íoz en la b, íblía, cont,íene pox prec.íaWn lois debeses y

derechos de los padres, esposos e h,íjos. El matt.ímonío t.íe

ne un caUctes telíg.íoso, y de 12 se det,ívan los dexechos

de natutaleza c,ív,í2; lois h.íjos exan cons, ídetado3 como bend.í

c.í6n del matt.ímonío, y exan ten,ídos en tan alta edt.íma que

adn antes de nacet exan conAdetados petronas. 

Tomas esposa UgnJ ícaba hacetre dueño. El nov,ío entre

gaba al padte de la muchacha una cant,ídad de díneso ( mohat), 

palabra que aparece a6lo tres veces en la b, íblía. Nunca, -- 

c2ato entl, que la mujet Juese conzídetada como mercancía. 

Tendíó la dote a desapateces, pues se consídet6 objeto de -- 

verguenza que una mujet mantuvíesa al mat,ído. Pasece sex que

las muchachas contraían mattímonío a los doce y los mucha--- 

chos a . hos trece años. No obstante a la autot,ídad de lois pa- 

dxe3, hubo mattímoníos en que el muchacho dec-ídí6 pos s-í mío

mo su elecc.í6n s. ín consultar a lois padses. 

El antíguo tentamente no menc.íonaba contrato encx.íto - 

de matx.ímonío, peto seguramente s. í lo hubo, ya que desde en- 



tonces le redactaban actas de d,ívorcío, y sería exttaño que

las de mattímon.ío no exOtíeran. En cuanto a la 66rmula de- 

cía el mar ído : " Ella es m. í esposa y yo s o y su mas.ído a paA- 

tís de hoy y para zíempre". 

El matt ímonío esa o cazí6n de ezparc.ím.íento : d.ía íg, ía3 e

el nov.ío a cala de la novía y Uta, vestída y alhajada lo - 

esperaba, cub,íerta con un velo que conservaba hasta 2a cama
nupc.ía2. La muchacha, acompañada de luz amíga3, esa conduc.í

da cerca del esposo entre cantos de amoA: En algunas tríbuz

2a nov,ía ttata, por juego, de escap= e de su nov.ío, que de

be s. ímulaA conquístarla pot 2a Juerza, pozíble 3upervíven-- 

c,ía del mattímon,ío pot rapto. Luego, un gran 5e3tín de ríe~ 

te

íe - 

te d,ías. S, ín embargo, el mats,ímon.ío se consumaba en la pA.í- 

mera noche y de ella se conservaba el líenzo manchado de -- 

zangAe que probaba la v.ísg,ínídad de la nov.ía, m. ílmo que User

vía de prueba en cazo de calumn.ía del matído. 

No ten,íendo 2a mujer Jacultad de repud.ías al mas,ído, - 

las de alta alcurn-ía camb, íaban con jaecuenc,ía e3canda.Losamen
te de mas.ído ( 4) . 

4) Antonío de I barrola: Ob. C, ít. Pág3 . 63, 64 y 65. 



C) EGIPTO

Los antíguos egípcío3 deb.íeton a Mene3 la ,ínst.ítuc.í6n

del matt.ímon.ío . 

De3gxac,íadamente en un pUnc.ípío no Uue deb,ídamente te

gulado: Nous se tenía . ídea de la un.í6n conyugal. Adqu,ítían - 

los hombtes Uícamente una mujet que sat.íjac,íeta zuz de--- 

ep3 y las hí os de esta uní6n . Ltregulatc llevaban el nombre

de la madre, no Aendo xesponsable el padte en níngdn sentí

do. Fue Secropo el que vío que este abuso petjud,ícaba alta- 

mente a la soc.í..edad y entonces establec.í6 leyes y reblas pª

ta el matx,ímon,ío teglamentIndolo deb,ídamente. Tamb. íén aquti

lois t.ítos ceremon.íales Jueotn una mezcla de lo cívíl y lo - 

xelígíoso, celebtado ante lois ayudantes del víais que ejet- 

cía junc.íones pdblícas elegído pot lois d,íos es . D, íodoto de

S.ícíl-ía e3tablecí6 que, a perar, de que ex-ístíeton cíetto nd

meto de esposas, segdn otta ley Uícamente había de recono- 

cetre a una rola de ellas como la leg,ítíma. En Eg. ípto, el - 

matx.ímon.ío jue r empte mon6gamo, salvo excepc.íones , íntxodu- 

c.ídas en javot del Rey y de los pUnc.ípes durante las épo-- 

ca3 jeudalen En el matr.ímon.ío cada parte tenía detecho3 de

j ínídos en los que no íntetvenían te3tt,íccíones . ímpuestal - 

pot las respectívas Jam días. El contrato de matr.ímon.ío, pot



otta pante, { rue Sumamente eztrt cto. Ex-íztí6 la ptop.íedad -- 

conyugal en la que el hombte goz6 de las does tetcetas pat -- 

tez y la mujet del reóto; el hombte adm.ín.ístt6 la ptopíedad

Y vígíl6 que las adqu.í síc.íone s 6ue sen d,ístt,íbutidas en pto-- 

po_tc.t(ynes ptescrtítas. Lo,6 n.íños jueton el mayot tezoro del

matt.ímon.ío ( 5) . 

D) GRECIA

En Gnec,í.a la 6am,ílía eta más que una a3oc,íac.í6n natu-- 

ral, una azocíac,í6n tel.ígíosa en la que la mujet perdía la

tel.ígí6n de su 6am,íl.ía paha adquítít la rel.íg-í6n del e3po3o, 

la mujet ocupaba un lugar zecundatío en el hogat. 

En un ptíncípío el matt.ímon,ío 6ue obl,ígatot,ío a 6ín de

logar cont,ínu,ídad de la Sam.ílía y el culto domUt.íco, y co- 

mo consecuenc.ía v,íno una 3obrepoblae.ídn, a tal gtado de que

hubo una lím.ítac.í6n en telac.í6n a la natal,ídad, apatec,í.endo

una ctís íd en el matt,ímonío y 3ut9,í6 como coztumbte general

el eoneub,ínato que, por e.íetto, " no cau s6 e3eándalo n.í pto- 

dujo 5otpte sa" ( 6) . 

5) Anton.ío de Ibattola. Ob. C, ít. Pág3. 71 y 72. 

6) C, ítado pot el Dt. Raúl Ott.íz- Utqu.ídí. Ob. Cít. Pág. 76. 
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La cexemonia del matr.ímon.ío entre lois gUegoz se cele- 

braba en tres actos: a) . En la cara del padre, en pxerenc,ía

del pretend,íente, el padre de la joven, rodeado de la 6am.í- 

lía, ojrece un zacrJ,íc.ío y por med.ío de I6rmula sacramen— 

tal entrega a su h.íja al Hoven. DeHígada ésta del hogar pa

terno, en lo zucen.ívo adoraM en el hogar a su esposo; en-- 

txa en una nueva rel.ígí6n s í.n conex.í6n con la antex,íor. b ) . 

La joven es transportada a la casa del manído, a veces por

este, a veces por un heraldo. Txas una lucha símulada, el

esposo la alza en sur brazos y la hace pasas por la puerta

cuídando que sun píes no toquen el umbral. Luego comíenza - 

en la casa el acto sagrado. e). En el nuevo hogar se coloca

a la esposa en pxesenc.ía de la d. ív,ín,ídad domést.íca ante la

cual se le xocía de agua lustral, se toca el juego sagrado, 

se recítan algunas orac.íone3, y luego, ambos esposos compar

ten un pan, una torta, algunas Jautan A0 quedan colocados

lois esposos en mutua eomun.í6n rel.íg-íosa. Nótese que la xeu- 

ní 6n conyugal es algo más que una relací6n de sexos o que - 

un alecto pasajero; ha un.ído a los does esposol eon lois 6ír - 

mes lazos del m. íamo culto y de las m, íamab cxeene.ías ( 7) . 

7) Auton,ío de Ibaxrola. Ob. Cít. Pdg. 74. 
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E) ROMA

El maxr,ímon-ío en Roma com,íenza con lo3 etsponzale3, que

eran do, s prome saz tLecípxoca6 de matr,ímon,ío que hacen lo.s Su

tunoz con sonte3 o - sus respectívo, pater6am.ílias. Lois ezpon

zales tenían en £ a época cl¿fts. íca mús b. íen un carcictett so--- 

c,íal que juríd.íco; 3. ín embargo, zí había 3 ído enttr.egada la

dote, el juxuro mar,ído tenía detc.echo a con servatla; n.ínguna

de las partu podía celebrar otro comprom,ízo e3tando vígen- 

te el pr.ímero. Lois e5pon sale,5 no eran requís,íto prev,ío para

el matr,ímonío . 

Razón de la calídad de laz pe)uona3 que celebraban su

mattímonío en Roma, é-ste podía User de cuatro cla3ez: 

1) La Ju3tae Nupt íae. 

2) El concub,ínato. 

3) E2 S, íne Connub,íum. 

4) El Contubern.ío. 

LA JUSTAE NUPTIARE. Era e2 mattímon,ío celebrado entre - 

c.íudadano,s komano s que tenían el Connub,íum o Iu3 Connub,íum

o zea 2a aptítud legal para contraer la Ju stae nuptíae. E3

la Uíca que daba a loz h,íjoó la caUdad de Líbete juztí, -- 

que da al padre la patr.ía pote3tad zobre 3u, h,íjoz y t.íene

varías con3 ecuencías jurtid.ícats . 
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La Justae Nuptíae era a6lo
pxívílegío de lois Cudada-- 

nous romanos y solamente medíante Uta se adqu.í..r.La la Manus
o potestad maxítal, la cual era de tres Jormas: la conje--- 

rreatío, la coemptío y el uzuz ( 8) . La conjexxeatí.o: ConAs

tía en una ceremonía xelígíosa
celebrada por el ~ n Pontí- 

t.í.ce y el FlUí.ne de Mpítex en presencía de díez tertígos
y con palabras solemnes, 

la mujer debía tener en la mano un

pais de trígo- 6axxeaub panía que era el símbolo de su azocía

cí6n a la vída entera del marído. Esta Jorma matUmoníal e- 

sa propía de los patUc.í.oA. 

La Coempt.ío: Consístía en la emancípací6n o venta Jíc- 

tícía de la mujer al marído hecho por ella míama con autor.í

zac.í6n de su padre o de su tutor, en su caso, en prer encía

de c.íneo Cudadanoz romanos p Reres. La mujer pasaba bajo - 

la mance del maxído, grae.ías a las palabras especíale3 de - 

la eoemptío. Cuando dej6 de exístír la conjjerxatío, la coem

ptío, que esa propía de lois plebeyos, se generalíz6 tambUn

entre lois patrtie OA . 

8) Rene Foigne. Manuel Elemental de Derecho Romano. MO. 

Lic. Arturo Fernández Aguirre, Edit. Cajica. Jr. Puebla, 

M6xico 1956. PAg. 50. 
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Fl uzun Erste resultaba de la cohab,ítací6n del hombre

y de la mujer por es pacío de un año. La mujer podía evítar

la manuz durmíendo tres noches z egu,ída3 Juesa de la cama de

aquél antes de Jinalizar el año. 

REQUISITOS PARA CONTRAER JUSTAF NUPTIAF

Fl matA,ímonío romano no exíge solemn.ídades de Jorma n.í

la ínteAvencí6n de autos,ídad alguna, sea lista cív,íl o sel,í- 

g- íoza; lois sequ,í3 ítos son: a) . La pubertad, b) . Fl consentí

míento de lois contrayentes, c) . Fl consentl.míento del pater

Jam,íl,ías, d) . El connub,íum. 

a) La pubertad. Con esta palabra se des ígna en el hom- 

bre la aptítud de engendraA y en la mujer la de concebía, - 
JuJstín-í.ano J. íjo la edad de la pubertad, 14 años para el va- 

Aán y 12 aloa para la mujer. 

b) El consentímíento de lois contrayentes. La voluntad

expse3a es nece3aA.ía en lois contrayentes, pues su conjun-- 

c-ídn Jorma el conzentím.íento. 

c) Fl con3 ent.ím,íento del Pater Fam,ílían S. í se trata

de una h,íja debe das el con3entímlento aquél a3cend.íente -- 

que tenga la pataía pote3tad; sí se tAata de un h,íjo debe

das su consentím,íento tanto el azcend,íente que tenga la pa - 

tría potestad como todos aquéllos que algdn día puedan te-- 
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nenla. 

d) El connub,íum, que e3 la aptitud legal paha contnaex

1ustae nuptíae. 

CONSECUENCIAS JURID,ICAS DEL JUSTAB NUPTIAB

El matn,ímon.ío e3tablece entne los conyuges una 6oc,íe-- 

taz v, ítae; se deben mutua l ídel,ídad, tienen el deben nec,' - 

pnoco de la vida en com¿In, 6e deben mutuamente a.l,ímentod, - 

zí el matntimon.ío ez cummanuz el man. ído adqu.íene en pnop.íe-- 

dad bíenez de la muten y ésta ocupa el lugan de una hija. 

Con tespecto a lo,s h,íjo s, estos siguen la cond,íc,ídn -- 

del padne estándole zometídos, tomando - 5u nombne y dom.íc.í-- 

l,ío ( 9) . 

BL CONCUBINATO

B, ste concepto no 6e debe conjund.ín con el concubinato

del denecho modenno que ez una uní6n ínnegulan, extna- legal

10). 

9) Agu,6ttn Bnavo González y Sana Bialortozki . Compendio de

Derecho Romano, Edit. Pax- Méx.íco. L. íbnenlía Canloz Cezatt

Man, S. A., México 1966, Págs. 45 y 46. 

10) Raúl OnLtiz- Unqu.íd.í. Ob. Cit. Pdg. 77. 
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En el derecho romano ese tomaba pon concubinato aquella mu- 
jer con quien el matrimonio estaba vedado; consistía en

una unión de orden ínSeAM que no elevaba a la mujer a 2a
condición social de su marido como tampoco hacía caer a lois
hijos bajo la patKa potestad del padre" ( 11) . Par mucho -- 

tiempo el Derecho Civil no se ocupó de estas uniones de he- 
cho y Sue bajo Augusto cuando el concubinato obtuvo su tan- 

Wn legal, hacUndo3 ele producíA electos jurídicos. 
Lois electos del concubinato en relación a lois hijos - 

hacían que estos síguíeran la condícUn de la madre, nacíen

do Suí Jutiz . Se lees llamaba líberí naturales y no legítímí
o ju3tí. El derecha cristiano mejoró su condícUn otorgMo
selez derechos, alimentos y a la 3ucesí6n, autorizando su - 

legitimación, K lois padres contraían matrímonío posterior. 

EL SINE CONNUBIUM

0 matrimonio de Derecho de Gentes, era el que se con— 

traía entre personas que por razón de su nacíonalí dad no te
n- ían el íuz connubíum como el contraído entre un ciudadano

y una peregrina. Esta uní6n o Sorma matrimonial se conUde- 
raba íl.ícíta, estaba reglamentada por el derecho de gentes, 

11) René Poigne. Ob. Cit. Pdg. 57. 
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esta jo~ matnímoníal de3aparec.í.6 cuaKdo el desecho de cíu

dadan,ía jue otongado a todo el ímper,ío. 

EL CONTUBERNIO

Esa la uní6n regular y contínua
entre dos esclavos o - 

entre does personas de las cuales una esa
enclava. Esta - -- 

un.íSn no producía n.íngdn electo c.ív.íl, los h.íjos seguían la

condícM de la madre, el Derecho no reconocía entre lois es

clavos níngdn parentezco. 

Como se puede aprecíar después del estud-ío del matr,ímo

n.ío por lo que respecta a su etapa h.íatót íca. al , íníc.ío de

la human.ídad adn no se tenía una vWfin clara de lo que es- 

te concepto reprer enxaba para los . índ,ív.íduoz de aquella épo

ea, pero poco a poco con el avance de sur neces. ídadez este

concepto jue tomando una sorma más concreta y claxa. 

Al . ín.íe.ío de la human.ídad las pr,ímeras un-íones que se

eonoc.íeron Jueron aquellas que tenían como l ínal.ídad las de
agruparre para dejenderae de lois ataques de otras tr.íbus y

con el 60 de que se lens jac.íl-ítara la caza de an.ímalez de

mayor juerza o tamaño, eon estas un,íonez se lleg6 a la neee

Udad de reproduc.íxee, pero esta s, í.tuac.íán esa s ín n.ínguna

responsab.íl,ídad. 

Es así como es eaK . ímpoa, íble conoces la patern.ídad y



26 - 

ens aquí donde predom.ína la etapa del matr,íarcado, y la mu- 

jer adqu.íere la rezpontab,íl,ídad del grupa can el que vive. 

Can el correr del tiempo van evolucionando las contum- 

bred respecto a lo que hoy conocemos como el matUmon.ío, te

nemos así que en la I ndía en la etapa pUm.ít íva ex.í tíá la

prom.íncu,ídad como Jorma de matr.ímonío, ese decía que en aque

lla época no era del.íto el ser ínjíel al esposo, ya que la

mujer era conUdexada coma un user común. En la Ind.ía pxedo- 

m, íná una legírlac.íán sumamente relíg.íoza y esta perm.ítía la
polígam.ía como Jorma matrímon.íal. Con e3ta Jorma lois ham --- 

bred de mayar jerarquía pol.ít.íca podían gozar de mayor nú -- 
mera de esposas. 

En el pueblo Hebrea ex,í tía como Jorma matr,ímoníal tam

b, íén la polígam,ía, pero aquí ese proh.íb.ía que ese real.ízara - 

entre paMentes cercanos, ens así cama empieza una Jorma de

pergecc.íonamíento del matrímonío. 

Ya en el pueblo Eg, ípe.ío ese conoe.íeron tres Jorma, ma-- 

tAímoníales, en uno la mujer era consíderada como enclava, 

en el asegunda 3e le reconocía ya una . igualdad can el esposo

por lo que respecta a los, b, íene3 y el tercero tenía un ca— 

rácter míxto, como vemos ya en esta etapa se toma m0 en - 

euenta a la mujer. 
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FnGnec.ía el mattc-ímon.ío al pxínc.íp.ío jue oblígatotr.,ío, - 

peto esto ctre6 una sobtce poblac,í6n y es así como r, utcge el

concub,ínato. 

El mattímon-ío en Roma toma una lotcma m0 amplía, el de

c,ín, como . ínst.ítuc.í6n y tse conocen d,ívet ras jotcmas de matU

mon.ío, ya que ttcae consecuenc.ías jutr..ídícas, y tcequíMOA pa

ta conxtcaet lo. 

Como se puede obaenvat en la etapa h.í3t6síca 2a . ínatí- 

tuc.í6n del mattc.ímon-í.o no tíene un concepto genenal síno que

vat ía de acuetr.do a las cortumbtces y tcelígí6n de cada pueblo, 

petro al menos nous dan una noc-í6n de las { jotmas jutc.í.d,ícas - 

que emp,íezan a adoptatc, parca treglamentatlo y de lois tcequí- 

s, íeots o , ímped,ímentots paha conthaeslo, es así como se dan - 

las bases pata poder dejín.ía el mattímon.ío que hoy conoce— 

mor ya como 2a , ínatítuc.í6n mda . ímpot tante dee Detrecho de -- 

Fam.íl ía. 
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EL MATRIMONIO EN NUESTRA ACTUAL LEGISLACIÓN

A) CONCEPTO DE MATRIMONIO

Parra poder dan un concepto modenno del matn..ímonío es - 

eonven,íente analízas 2a evolucí6n que ha ten,ído este eoncep

to desde la etapa px ímít.íva hasta nueatn.os días. 

En 2a evolue.í6n dee concepto del matrímon.ío han exístí

do gnandes etapas como lo son las s íguíentes : 

1) PROMISCUIDAD PRIMITIVA

En las eomunídades ptc-ím.ít.ívas exíst í6 en un pt ínc ípío- 

una pnom,íncuídad que . ímp,íd-í6 detenm,ínat la patennídad y, - 

por lo tanto, la ongauízac,í6n soc,íal de la jam,íl.ía se negu- 

26 síempn.e en nelac.ídn can la madre. Los hí j os seguían la - 

eond.ící6n jutc,í.díca y socíal de la madte, d1ndose así lugar

al matn,íatccado . 

2) MATRIMONIO POR GRUPOS

E2 matnímonío pot 9nup01 se ptce3ent6 ya como
una jonma

de prom.íncu,ídad reZat va, pues pot la cneencía m, írtíca den.í

vada del toteíamo, 201 m, íembnos de una tríbu 3e eons-ídena-- 

ban hermanos entre sí y, en tal v, ístud, no podían contraer

mattímonío can . las mujete3 dee pnopío cldn. De aquí la nece

o ídad de buseat la un -í6n sexual con. . las mujene3 de una tti- 

bu djen.ente. En un paínc.{p. ío e£ matrímonío no se ce.2eba6 - 
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en Jonma . índ,ív.ídual Uno que detesm,ínadoz hombres de un gsu

po celebraban el matr;ímon.ío con ígual Wero de mujeres de
una tUbu dí4tínta. Este matA,ímon.ío colect.ívo ttaía como -- 
consecuenc,ía un de3conocím,íentu de la patetn.ídad, manten,íén

done, Por lo tanto, el Ug-ímen matr.íarcal y el i0tema de - 
J. í.2. íacWn uteAína, es decís, pot 2a madre. 

3) MATRTMONIO POR RAPTO

En una evo2ucUn PoWen,íor de v. ída genesalmen:te a la
guerna y a las . ídeaz de dom.ínacUn que se presentan en las
d,í4tíntaz colect.ív,ídadez humanas cuando alcanzan cíesto de- 

saAnollo, aparece el matrímon.ío por sapto, En esta . ín« ítu- 

0 n, 2a mujer es cons-ídesada como parte del botín de gue-- 
nna y, Pos lo tanto, lois vencedores adqu.íesen como plop -íe -- 
dad a las mujeres que 2ogAan a2 enem-ígo, de 2a mUma manera

que se apsop.ían de b. íenez y an,ímalea
4) MATRIMONIO POR COMPRA

Fn el ma.tr,ímonío Pos compsa se con3olída ya dejín= va

mente la monogam.ía, adquMendo e2 maAído un derecho de pso

p.íedad so bre la mu j es, quíen se encuentsa totalmente 3 omet.í
da a su poden Toda ; jam.í2,ía se opan.íza justidícamente seco- 
noc,íendo la potestad del esposo y padre a 2a vez, pasa se-- 

glamen.taA la JUíacUn en JuncUn de la patesn,ídad, pues -- 
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Uta es eonoc.ída. Se adm.íte un poder absoluto e , ílím.í.tado - 

del padre sobre los d, íst.ínto4 m. íembros que . íntegran eZ gru- 

po Jamíl-í.an. 

5) MATRIMONIO CONSENSUAL

El matx ímonío se pter enta en esta etapa como una maní- 

Jestací6n líbne de voluntad entre hombte y mujet que se u -- 

nen pata eonst.ítu.ír un estado petmanente de v. ída y pexpe--- 

tuan la espee.íe. Este es el concepto ya del matx,ímon.ío mo-- 

detno, que puede estar más o menos , ín1luene.íado pot , ídea4 - 

relíg.íoz ars , bíen sea para eonv ett ítr e en un s aetamento como

se adm.íte en el derecho ean6n.íeo, en un contrato como se - 

eon0dera pot dístíntoz deteehos por ít.ívos a paxtít de la

zepanac.í6n de la íglesía y del estado, o como un acto de na

turaleza compleja en el que , ínterv.íene adem0 un Junc.íona-- 

tío pdblíco. De todas manetaz es jundamental en su eonstítu

cí6n la man,ílestae.í6n l.íbne de voluntades de lois contnayen- 

te6 , en o poa íe.í6n a las Uoxmas de matr ímon.ío pot rapto o -- 

pot compra que adn cuando establecen la un.í6n monogdm.íca no

reconocen la Juncí6n . í.mportante del consentí.m. íento como l.í - 

bre acuerdo de lois contrayentes, pata neal.ízar la un,í6n - - 

3exual ( 1). 

1) Rajael Ro j,í.na V, íllegas . Compendío de Derecho C, ív,íl Tomo I

n—- Q A uxY; nn 1A7/ PfnA- 971 a 278. 
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Pot otro lado en lo que te3pecta ae concepto de mat,, me

nío Manuel Albadelejo, no3 díce en zu l,íbto títulado " Compen

dío de Deteeho C, ív,íl" "que el matt.ímon.ío es la uní6n legal d

un hombre y una muj et que ctea a la 6am.íl,ía y . s e encam.ína al
eztablecímíenxo de una plena eomunídad de v. ída"( 2). Rabael d

P, ína pot su palte al de6ín.ít el concepto de matAímonío expne

que ez un acto b. ílatetal, Solemne, en ví.Ltud del cual ze pto

ce entre does peA3ona6 de d.íst.ínto sexo, una eomunídad de stín, 

da al eumpl.ím-íen.to de lois 6. íne6 expon-taneamente det,ívado3 de

la natunaleza humana y de la 4ítuac.í6n voluntat-íamente acepti
da por lois contAayentez ( 3). 

Anton.ío C. íeu, en 6u obta " El Deteeho de Pam,íl.ía", c-ítad( 

poA Ra6ael de P, ína en 6u l,íbto " Deteeho C. ív,íl Mex.ícano" d, íee: 

el matAtímon,ío es una eomun,ídad plena de v. ída matetíal y espa
t.ítual, una int íma U us. í6n de does vída s en una 6 ola . El mat)L í- 

mon. ío, como ín stítuc.í6n natutal, áe basa en el . ín3tínto zexuai

pe,to al pasat el hombre del e3tado de la an,ímal.ídad al de la

zoc.íab,ílídad, y, pot tanto, de esp.ít,ítual.ídad, se ha 3ublí -- 

2) Manuel Albadelejo. Compend.ío de Deteeho Civ.íl. Bdítor,íal

BoAh. Barcelona 197o. Pág. 473. 

3) Raáael de P,ína. Detecho C, ívíl Mexícano. Ed,ít. PoAAúa, S. A. 

Méx.íco 1956. Pág. 316. 
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mado convít= ndos e en una unión de does almas" ( 4) . Otra de6í- 

nící6n más acertada es la que nous da el Dr. Radl OWS Urquídí, 

dice: " que el matrímonío consiste, 
complejamente, en la uní6n

y convivencia de un solo hombre con una sola mujer, para hacer

nacer entre ellos, de acuerdo con 2a . key, determinados dere— 

chos y obligaciones" (
5). 

Un concepto más amplío lo el tamb.íén el que da Ignacío Ga

líndo Garlíaz, en su líbro Derecho Civil, que dice: " el matrí- 

monío se considera desde does puntos de ví3ta: como acto juMí

co y como estado permanente de vida de los cónyugez; electo -- 

del acto jurídíco de la celebrac0n del matrímonío". 

La celebracíón del matxímonío, produce un electo prímor-- 

díal: Da nacimiento a un conjunto de relaciones jurídicas entre

hos cónyuges. 

El matrimonio como estado civil, se compone de un complej

de debere3 y laculta.des, derechos y obligaciones, en ví3ta y p, 

ta proteccíón de lois intereses superíore3 de la Jam-ílía, a 3a - 

bet: La proteccí6n de lois hijos y la mutua colaboración y ayud

de los cónyug en

4) Ra6aet de Pina. Ob. cit. Pdg . 316. 

5) RaW AM Urquidi. Mattimonio por Comportamiento. Pág. 106
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Tan alta3 6ínal,ídade s exígen que la colabonac,í6n conyu

gal zea penmanente, ptcolongada m, íentna3 sub3íte el laza -- 

conyugal. Tal colabonací6n y coond,ínac,í6n de ínxetese3, en- 

cuenxn.a en el denecho lois med.ío3 pana neáonzat a tnavés de

d,íven,5a,s dí,5pos íc.íones jutidicaA-, la sol.ídez y penrnanencía

de la uní6n entre lo -6 consontes . Esa comun.ídad de v.ída en-- 

tne el var6n y la mujen, u un hecho natural que se ímpone

al denecho y que éste eleva a la categoAía juntid, ca, paha

onganízanlo y tanc,í..onanlo par med,ío del complejo de te£acío

nes juFtíd.íca s que con stítuyen ese estado. 

La penpetuac.ídn de la u pec -íe y la ayuda necíproca en- 
tne lois c6nyuges paha teae,ízat los 6 ínu , índív,íduale s o par

tículanu o para cornpantín 3u común de stíno, no agota cier- 

tamente, el concepto e3encíal del matr,ímonío. La ayuda

tua, la penpe uac-í6n de la especíe, el de3t íno común de lois

cónyuge,5, pueden sen lois mot vos paha celebrar el matrímo-- 

n, ío; todos ello,s pueden real,ízanse mas o meno3 3atí36aeto-- 

n,íamente buena del matnLímon,ío. Lo esencíal en el nratn.ímonío

de3de el punto de v,í3ta jurldíco, rad,íea en que a Pravés de

dl, la 6amít a como gnupo 3oc,íal, eneuentna adecuada onga-- 

n, ízac-í6n jukZd ea; la tsegutídad y la eenteza de las , Le£ acío

nes entre lois con3onte,6, la 5ítuací6n y utado de lois h,íjo3, 
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de tus bienes y sur derechos bam-í.l.ía.reb. El e3tado del ma— 

n.ímon.ío, de la seguridad y la ceAteza que ímpante el dere- 

cho, › Waleee al grupo jam= as y permite que cumpla las

j ínal.ídades sociales etí..ca4 y adn econ6m.ícas que le compe-- 

ten dentro de la comunidad" ( 6). 

B) PRIMER CODIGO CIVIL DE 18EROAMERICA

A p0nc.íp,íoz del año de 1974, s e pu bl,í e6 la o bna , ín.t,í.- 

tulada " Oaxaca, Cuna de la Cod.í ícae.í6n I beroamer ícana" ( 7) , 

donde se demuestra dAjanamente que el pUmer C6dígo Civil, 

no s6lo de Iberoametíea sino de todo el mundo de habla upa

ñola y portuguesa, 6ue el expedido pot el Segundo Congreso

Constitucional del Estado de Oaxaca, en 3 libros: El pr.íme- 

Ao el 31 de octubre de 1827, promulgado por el Gobernador - 

Ignae.ío de Morales, el 2 de nov.íembre del mismo año; el se- 

gundo el 2 de reptíembne de 1828, promulgado pot Joaquín -- 

Guenrero el 4 de z eptíembre del mismo año y el
tercero el - 

29 de oetubne de 1828, promulgado poA Don Miguel Ignacio de

Iturrtibartia el 14 de enero de 1829, se . íneentaron como app

6 ) Ignacio Ga& 4iaz . DeAeeho Civil. Ed.ít. pomda, S. A. , MAW

1979. Pdgn 471 y 472. 

7 ) Raul Ort.íz Mqu.ídi. Editortial PoAA6a, S . A . , M6x.íco 1914. 
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d, íce de las obras lois tres l.íbros que Jyueron reproducído3 - 
de las ed,íc.íones osíg.ínales que de díchoz ordenam,íentos se

Oc.íeron en la ímprenta del Gob, íeAno de Oaxaca en los años
de 1827 y 1829. 

El an. OAttiz UAqu,ídí en su obra emplea la expreMn

Iberoamér.íca y no latínoamér.íca a secas, porque el Cfid,ígo - 

C, ívíl de Oaxaca no { jue el pUmero que se exh,íb.íó en el Te-- 

Ar.ítoA.ío Contínental e Insular Amer.ícano, pues se exp-íd.íe-- 

Aon tres cddígos antet íored al Oaxaqueño; Ll pUmero por la

antígua colon,ía joance3a de Lou,ía íana, Kendo tear.ítotío de

la UnUn Amer.ícana ( comprada por d.ícha un,ídn en el año de - 

1803 y llamda o4. íc-íalmente tettítor,ío de OAleanz) en 1808 - 

llamado = gesto de las Leyes Ov,íles en vígor en el terr,í- 

loA,ío de OAleana con enm,íenda3 a 8u actual s0tema de go- -- 

b, íerno; promulgado por el Gobernados Wíll,íam C. C. Claíboa-- 

nc: El segundo tambUn por LoCr íana convertída ya en esta- 
do, el 12 de abtíl de 1824 y enW en UgoA el 20 de jun.ío
de 1823, el dlt mo, tambUn por la antígua colon -ía Hance3a

de Ha,ítí, erej.ída ya en país - índependíente en el año de --- 

1825. Pero corresponde al Estado de Oaxaca y muy legU íma-- 
mente a Méx, íco, la glon,í.a de haber exped-ído el pA.ímer CMO

go C, ív,íl en el mundo de habla española y portuguesa, ya que
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nínguna de las dos nae.íones tuv íeron antes u propío Cdd. ígo. 

Enta teglamentací6n sujet6 al matr.ímon.ío a las d0polí

Mones del dexeeho can6n.íeo al decíA que: " Lois matUmon.íoz

celebrados s egdn el oxden de nueatta Santa Madge Iglería Ca

tdl,íca, Aport6l,í.ca Romana, producen en el Estado todos lo,s

electos c.ív.íles" ( 8). 

En el Cád, í.go C. ív,íl Mex.íeano del año de 1870. En el ax- 

tíeulo 159 dej.íne el matrímon.ío de la Ugu.íente manera: " El

matUmon.ío es la socíedad leg íí,íma de un a6lo hombxe y una

s6.la mujer, que 3e unen con vínculo . índ.ísoluble pata pexpe- 

íuax su especíe y ayudarse a llevax el peso de la v. ída". El

C6d.ígo de 1884, Aegula de , ígual maneta el matUmon.ío, es de

c ít, en todos y cada uno de zuz aspectos. 

La Ley de Relacíones Eam.íl.íares exped.ída pot fon Venus

í.íano Carranza de 9 de abtd,l de 1917; conceptda el matUmo

n. ío como un " contrato c.ív.íl", con la ,ínnovac.í6n de que es - 

un vínculo d,ísoluble, como lo establece el ptop.ío attículo

13 de d.ícha Ley: " El matUmon.ío es un contrato cív,íl entre

un sélo hombre y una sdla mujex que se unen eon un vínculo

8) Artículo 18 del C6digo Civil, l.íbAo Paimero, pata el Go- 

bi eAno del Qíado Ubte de Oaxaca, 1828. " Oaxaca Cuna de

la Codi4icaci6n IbetoaMicana". Pdg. 130. 
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dí,soluble, patca pe, tpe.tuatt 3u e3pec e y ayudatL3e a llevatc el
peAo de la uí.da". 

Ln nue3tt ta Con,st-ítuc íón de 1 9 1 7, en el páttttaáo - tVLCetta

del a.n.ticulo 130, a6¿, tma que el ma , 7 ímon.ío e.s un coiit,,Lato

c,ívil y que pont lo - tanto cotttcesponde su tte.gulac,íJn a las -- 

autott,ídades cívíles, e,5to es, el Estado Mex.ícano. 

Nuedttto actual CMígo C, ív,íl que { rue pttomulgado pott el

Pttea, ídente Plutatteo Elía3 Calf es el 30 de ago,sto de 1928 y
de eonáottm.ídad eon 5u atttículo thanó.ított,ío. el Ptte,s- ídente - 

Pa,sc al Otttíz Rub,i»o d-ísputso po, c deetteto el 29 de ago,6to de

1932, que entttatta en vígott el lo. de oetubtte del m- ídmo aao, 

en nínguna de 3u,5 d, í3pa3, íc íonez lo dej íne expt e3amente, pan

lectutta de nue,5tt o3 atttículo3 ze llega a la convticc óii de - 

que el concepto adoptado en H, e,6 el mí,5mo de la Ley de Re

lacíonets Pamíl.íatce,5. A3í pot ejemplo, el attttieulo 147 de( - 

Códígo C. ívil v. ígente, señiala que " eualqu,íett eond,ící n eovi-- 

ttcaAía a la pettpetuacíán de la e3pec e o la ayuda mutua gize
áe deben lois cónyuges se tendtcf pott no pue,5ta, y el 162 del

m. í3mo ottdenam,íento legal, e3tá int mamente ttelacionado, y

el cual establece: " Lo,5 cUyugets e3.tán obl,ígado s a coiiPcí-- 

bu,ítt cada. uno pon su pante a lois áíile3 del matAímon,ío a so- 

eottttett,s e mutua.mente". 
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C) ELEMENTOS ESENCIALES y DE VALIDEZ DEL MATRIMONIO

El acto del maxn.ímon.ío ex.íge el acuendo de voluntades

o consent.ím. íento de lois contnayentes paha celebnanlo. No -- 

basta, s, ín embatc.go, la ex.í3tenc,ía de tal conzentím.íento, se

nequíene que la concunnencía de voluntades ea declarada zo

lemnemente, es dec.ín, man,íl estada pot los contrayentes, an- 

te el Juez del Regíatto C. ív,íl, en el acto de la celebnac.í6n

del matA,ímon.ío . 

Como acto juntid,íco, el matn.ímon.ío es= conztítu,ído pot

c.íentod elementos que lo , íntegnan, en ausenc, ía de lois cua-- 

les no se puede conceb.ín su ex.ístenc-ía y adeW es pnec.ílo

que se llenen lois nequísítos de val,ídez, que la m. íama ley

establece. 

pot lo m. íamo, paha la celebAae.í6n del matn.ímon-ío deben

de ex.í3tít elementos esenciales y de val.ídez. Los elementos

esencíalez del matrímon.ío ton: 

1. La voluntad de lois eontnayentes. 

2. El objeto. 

3. La solemnídad nequen.ída pot la Ley. 

a) LA VOLUNTAD: Se man.íl.íesta atnavís de la deelana- 

e.í6n expne3a de los conznayenxez. Esta coneunnene.ía de vo— 

luntade4 en el sent.ído de un,ínre en matn.ímonío, fonma el - 
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eonsentímíento prop,íamente d,íeho. 

Se requ,íere además, la dec.2arac.í6n del Juez del Regia-- 

tro C, ívíl, en el sent,ído de que los e6nyugez quedan un.ídos

en nombre de la socíedad y de la Ley. 
b) EL OBJETO: El objeto del acto del matr,ímonío, con— 

oíste en que 2a v,ída en común entre un solo hambre y una eso
la mujer, ese sujeta a un conjunto de re.2ae.íones juríd.ícaz - 

que ambos han conven.ído en crear por prop,ía voluntad. 

El objeto d.íreeto con30te precítamente, en 2a enea--- 

c.í6n de esos derechos y obl ígacíones entre toas consortes y

en relací6n con . dos h,íjon

e) LAS SOLEMNIDADES REQUERIDAS POR LA LEY: Ek matr.ímo- 

nto es un acto solemne y par lo tanto laos dec.2arac-íones de

voluntad de lois contrayentes deben revestís la Jormalídad - 

r,ítual que la Ley establece en auzene.ía de 2a cual, e2 acto

de eelebrací6n del matr-ímonío es . ínex,í3tente. 

E2 artículo 746 del C6dígo C, ív.í2 dírpone que e2 matr.í- 
mon,ío debe celebrarse ante lois Juncíonar,íos que e3tabteee

la Ley y con laos Jormal ídade3 ( 3olemn.í.dades) que ella ex,íge. 

Par otro lado el m. ísmo C6d-ígo C, ív.íl vigente en su ami

culo 250, díce.: " No ese adm-ít,íAd demanda de nul ídad por jai- 

ta de solemn,ídad, en e£ asta de matr.ímon.ío celebrada ante - 
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el Juez del Reg-ístko C. ív.íl. Debtia xeáex,íA se a " loxmal.ídades" 

pues sabemos que la om.í4 í6n de estas on.ígína la nul.ídad y - 

la de las solemn.ídade4, la ,ínex.ístenc.ía, cuando a la ex.ís-- 

tenc,ía del acta se une la po3 e4 í6n de estado matx.ímon.íal" . 

Lois elementos de val,ídez del matnímon.ío son: 

1. Capac.ídad. 

2. La ausencía de v, íc.íos de la voluntad. 

3. La l.íc.ítud en el objeto. 

4. Las l o nmal.ídad es . 

a) LA CAPACIDAD: En xelacíón a erste elemento debemos - 

dístíngu.íA entre la capac.ídad de goce y la capac.ídad de --- 

ejexc,íc.ío. La capac.ídad de goce alude a la aptítud paha la

c6pula entAe lois contnayentez, que la Ley l íja en la edad - 

nequen.ída paxa contnaex matx.ímon.ío ( attículo 148 del C6d. ígo

C, ívíl) , a la salud 6í3íca y mental de lois contnayentes, y a

la no exíztenc.ía de hdb,ítos v. íc.íosos como la toxícomanl.a o

el alcohol.ízmo ( aAtículo 156, Ixacc.íones I, VIII y IX del - 

C6dígo Cív.íl) . 

En cuando a la capacídad pata celebnax el acto del ma- 

tx.ímon.ío ( capac.ídad de e9 exc.íc.ío) , los menones de edad xe-- 

qu.íexen el consentím.íento de qu.í.enes e1encen sobAe ellos la

patk ía potestad o la tutela ( antticulo 149 y 150 del C6d.ígo- 
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C, ív.íl) . Ente eonsentMento neeerar,ío ( propíamente es una - 

autor.ízac,í6n) , puede . ser zupl.ído pon la autoa,ídad adm.ín0

anao.Lva, cuando los amend.íentez o tutores lo n-íeguen z ín - 

causa justa ( aa-ticulo 151 del C6d.ígo C, ívíl) . 

Cuando faltan lois padres o tutores, el Juez de lo la— 

m= aa de la re3ídencía del menor, podad prestar el com3en- 

tím.ienlo paha que pueda celebrarse Mída.mente el acto ( ar- 

tículos 150, 151 y 152 del Mígo C, ív.íl) . 

b) LA AUSENCIA DE VICIOS DE LA VOLUNTAD: La voluntad - 

debe estas exenta de v. íe.íoz. El error v.ícía el eon3en.t,ím. íen

to, sí recae sobre la persona del contrayente, cuando enten

díendo celebrar mataímon,ío con persona deteam,í.nada., ese con- 

tral con otra ( artículo 235, › accM I del Cddígo C, ív.íl) . 

La v. íolenc.ía que cona0te en la fuerza o miedo grave, 

t.íene, especíal - ímpoatancía en el caso de rapto; porque la

voluntad de la raptada no puede expresarse con l.íbeatad, -- 

hasta que ese le reMítuya a lugar seguao, donde líbremente

pueda man,ílestar su voluntad ( aMículo 156, › accídn VII - 

del Cddígo C, ívíl) . 

e) LICITUD EN EL OBJETO: La l,écitud en el objeto faene

lugar en el matrímon,ío en lois s. ígu,íentes casos: 

1. Sí exíste parentesco por sangu,ín,ídad, por aj.ínídad
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o por adopcí6n, enttce los cónyuges. 

2. S. í ha hab. ído adultetc.ío, entre personas que pneten-- 

dan eonttcaetc mattímonío, Hempne que late adultetc.ío haya sí

do comprobado jud.íc.íalmente. 

3. El atentado contra la v. ída de uno de los c6nyugen - 

para caóatre eon e2 que quede l í.btce. 

4. F. ínalmente, la b. ígam.ía ( artículo 156, › accíonez -- 

111, I V, V, Vi y. X del C6d,ígo C. ív.íl) . 

d) LAS FORMALIDADES: Conjonme a lois artículos 102 y -- 

103 del Cdd.ígo C, ívil se establecen tanto como
jotcmalídadez

como 3olemn-ídades, y eonjotcme a lois mene.íonados artículos - 

son

1. Asentar lugate, día y horca det acta matn.ímon.íal. 

2. Hacetc constatc 2a edad, ocupac,íón, dom. íc.í ío y lugar

de nae.ím-íento de lois contrayentes. 

3. Sí son mayotces o menotcez de edad. 

4. F.2 eonsentímíento de los padxed, de.. eoa abuelos o tu - 

torea, o el de las autotc.ídades que deban 3uUítuíd- 

los, hacíendo eonsxatc . los nombtces, apellídos, ocupa

e.í6n y dom.íc.íl ío de . las mencionadas peto onas . 

5. Que no hubo . ímped.ím.íento paha el mattc.ímon.ío o que - 

ésxe se díspenA. 
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G. La manílestací6n de tos c6nyuges sobre sí et matrí- 

monio de contrae bajo et régimen de sociedad conyu- 

gat o z epanaci6n de bienev

7. Los nombres, apellidos, edad, estado civil, ocupa-- 

Yén y domicilio de tos testigos y su deetatací6n - 

doble esti son o no parientes de tos contrayentes, y

W lo don en que grado y en que tunea ( 9). 

D) NATURAL EY JURIDI CA : La naturaleza jurídica del ma- - 

trímonío ha sido considerada desde distintos puntos de v-í3~ 

ta, segdn et Dr. Rajaet Roj,ía V, Lttega3 3on: ( 10) 

1. Como institución. 

2. Como acto jurídico condición. 

3. Como acto jundíco mixto. 

4. Como contrato ordínaA,í.o. 

5. Como contrato de adherí6n. 

G. Como estado jurídico. 

9) Ignacio Galindo Gan4ian Devecho Civi t. Edit. PonAua, S. A

M6xico, 1979. Pdgz. 487, 488 y 489. 

1 0) Ra6aet Ro jina Vittegaz . Compendio de Deneeho Civil. Edit. 

Pornúa, S. A. Mf co 1979, Pág. 282 a 288. 
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7. Como acto de poder estatal. 

Rada Orttiz- Unqu.íd.í agrega does puntos de vísta más a es

ta enumenac0n que Roj.ína V, íllega3 no con3 ídena y que son

ímpontantes c.ítar y que corresponden en pn.ímen lugar, al Da. 

Gab.íno Pragas en su derecho adm.ín,íatnat.ívo , y, en segundo

lugar, a Salvadon Puglíattí en su , íntroducc.íón al edtud.í.o - 

del Denecho C. ív.í(' . 

8. El matxímon.ío como acto uníGn- Fnaga. 

9. El matntimon.ío como convencUn en áentído técn.íco- Pu

g líatt.í. ( 1 1) . 

A) EL MATRIMONIO COMO INSTITUCION

En erste sentído UgnJíca e2 conjunto de nonmas que n.í

g e el matn.ímo n -í.o . 

Una , ínat ítuc.íSn j ur.cd.íca es un conjunto de normas de - 

ígual natunaleza que negulan un todo orgdn.í.co y pen3 í.guen - 

una míama J. Lnalídad. Iher,íng, explíca que las nonmas 1unídí

cae que se agnupan const.ítuyendo seKer de pneceptos para

Jorman vendaderos cuerpos que t.íenen autonomía, 
estnuctura

y 6unc.íonam.íento pnop.íoz dentro del ísStema total que cona - 

11) RaR Ort.íz- Unquid.í. Matrimonio pot CompoAtamiento

Pdgs. 53 y 54. 
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tituye el detcecho poz ít vo . 

Pa,ta Ñautíou, la ín-stítuc.í6n e, s " una ídea de obta que

se tLeal íza y dutca ju>c.'- d.ícamente en el med.ío 3 oc.íal. En v, ítL- 

tud de 2a nealízací6n de ezta . ídea se ongan.íza un podetL que
Aequ,íetce 6tLgano3; pot otka pante, enttce los m. íembtcoz del -- 

WLupo 6oc.íal . íntvLe4adoz en 2a tealízac.í6n de esta ídea, the

pAoducen man.í6e s tacíone,6 comunets, d.íh.íg,ída s PWt lo.s 6tcgano,6

del poden y neg.ída s potc ptcoced.ím. íento,s ", 

El mattL.ímon-ío como . ídea de obxa sígní J íca 2a comán 6 í- 

nalídad que pet á íguen lo,s con-sotte3 patLa cons.títuítL una la- 

m,íl ía y tteal ízatL un estado de v.ída petcmanente enttLe . pot, mí3

mo, s. Paica e2 £ ogtco de las 4ínal ídadez comunez que . unpone la

ín4títucí6n, ze oAganíza un podeA que t.íene pot objeto man- 

tenetL la unídad y e,stablecen la d.ínecc.í6n denttco del gAupo, 

puez toda comun-ídad ex.íge nece3an,íamente tanto un podetL de

mando como un pAínc,íp-ío de d.í3c.ípl na tsocíal . En e2 mattL. í- 

mon.ío, 
ambos c6nyuge3 pueden convet t ítLse en 6tcgano3 de po-- 

deA, a sum.íendo , ígual autotc.,ídad como ocuvLe en el 6í6tema me
x.íeano, o b, íen puede dedcantsatc toda 2a autoAídad exe2uz,íva- 

mente en e2 matL, ído como 3e ha ven,ído tteconocíendo a thavé s
de la h,ístotL.ía de la -ínztítucídn, de3de el mattL.ímonio pot

tLapto. 
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La tesí3 de Haur,íou ap2.ícada al matUmonío tíene la , í..m

portancía de comprender no s6lo el aspecto . ín.ícíal de 2a - 

ínst.ítuc.í6n que exíste pon v. íntud de la celebnací6n del ac- 

to, s, íno tambUn e2 estado de v. ída que le da s. ígníJícac,í6n

tanto soc.íal como juUd.íca, y, J ínalmente, la estructura--- 

c.í6n normat-íva a t= 13 de la cual se establecen las J ína- 

lídadez, cínganos y pnoced,ím, í.entos de la . ínst.ítucí6n. 

B) EL MATRIMONIO COMO ACTO JURIDICO CONDICION. 

Sobre este punto, Le6n Duguít, tíene el mér,íto de ha— 

bex precísado la z ígn.íJícac.í6n que tíene el acto juUd.íco - 

cond.ícíS y dírt,íngue tres t.ípo3 de actos: el acto regla, - 

el acto zubjet,ívo y e2 acto cond,íc,í6n en su tratado de Dere

cho Const,ítucíonal. Del.íne el dlt.ímo, como el acto juald,í.co

que tíene pon objeto determ.ínas la aplícac.í6n permanente de

todo un estatuto de derecho a un , índív.íduo o a un conjunto

de , índ.ívíduos, pana crear s. ítuacíones juUd.ícas concretas - 

que constítuyen un verdadero estado, pon cuanto que no se - 

agotan pon la neal ízac.í6n de las míamas, síno que permíten

su renovacíón contínua. Ahora bíen, relac,íonándoto con el - 

matr.ímonío se cond.íc-íona la aplícac,í6n de un estatuto que - 

vendad a regía la vtda de lois c6nyugen en Jonma permanente. 

Es decía un sístema de denecho en su total ídad, es puerto - 
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en movím.íento pon vítud de un acto jur.ídt.eo que penmtte la

neal ízae.í6 i constante de eonzeeuene.ías mUlt,íp e,5 y la enea- 

c.í6n de zítuacíones jurtid.ícas permanente3. 

En el matn.ímonío 3e encueritnan lois elementos que ca.tac

ter.ízan el acto cond.íe.í6n; lo mdz . ímportante ez que . ímpl íca

una man.íledtae.í6n de voluntadez ( la de 2o3 eontnayente3) pa

na crear un eztado penmanente de vida entre lo3 c6nyuge3, - 

on,íg, ínando deneeho s reetipnoco s, as,<'- como 2az nelac-íone3 pe,7

manentez que no 6e agotan pot zu eumplím.íento, pue3 se re— 

nuevan . índe6 ín,ídamente. 

El Dn. Gab, íno maga, cla4 í6.íca lo,s acto s juntí.d-í.co,s pon

naz6n de£ electo que producen. Al teletítze a loz tnes t.í-- 

po,s de actoya menc.íonadoz, d.íce que el e6ecto de talez ac

to,s juntid.ícos cond.íe.í6n " es el de eondícíonan la apk.ícaet.6n

de una 3 ítuací6n genenal a una partícular". 

E£ Dn. Rada Ontíz- Urqu.ídí, tnanscr,íbe del Dr. Gab, íno - 

maga, lo 6 gu.íente: " Resulta que en multitud de easo,s la - 

norma juntid.íea no e s ap2.íeable de pleno derecho a un caso

índ.ív.ídual; para que lo sea es neeesan.Lo la vetí6 íeac.í6n de

un acto jur.idíco , íntenmed.íanío. este acto produce una mod.í- 

6 íeact.6n en e2- orden jur.íd.íeo, puesto que par su nea2.íza-- 

c-í6n el índ-ív,íduo que ese ve colocado dentro de la regla ge
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neral así pot ejemplo, la UtuacUn de un h,í j o ado pt ív o o - 

de casado no se apl.íca de pleno derecho a todos lois . índ.ív.í- 

duos se xequíere para el pUmer caso, el acto de adopcUn

y, para el segundo, el acto del mattímon.í.o". " Ebo3 actos ne

cesaríos pata que una s, ítuacUn furíd.íca general se apl-íque

a un caso , índ.ív-ídual, se des. ígnan con el nombre de actoz- con

d, íc.íán, s ígn,íl ícdndose con esta expres í6n la aplícacUn de

la noxma general" ( 12). 

C) FL MATRIMONIO COMO ACTO JURIDICO MIXTO

Se dístínguen en el derecho lois actos 1urídícos ptíva- 

dod, lois actos jurtidícos públ.ícos y lois actos juxtidícos m, íx

tos. Los paímeros se xeal,ízan pot la .íntervencí6n exclut va

de los paAt.ículare3; los segundos pot la .íntervenc.íbn de - 

tos 0tganos estatales y los terceros pot la concuxxencía -- 

tanto del partícular como de Junc-íonax.ío3 públícos en el - 

acto m. í3mo, hac- íendo aun re3pect vas man,ílestacíones de vo- 

luntad. 

Plan.íol y R. ípett, en su Watado Prdctíco de Derecho -- 

C, ív-í.l Francez, dan una concepcUn dístínta al acto 1usíd.íco

12) Raúl Oattz- UAquidi. Matrimonio por Comportamiento Pdg. 55. 
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mixto, diciendo que: " la Uíca concepción m- íxta: el matr.ímo

n, ío es un acto Complejo, a la vez contrato e institución. - 

del mismo modo que, en nuestro antiguo derecho, esa conz íde

nado pon nuezínoe auíones cumu un eun.tsaiu. y lacnamen,to a - 
la ve0 ( 13). 

El Dn. Rasael Ro j na Víllegaz dice que: " El matUmon-ío

es un acto jun,íd,íco mixto debido a que se constituye no a6 - 

lo pos el consentimiento de lois consortes, sino tambUn pon

la intervención que tiene el Juez del Reg.ístno Civil. Este

órgano del Estado de3empeña un papel constitutivo y no z. ím

plemente declanatívo pues podemos decír que sí se omitiese

en el acta rezpectíva hacer constan la deelanací6n que debe

haces el citado 6uncíonan.ío, eons. íderando unidos a £ os eon- 

zostes en el legítimo matUmon.ío, éste no ex.íWUá desde el

punto de vista jur.ídíco" ( 14) . 

D) FL MATRIMONIO COMO CONTRATO ORDINARIO. 

Esta ha oído la tesis tradicional desde que se separó

el matUmon.ío eív.íl del nel.ígíoso, pues tanto en el derecho

Positivo como en la doctn.ína, se ha eon3 ídenado Jundamental

13) C tado6 pon RaK Orttiz- Qquidi. Ob. Ut. Pig. 55

74) Ra6ael Rojina V,íllega6. Ob. Cit. Pig. 282. 
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mente como un contrato en el cual
existen todos las elemen- 

tos esenciales y de validez de dicho acto juxíd.íco. Espe--- 

e.íalmente se invoca como tazdn el hecho de que las contra -- 

yentes deben maní lestax su consentimiento ante el o 6 íe.íal - 

del Regíatto Civil pata unít3e en
matUmon.ío. Pot eonsí---- 

guíente, se eans.ídeta que en ente caso como en todos los -- 

eonttatos , es elemento esencial el aeuetdo de las partes. 

El jutísta italiano Degní opina que cuando se dice que

el mattímonío es un conttato no debe exeetre que se trata - 

de un conttato como la genexal-ídad de los contratos. Fl ma- 

nímonío el un conttato en cuanto surge pot electos de la - 

voluntad de lois esposos, más no deja de tenet una patt.íeu-- 

lat eMuetuta, v, ínculada íntimamente can lois 6 ínes que la

ínstítuc0n del matrimonio se ptopone; justí j íca y expl,íea

lois límites señalados pot la Ley, el , ínteW general, a la

el íeac.ía de la voluntad de los conttayentes. Cont.índa di- -- 

c.íendo Degn,í que el consentimiento no puede set eonsídeta- 

do solamente como el ptesupue3to pata la con3títucí6n del - 

mattímonío. La ín-tetvene.í6n del Estado es esencial 3egdn hu

ct,ítet.ío pata la peJeccUn del matt.ímonío, peto dn.ícamente

como elemento de teeonocím,íento de la voluntad de los cdn

yugen y la de Jalta de todo impedimento pata la validez del
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acto, pero la voluntad del Estado no puede st.tuarse en el - 
m, ísmo plano que la voluntad de las partes de un,írse en ma— 

tr.,ímon.ío, ya que la voluntad del Estado en índ,íspensable pa

Aa la áormac.ídn legal del matr.ínmonío por exígenct.as de or -- 
den social. 

Por su pante el Dr. Rajael Ro j,ína V, íllegas, díce que - 

en el derecho de 4am.íl.í.a ha ven,ído ganando terreno la , idea

de que el matrímonío es un acto jurtid,íeo mixto, pues sostíe

ne en {
corma categ6ríca que debería desecharse la tenía con- 

tractual ya que ésta sello tuvo por objeto separar de manera

radícal el ma.trímonío cív,í.l del rel,íg.íoso y negar el pr.ínc-í

pt.o consagrado por el derecho eandn,íco que dí 6 carácter de

sacramento al matUmonío y como díce el artículo 130 de -- 

nuestra Con3t,ítucí6n de 1917, el matrímonío es un contrato

civ.íl exelus-ívamente de la competenc.ía de los 6unc,íonar,ío3, 

y autoridades del orden cív,íl, en los térm,ínos preven,ídos

por las leyes, y tenHán la Suerza y validez que las m. ísmas
le atríbuyen. 

F) EL MATRIMONIO COMO CONTRATO DP ADHESION

Como una modal-ídad a la ten -ís contractual, se ha coste

n,ído que el manímonío partícípa de las earaetertist,íeas ge- 
nerales de los contratos de adhe3í6n toda vez que los con-- 
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sottez no son líbttez paha ent.ípulatt dettechos y obl,ígac,íone3

distintas de aquellos que . ímpenatívamente detettm.ína la Ley. 

Sítuací6n semejante es la que se presenta en lois contttato3

de adhe3 ídn, pues en ellos una pante simplemente tiene que

aceptas en sun tlamínos la ojettta de la ottta, sin la por íbí

l,ídad de vatt.íatt lois tlam-í.nos de la m- íama. " En el caso del - 

mattt,ímonío se estima que pot tazones de ínteHa públ.íco el

Estado impone el algímen legal del mismo, de tal maneta que

lois consottteó simplemente se adh.íetten a ese estatuto Juncío- 

nando su voluntad ts6lo pata el electo de ponettlo en moví

mientomiento y apl.ícattlo , por lo tanto, a sujetos determinados" - 

15). 

F) FL MATRIMONIO COMO ESTADO JURIDICO

Desde el punto de vista el matt ímonío se ptte3 enta como

una doble consecuencia de la .ín3títuc.í6n mattt.ímoníal y del

acto jurídico que celebttan las pattte3 en un.íán del o l íc-íal

del Reg0ttto Civil, pues con3t.ítuye a la vez una s ítuací6n

jutt.Ld,íca pettmanente que níge la vida de lois consottte3 y un

acto jurídico mixto desde el momento de su celebtac,íón. 

1 5) Ra4ael Ro jina Villegas. Ob. Cit. Pdtg . 287. 
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Fl matrímon.ío evídentemente eonstítuye un estado juAí- 
d.íeo entre lois consortes, pues etea pata lois mízmo, una 3 í- 

tuac.í6n permanente que oAígína consecuene.íad constantes pon

apl.ícac0n del esiatuto legal Aezpectívo a todas y cada una
de las Utuacíoned que se van presentando durante la v,ída - 
matr.ímon.íal. AdemR , el matA,ímonío se presenta como un esta
do de derecho en opozíc.ídn a lois Umplez estados de hecho. 

Lois estados del hombre pueden ret estados de hecho y esta— 
does de derecho, segdn que nazcan de hechos o de ac -tos jurti- 
d,íeon Por ejemplo el concubínato es un estado de hecho y - 
el matr.ímon,ío es un estado de derecho, en lois 30temas que

le Uegan a aquél electos 9 ur íd.ícon

El estado matUmon.íal tíene conteeuenc.íaz ímpottante3
Aespeeto a la v.ígencía del matt.ímonío, a su* electos y a su

d.ísoluc.í6n, pues aún cuando se íníc,ía por un acto iutídíco, 

en teal.ídad se peJecc-íona a ttavéz de la v,ída en común; -- 

sín el estado matr,ímoníal no puede eumpl,ítze el debet de -- 
eonv,ívenc.ía que exíste entre lois e3poson Por eon3ígu.íente, 

Jaltando ese estado puede darse el caso de la d.ís olue.í6n en
lois téAm.ínoz de las Jtacc-íone3 VIZI y IX del attículo 267 - 

del Cddígo C. ív.íl v,ígente. 

G) EL MATRIMONIO COMO ACTO DP PODER ESTATAL. 
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El jutíata .ítalíano Anton.ío C, ícu, ea quíen sortíene --- 

que : " El matr.ímon.ío no ea un contnato m íno un acto de po-- 

deA eatatak. Estas cona. íderac.íonea ponen en claro la eape-- 

cí.al , ímportanc.ía que tíene el hecho de que la declarac,í6n - 

de voluntad de los esposos deba ret dada al Juez del Reg-ía- 

tlo C, ívíl, y por 12 Aeeogída peraonalmente en e2 momento en

e2 que se prepana para el pronuncíam,
íento; y que toda otra

declanac0n o contrato Aealízado entre los esposos no tíene

n.íngdn valoA 1uA,íd.íco. De lo antetíor se deduce que la Ley

no eona.ídera el matUmon.ío como eontnato, 
tampoco lonma£ men_ 

te y que la conconde voluntad de los eapoaoa no es más que

condící6n paha el pronune.íam.íento; tate y solo tate ea cona

títutívo del matn.ímon,ío. Se comprende que a. í no vacílamoa - 

en llegan a esta concluz~, esto ea ponque la mOma es= - 

conaent.ída y 1ustj ícada pot la pAem.íaa contenída en la pr.í
mesa pante; y una vez adm.ítído que el , íntenéa en la eonMí- 

muc.í6n de relac,í.ones gam,ílíarea sea tambAn , ínteW del Es- 

tado, no se puede tenet djícultad en con0denan el matr,ímo

n,ío como conat.ítu,ído & tmalmente pot acto de poden públíco

y no es dudoso que esta jueae la meta de la evolue.í6n h,íat6
ríea: Ea el Estado el que une en matUmonío; 

se obletaM - 

que ademP del - íntetía del Estado ex.íate el ínteAéa b. íen - 



d.í tínto de lois esposos, el cual - í..neluso debe eonsíderarae

como preponderante, tanto que el Estado eW oblígado, en

delecto de ímpedímentoz, a la celebrcací6n. Pero se ha ví3to

que el . íntenéa de los eóposos nu puede ser conís, íderadu cumu

un ínteW , índív.ídual pr,ívado de los m, íamo3; por eons, ígu.íen

te, tamb,íén bajo este aspecto la concepcUn pr,ívad-ístíca ea

rece de base. Lo que más contUbuye a mantener líame la eon

eepc í6n contractual es la eont.íderac,í6n de que hay l,íbertad
de unMe o no en matr.ímonío, y que sín la concorde volun— 

tad de lois esposos el matUmon-í..o no es eoneeb,íble; que - ín-- 

cluso el cons entímí ento aquí es más Ample, W vínculante. 

No se adv.íente que míen.t= el contrato lím,íte la l,íbentad

de un contratante › ente al otro, el matr,ímonío no l.ímíta, 

s, íno que excluye la líbertad, y pone por eso neee3ar.íamente

a lois es po3 oa › ente a un poder s uper,íor ( d ív,ínídad, e3tadM. 

Por eso el Estado no se mantíene como extralo. Se tíene, en

eamb,ío . ínteW Jamíl-íar, elevado a ínteMa estatal. S, í de3- 

pula de esto todavía se qu-íere hablas de negocío jurtidíco - 

Jam.ílíar, no habad problema en estar de acuerdo; con tal de

que el negocío no se haga consí3tía en el contrato entre. -- 

los esporoz, y, en todo caso, se deje de lado la eoncepc0n
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prí.vadíst.íca" ( 1 G) . 

H) EL MATRIMONIO COMO ACTO UNION

El Dr. Gabí.no Fraga sostí,ene esta tesí.s y aborda la -- 

cl.as, íjí.cacUn de actos unílateralmente y plurí.lateralmente, 

para en s egu-ída dí.ví.dí.r estos, los pluní.laterales , en con— 

tractuales, tractuales, o sea aquellos en los que tanto el objeto como

la b. ínalí,dad perseguí.da pot cada contractante
es dí.lenente; 

en colectí.vos a complejos o actos de colabanac.íGn como tam- 

b0n los llama, o sea aquellos en que las voluntades que - 

concurren a la JormacUn del acto tí.enen el mí.smo objeto y

la míama Jí.nal.í.dad ( ejemplo, la Jonmací.Gn de una Ley) . Fl

W. Ortíz- Urquí.dí. ( 11). TnandcUbe las palabnas del Dn. Ga- 

b. íno Haga, al decí.r " puede predentarde un tercet caso en - 

que, concurrí.endo varías voluntades, 
tengan el m. ísmo objeto, 

lo cual asemejaría el acto
eoleetí.vo , pero que t.íene cada

una de ellas, Jínal,ídades dí.lenentes, lo cual senía motíva

pana asemejarlos al contnato. 
Este tercer cado - se condí.dena

pot algunos autones, como Hendo en realí.dad una Jorma del

1 G) Antoní.a C. íeu. Fl Derecho de Famílí.a" . Tnad. de Sant.íago

Sentes, Cít. Raúl Ortíz- Urquídí. " Matrí.monío Pan CamPor

tamí,ento". 

17) Radl Ortíz- Unqutdí.. Ob. C - ít. Pdgs. 60 y 61, 
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acto complejo o colectívo, potque se estima que un rni,~ ob

jeto de ea vo£ untad puede . 5atí51aeet múlt-¿ple,5 y dívvizo,s - 

íntetez ea . 

S, ín embatgo, de ha zosten.ído que ezta 6otma a que noó

ven,ímo3 Ae6 t,íendo debe eonz ídetaue como un t.ípo espee.íal
del acto pluALílatetal, hab,íéndozele llamado en la doctt.ína
acto- uní6n. A eze electo, 3e - índ.íca que en él la3 volunta-- 

dee eoneutctcenxe3 no zon . índepend,íente,6 como en el acto co-- 

lectívo, z íno que ellas e,stán l-íga.daz entAe zí de maneta de

daA lugat a una convenc,í6n; peto - S ín que etsta llegue a áoA- 

maA un eonttato, puesto que en el esecto jutíd.íco que tse -- 

ptoduce y que ez Otto elemento que víene a cah.actvtízaA a

L5', 5 -te, izoizo eá cteaA una - 6, ítuae.í6n juA.íd,íca - índ-ív,ídual. PoA -- 

e j einplo : U acto del mattímon,ío ímpl,íea la coneuttencia de
dots voluntades que tse convene.íonan, lo cual hat,ía pen sat en

eal.í4íeat10 como un conttato, zíno 6ueta potque esaz volun- 

cadez no 3on las que detetmínan la ts. ítuac í6n jut,íd.íea de -- 
lo,s c6nyug e,s , pue3 étsta 6e encuentta de antemano deteAm.ína- 

da pot la Leí[. 

De maneAa que el acto del matitímonío no es 3 íno la con

d.íe.í6n de apl,ícací6n del estado de eazado3 a Qo, s que eoneu-- 

tAen pot áu voluntad a 6otmaA2o. 
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I) EL MATRIMONIO COMO CONVENIO EN SENTIDO TECNICO

Plugl-í.attí, al . ín.ícíar el esíud.ío del negoc.ío juríd.íco

en su obra , íntroducc.í6n al estud,ío del derecho c.ív.íl-traduc

cí6n del maestro Vázquez del Mercado alítma que " es W 60

c,í.l .ídentíl ícar lois d,íverso3 negocíos típícos a través de - 

su part.ícular: Nomen jur,ís, antes que abarcarlos bajo pro -- 

pías denom.ínac.íones de clases o grupos"; así pueden ponerse

de rel,íeve lois nombres de lois contratos . índív.ídualed y pue- 

den tambUn encontrarse íérm-ínoz prop.íoz de parí,ículares ne

goc.ío3 no contractuales: el matUmonío, el testamento, la - 

renunc.ía, la aceptací6n de herencía, etc. % y sobre esta ba- 

se de cons. íderar que el matUmon.ío es un negocío no contrac

tual, 16gícamente al.írma mP adelante que los contratos no

agotan la categoría de los negoc-íos b- íílaterale3 adn cuando - 

ocupan la mayor parte. T,íenen, en electo, la míama esxructu

ra de los negoc.íos b, ílaterales, lois negoc,ío3 que se de3íg-- 

nan como convenc.íonale3 en sentído técn.íco y restUng,ído ( 

en sent.ído lato el térm.íno " convencí6n" comprende tambUn

lois negoclíos contractuales). Dada la -ídent.ídad de euttuctu- 

ra, la d,írtínc.í6n entre estas does categorías de negocíos b, í

laterales debe User hecha en relac0 n al contenído: lois con- 

tratos t.íenen un conten.ído patrímon.íal y pertenecen de pre- 
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6esencía al campo obl,ígadas a crean un status, una sítua--- 

cWn jur,ídíca estable. El matr.ímon,ío es el acto c.ív,íl negu- 

lado pon los artículo, 53 y s, ígu,íentez del Cód.ígo C, ív.íl. -- 

Los artículos se nel.íenen al Cód,ígo C, ív,íl líal fano; no el - 

negoc-ío contAactual, que regula el Alg.ímen patA.ímoníal en— 

tre los cónyuges, artículo 1378 y Ugu,íentes del Cád.ígo C, í- 

v,íl y que presume justamente el acto c.ív,íl; la adopción, pa

na la que se requ,íene el cons ent,ím, íento del adoptante y del
adoptado ( artículo 208 del Códígo C, ív.íl) " (1 8) . 

E1 EFECTOS

Los electos del matrímon,ío se determ.ínan desde tres - 
puntos de v-ísta: a) Entre consortes; b) Fn relacUn con los

h,íjos y c) Fn relacíón con los b, íenes . 

Los electos entre eonsontes, son tanto los derechos - 

que se den.ívan del estado cívíl que Uge el matr.ímonío, co- 

mo las obl,ígacíones conrelat,ívas a ese status. 

181 Salvadon Pugtiatti. " Intnoducci6n at estudio del Vena - 
cho Civil". TAad. del Lic. Albento VAquez del Mercado

Editorial POAAúa, S. A. México 1943, Pdg. 238, 300 y 301. 

Cit. por RaN Ontiz- Aquidi. Ob. Cit. Pfgs . 61 y 62. 



Lois electos en nelací6n a lois e6nyuges son: 

1. El derecho a la v. ída en común con la oblígací6n co- 

rrelatíva de la cohab.ítací6n. 

2. El derecho a . La relae.í6n sexual, con el déb. íto eax- 

nal eorres pond,íente. 

3. El derecho a la l ídel ídad, con la oblígací6n corre- 

lat.íva ímpuesta a cada uno de lois espo3os. 

4. El derecho y oblígací6n, con la lacultad de exígOL

así3tenc.ía y ayuda mutua. 

a) El derecho a 2a vída en común, con la oblígací6n de

hab,ítax bajo el m- íamo techo, es índ.íseux.íbleme.nte el pUncí

pal de todos lois enumerados, dado que Alo a través de 11 - 

puede exístír la por íb,íl dad Ju íea y ezp.ítítual de eumplír

con lois línea del matUmon.ío. ya que eonstítuye la relac.ídn

jur,íd.íea Jundante de la cual dependen un conjunto de reta-- 

e.íones 1uríd.íea3 que podemos denominan fundadas o denívadan

La v. ída en común ímplíca 2a re.Lac0n 1ur.ídíca Jundante, por

que sí no se real íza, no podrán eumpMae laos relae.íone3 ju

Udíca3 Jundadas. 

b) E2 derecho relatívo a exígía el déb.íto carnal, no - 

Alo se trata aquí de dar satíslaccí6n a una Junc.í6n b. ío26- 

g. íea, s- íno que exí3te una regulae.ídn, dado que cabe determ-í
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natc en qué tétcmínoz y cond,íc.íone4 debetcá cump-l.íue con . la - 

ob.l,ígac,í6n Aupectíva y ej etcc.ítatcze eza Uacu.ltad. 

Ev. ídentemente que, como en todoz . lois pnob.lemas de detce

cha 6am.í.l.íatc, debe ptcevaxecetc el - íntetcéd 3íemptce zupetc.íotc

de , la jam.í.l,ía de tal zuetcte que en el cazo ze ttcata no s6£ o

de una 6unc.í6n b, ío.l6g.íca, tsíno tamb, íén de una 6uncí6n jutc-í- 

d.íca paha dax cump.límíento a - lo,s línes del mattc,ímonío, de - 

acuetcdo con el ímpenat.ívo genetca.l ímpuezto pot el atctícu.lo

162 del Mígo C. ív.í.l vígente, pata que cada cónyuge conttc.í- 

buya pox zu pwtte a tales jínu. En a,lgunaz dej.ín.ícíone3, - 

tanto de . la docttc,ína como de . la Ley, z e z eña.la . la petcpetua- 

cí6n de . la ezpecíe como el lín pt íncípa2 del mattc,ímon.ío y

en eza v.íAtud debe entendetc3e que pata tal electo, Sundamen

talmente, cada cónyuge eztd 6acu.ltado patca exígítc el déb,íto

catcna2 . 

Desde e2 punto de v.ízta jutc.íd.íco el debetc de . la tce.la-- 

cí6n 6exual tse encuentna zanc.íonado 1utc,íd,ícamente, pues . la

negat.íva . ín1u6tí6 ícada y 3ístemát.íca de un cónyuge pata cum

p.l.ítc esa ob.l,ígac.íón, . ímp.l.íca una . ínlutctia gtcave que e3 causa

de dívotcc.ío. 

c) El detcecho de exíg.ín 6 ídel ídad, y . la ob.l,ígacíón co- 

ttne.latíva, . ímp-l.íca 6undamenta.lmente 2a 6acultad tceconocída
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en la Ley para exígít y
obtenex del otto cónyuge una conduc

ta decorosa y, pon lo tanto, excluye la por íb,ílídad de que

exOtan telacíone3 de . ínt.ím,ídad can personas de otno sexo, 

que s ín llegan al adulten.ío sí ímpl ícan un ataque a la hon - 
ta y a2 honon del otro cónyuge. No sólo ex,íste, en relac,íón

can e2 debex cotrelat.ívo, la ptoh,íb-íc,íón de tealízat el a-- 

dulter-ío, can la sanc-íón penal cotnespond,íente y la c,ív.íl - 

te2at.íva al d.ívotcío, el adultex,ío conMítuye la jonma máxí

ma de íncumplímíento e . íZícítud pot lo que se nelíete a ese

deben. AdeW, no sólo se comptende el aspecto
jux,íd.íco, oí

no tambAn y de maneta Uundamental, e2 aspecto motal que - 

en el caso tec,íbe una sanc.íón jutíd-íca. 

En nue3tto detecho, tanto el Cád, ígo C, ív.íl, como el Pe- 

naZ, no d.í3t,ínguen en cuanto a las consecuenc.ías del adulte

río del mat,ído o de la e3posa. El artículo 267, pacc,íón I

del Cód.ígo C, ív,íl, estatuye que es causa de dívotc-ío, el a-- 

du2tetío debídamente probado por uno de lois cónyuges. Los

artículos 273 a 276 del Cód.ígo Penal, no hacen díst.íncOn - 

alguna en la sancí ón y conj ígunac0n del de.2. íto de2 aduZte- 

tío del hombte o de la mujet. 

La cneencía vulgat de que las telacíenes , ínt-ímas que - 

tenga un cónyuge con persona de otro sexo, s, ín llegat al -- 
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adulten.ío, no se eneuentttan zanc.íonadaz jutt.í.dícamente, sólo

podría zen exacta desde el punto de v.ísta entn.íetamente pe- 
nal, peno el deheeho e.ív.íl el ev,ídente que concede una ae-- 

c.í6n al cónyuge o l endido paha ex-íg,ía el d.ívoneío pot . ínj u- - 

n.ía gtcave. S. í sólo hub.íese sane.í6n al deben de l.íde2.ídad pa
na e2 caso del adultenío, pe.2. ígnantia la ínstítuc.í6n matn,ímo- 
níal, y tazones de segun,ídad juntid.íea y de - íntenéa pdblíco

mox.ívan la neeez ídad de adm.ítín las conclus íonez anten.íones. 
d) El denecho y obl ígac,í6n a exíg,ín aMtenc.ía y ayuda

mutua, se tnata de vendadenos detteehoz - deberes o estados

6unc.íonale3, que descansan r íempre en la sol ídan,ídad Jam.í - 

1 ían y t íene pot objeto neal ízan . hos línea Super íonez de la

m.íama. Una de las pn.íncípales es la nelatíva a 2a presta -- 

e. í6n de alímentod que la Ley , ímpone a lois eon3ontez; peno, 

Jundamentalmente, no se concreta exclut,ívamente a ese aspec

to patAímon.ía2. E2 deben de zoeonno tamb.íén comprende la -- 

aMtencía recíproca en lois casos de enbenmedad y sobre to- 
do, el aux.ílío ezp.ín.ítua.L que mutuamente deben d.íspensanre
lois cónyuges ( 1 9) . 

19) Rajael Ro jía V, íllegaz . Compnendío de Derecho C. ív,íl. 

Edd.t. PoAnda, S. A. MAíco 1979. Pdga. 319 a 322. 
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Lois electos del matUmon.ío re3pecto a los h, íjo3, se a- 

pree.ían desde fres puntos de v. í3ta: ajara atUbuírles la - 

eal,ídad de híjoz legítímos b) Para legítímar a los h,íjos - 

naturales med.íante el subsecuente matUmon.ío de sur padren

y c) Para on.ígínatc la certeza en cuanto al ejerc.íc.ío de lois

derechos y oblígacíones que . ímpone la patKa potestad. 

a) El matr,ímon,ío atUbuye la ealídad de h,íjos legítí-- 

mo3 a los coneeb,ído3 durante el m. íamo. El artículo 324 día - 

pone: " se presumen h.íjo3 de lois eányugen : 1. Los h.íjos na- 

e.ídos despul3 de los 180 días contados desde la celebtcacUn

del matr-ímonío; 11. Lois h.íjos nacídoz dentro de lois 300 -- 

días s. ígu-íentes a la d. ísolue.íón del matrímon.ío, ya provenga

lata de la nul.ídad del contrato, de muerte del marído o de

dívorcío. Ente térm.íno se eontaM en lois casos de d. ívorcío

o nul,ídad, desde que de hecho quedaron separados los eónyu- 

g en por orden j udíe.íal". 

b) Legítímaeíón de lois h,íjos naturales por el subse--- 

cuente matUmonío de buz padres. Los artículos 354 a 359 - 

del Códígo Cívíl vigente regulan esta ,
ímportante conzecuen- 

e. ía, que en nuestro derecho sólo puede obtenerse por e£ ma- 

tUmon,ío y no por un decreto del jefe del Loado, como luce



de, por ejemplo, en el derecho ítalíano o aleW. Díce el ar

ticulo 354 del C6dígo Cívíl Ogente " El matrímonío subte --- 

cuente de lois padres hace que se ten.gan como naridos de ma- 

Mmvn,ío lois híjoz habídoz antes de su eelebrací6n". 
c) Certeza en cuanto a lois derechos y oblígacíones que

ímpone la patría potestad. En nuestro derecho, a dílerencía

de otras legírlacíonez el matr,bmonío no atAíbuye electos en

cuanto a la patría potutad, pues Utos exOten índependíen

temente del mO mo en gavos y a cargo de lois padres y lois a- 
bueloz sean legítímos o naturales. Por este motívo, nuestro

Códígo Ovíl vígente al regular la patría poteitad, no toma

en cuenta la calídad del híjo legítímo o natural, Kno que

eonlíere ese poder al padre y madre, a lois abuelos paternos

y a los, abuelos maternos, con¢ orme al orden reeonocído en

el artículo 420 del M ígo Cívíl vígente, es decír, paímero

a lois padres, a Jalta de ellos a lois abuelos paternos, y, - 

en su deleeto a lois abuelos maternos. Fn los artticuloz 415

a 418 del C6dígo Cívíl Ogente, expresamente regula el --- - 

ej ercícío de la patAía pote4tad para el cazo de lois h.íjo3 - 

naxurales. Pos eonsíguíente, el matUmonío z6lo víene a es

tablecer una certeza en cuanto al ejeAcícío o atríbucí6n de
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la patt.ía potestad, 
respecta a . las h,íjos legít.ímos. 

En la mayoría de . las legíslac.íones, el matUmon.ío AZ - 

ptoduce electos; pot lo que se telíete al padre, se req u.íe- 

te que se trate de h.íjos legít-ímos pata que se ejerza la po

testad respect.íva, con el conjunto de derechos y obl.í.gac.ío- 

nes. En cuanta a la madre generalmente se adm. íte que tratán
dase de h. íjos naturales, a ella le cottesponde la patUa po

testad. Ex.íste un s, ístema d,íst,ínto conlotme al cual, ttatán

dase de h, íjos naturales, no se teconocen . las electos de la

patt.ía potestad, s. íno que se somete a . los menotes a una tu- 

tela espectral ( 20) . 

Los electos del mattc..ímon. í.o tespecto a . los b, íenes. Con- 

Jotme al s, ístema tegulado
pon el Migo C, ív,íl Agente, ex,ís

ten dos regímenes pos, íbles en cuanto a los b. íenes al cele--- 

btatse un matUmon,ío: a) El de sepatac0n de b, íenes, y b) - 

El de soc.íedad conyugal. El artículo 98, › acc.ídn V, del CG

d,ígo C. ív-íl ex.íge que can la solíc.ítud de matUmonío se pte- 
sente el conven.ío que las pretend.íentes deberán celebran - 

con tc. elac.íón a sus b, íenes ptesentes y a las que adqu.íetan - 

20) Ra4ael Rojina Vittegas. Ob. C. ít. Mr. 327 y 328. 
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despula. En el convenío
se expre3and con toda clar,ídad W - 

el matUmon,ío se contrae bajo el négímen de 3oc.íedad conyu- 
gal o bajo el de repatcacídn de b, íene3. En onnuecuene.ía, la

Ley no pAebume n.íngdn Mtema, Uno que es obl.ígaton,ío eon- 

ven.ítclo expre3amente. El oá íc íal del Reg,ístro C, ív.íl no debe
Id Proceden a la celebnací n del matr-ímonío sl no se cum-- 

ple con erste requ.ísíto prevío de Sundamental - ímPortancía. 

En la actualídad se perUgue como paíncípal lín el de

realízan la 3egur,ídad jutríd,íea entre los consortes por lo

que toca a Zuz b, íenes, de tal manera que la certeza en cuan
to al tr.ég. ímen queda del ín,ída, no Pos una pteenunc íón legal, - 
Kno Pot un eonven,ío que al electo celebran lois con3ortea

Presetr.,íbe el artículo 178 del Cdd.ígo C, ív,íl v. ígente que

el contrato de matrímon,ío debe celebrante 3egún el nég. ímen
de Zoc.íedad conyugal o bajo el de zeparací n de b, íenea En

eon3ecuencía, expAe3amente la Ley cons. ídetca que POI lo que - 
tse Ael íetce a los b, íenes, los consortes deben celebran un -- 
contrato pactando uno u otro Mtema. 

Dícho contrato lleva
el nombre e3pecíal de Map,ítula-- 

Vonez mat0monPle0 que el ar0culo 179 del CGd,ígo C, ív,íl
v-ígente delíne como el pacto que lois e3po3or celebran para

eonzt,ítu,ír la 3ocíedad conyugal o la zeparac-íán de b, íenes y
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tceglamentat la adm,ín.íattr.ac,í6n de Utos en uno y en otro ca- 

lo ( 21). 

El art ícu2o 180 dee. C6d.ígo civil vigente expnesa: " Lars

capitulaciones matt ímon.íalez pueden ototr.garse antes de la - 

ce2ebtr.ac.í6n del matrimonio o durante 12, pudiendo compren -- 

den no solamente lois bienes de que sean duelos lois esposas

en e2 momento de hacet el pacto, sino tamb.íén . dots que ad --- 

quieren despué^ Parra otorgas capitulaciones mattímon-í.ale3, 

se tr. equ.íetr.e la capacidad necezatr..ía pata contxaet matrimonio

e inclusive el menon puede
pactat lois, con 2a concutr.tcencía

de las peruanas cuyo consentimiento pnev.ío es neceratc.ío pa - 

da la celebtcac0n del mattc.í.monío. 

Deben contenet las capitulaciones matrimoniales, 
la -- 

mencAn de los bienes que cada consotte lleva a la sociedad, 

tanto s, í son , ínmuebles como muebles; la nota potzmenotr..ízada

de las deudas que tenga cada esposo a2 celebran el matUmo- 

n,ío y s, í la sociedad a de nesponden de ellas; 2a declatr.ací6n

expresa de que sí la sociedad conyugal ha de compnendet to- 

dos los bienes de cada conronte o 3610 parte de ellos; s-í lo

lamente comprende aun pnoductos, 
sí son de - í.ngtr.eratre a la

21 ) MAW Rojina Vittegas. Ob. Cit. Pdgz. 328 a 330. 
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z o c.íedad lois productos del ttcabaj o de cada consorte, sí se

íngAeranan lois b, íenez 6utunoz que adquíenan lois cónyuges du

sante el matUmon-ío. En resumen, la Ley, en Jorma amJ a, - 

penmite Ca const.ítue.íán de la socíedad conyugal, dejando - 

Pena l.íbentad a lois cónyuges paha detenm.ínan lois b. íenez y - 

pnoductoz que la coutítuyan. 

La 3oe.íedad conyugal term.ína con la d.ísolue.í6n del ma- 

Mímonío, que puede debetze a dejuncUn, a nul.ídad de aquel, 

o a d,ívoWo. Puede detetem.ín= e antes, sí así lo conv.íenen

los cónyuges, puede tambUn tenm.ínatc dutcante el matrímon,ío, 

a petícUn de uno sólo de lois cónyuges conlonme al artículo

188 del C6dígo C, ív,íl v. ígente. 

Ln el Agdmen de zepanac.í6n de b- íenes debe pactarze, - 

al . lgual que en la zocíedad conyugal, las eap-ítulac.íones ma

tUmon,íalez y pueden tenet lugan antes de la celebnac.í6n -- 

del matUmon.ío o dunante el míamo. 

Como hemos anal.ízado el matrímonío, pot lo que nezpee- 

ta a nue3ttca leg-írlací6n actual podemos 3eñalatz pUmeramen- 

te que paha poden establecer un concepto moderno del matní- 

monío es necuan,ío anal,ízan las pAímenas Jonmas de un.í6n -- 

que han exOtido, como lo Juenon en la ant.íguedad pUmeno - 

en la etapa eonoe.ída como pnom,íncuídad pUm,ítíva, en la -- 
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cual la organ.ízací6n del grupo Jamíl.íar se regul6 síempre - 

en relací6n a la madre, desconoc.íéndose pot esa Jorma de -- 

un.ídn la paternídad, despula se conocíd otro típo de un.í6n

que Jue el matrímon-ío pot grupoZ y esta un,í6n o matrímon.ío
se electu6 pot gtc.upos de una tr.íbu con grupos de otra tr.íbu

d,íl erente y aquí tambAn predom,ín6 el Ugímen matWarcal. 
Pozter-íormente surge el matOmon.ío pot rapto, en esta un,í6n

generalmente la mujer es con3íderada como parte del botín - 

de guerra. M adelante el matrímonío pot compra, y es aquí

donde se con3olida la manogam.ía, ya que el marído adqu,íere

un derecho de propíedad 3obre la mujer, y tomando como ante

cedente3 estos conceptos o Jormaz de un.í6n podemos decir -- 

que el matr-ímonío en la actual.ídad es como lo señalan dJe- 

rentes autores entre ellos Rala¿! Roj.ína Víllegas que d, íce: 

El matr.ímon.ío es una man,ílestac.í6n l,íbre de voluntades en- 

tre hombre y mujer que se unen para constítu.ír un estado -- 

permanente de v. ída y perpetuar la espec.íe". Rajael de P. ína

díce: " El matmímonío es un acto b- ílateral, solemne, en v.ír

tud del cual se produce entre does pet3onas de d.íátínto 3exo

una comun-ídad destínada al cumpl.ím.íento de los línea expon- 

taneamente derevado3 de la naturaleza humana y de las sítua

Cones voluntatíamente aceptadas pot lois contrayentes". 
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Como podemos obtsexvax en eAtoz eoncepto,s modexnoz de - 

matx.ímonío ex.í ste ya una , ígualdad entxe lo,s eontxayenteb, - 

puesto que ese establece como una man. íleztae.í6n l.íbxe de vo- 

luntades entxe hombxe y mujex. Otto concepto más amplío es

el que em, íte ee Dx. RatU Ott,íz- Uxqu,íd-í al dee.íx: " Que el ma

ttL, monío cons.ízte, complejamente, en la un.í6n y eonvívencía

de un solo hombne y una sala mujeh, patea haeex nacen entxe - 
ellos, de cccueAdo con la Ley, detexm.ínados dexeehos y obl.í- 
gactioile.3. 

Este concepto es aün más amplío que los antex,íoxes , ya

que no s6lo establece l,íbetctad e . ígualdad entxe las eontxa- 

yentes s. ínu que además les . ímpone dexeehos y oblígacíones - 

de aeuexdu con la Ley, es dee.íx, que el matxímonío es xegu- 

lado pot la man.í6estae.íón b.ílatexal de voluntades de las -- 

eontxayentes y pot la solemn.ídad que le .ímpone el estado y

como conseeuene.ía de esta un.í6n nacen las dexeehos y obl,íga

cíones xelat.ívas a la Instítuc.í6n del matx,ímon.ío, m. ísmas - 

que de no s ex cumpl.ídas daxán eons eeuencías que des v. íxtuei,c

la natutcaleza del matx.ímon.ío. 

Pan lo que xespeeta a nuestxa leg.íslac í6n nuestxo C6-- 

d.ígo C. ív íl de 1870 en óu axtículo 159 de6.íne el mattc.ímon.ío

y d.íce: " El matx.ímon.ío es la soc.íedad legít.íma de un nolo - 
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hombte y una sola mut etc., 
que tse unen en un vínculo . índ-ísoll

ble pata pexpetuat la espec.íe y ayudaste a llevas el pero

de la v. ída". Pox su patte el Cftd, ígo C. íví2 de 1884 se apega

al m. íbmo concepto. Como tse obzetva en ente concepto se tela

la que . dots conttayentes - se unen en un vínculo "
índ.ísoluble" 

téxm,íno que en la actualídad ha dezapatecído ya que en es- 

ta época es necesat.ío adaptattse a las necu ídades y ptogte- 

nots de nuestxa soc.íedad. y es así como en la Ley de Relacío

nets Fam.ílíates exped-í.da pot Don Venustíano Catranza el 9 de

abt.í2 de 1911, en su axt culo 13 conctetamente tse señala - 

que: " El maatt.ímonío etc un con= ato cívíl entre un solo
hom- 

bte y una sola mut et que se unen con un
vínculo d,í.tsoluble, 

pata pexpetuat su etspecíe y ayudaste a llevas e2 pero de la
v.ída" . 

Como vemos en ente concepto tse petm-íte que el vínculo

sea dísoluble y se nota un mayot avance del concepto del ma
nímonío puesto que en el

antet.íot tse nota aU la ,ínjuen— 

cía de la tel íg0 n y ya. con esto se d.ív-íde clatamente el ma

nímonío telíg.íodo del av.íl =
dosele pt,íox,ídad y mayot va

l ídez al mattímon.ío c-ívíl, y pot lo tanto su tegulací6n com

pete exclutívamente a las autot,ídades c.ív.ílets, etc decís, el

Estado Mex-ícano . 
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POA lo que respecta a nuestro C6d,í.go C, ív,í.l vígente en
n. ínguna de zuz d-íapoZíc.íones dej.íne expAeramente al matA,ímo
n, ío, pero zegdn vaA,íoz artículos se puede notas que es el - 

m, í3mo de la Ley de Relae.íonez Pam, ílíaAes. El artículo 147 - 

del Mígo C, ív.íl v, ígente señala que: " eualqu.íeA eond.ící6n - 

contAaA.ía a la peApetuac.í6n de la ezpec.íe o a la ayuda mu— 
tua que se deben lois e6nyuged se tenW por no puesta" y

el artículo 162 del Mígo C, ív.íl, establece: " Lois c6nyugeb

es= n obl,ígados a conteíbu.ía cada uno por su parte a lois j.í

nes del matA,ímon.ío y a ZoeoAAme mutuamente". En otras pa- 

labnaz podemos decís que nuestro Mígo C, í.v, íl v. ígente de a- 

pega al concepto señalado en el artículo 13 de la Ley de Re
lae.íonez Pam.ílíasez de 1917. 

Anal,íAndo lo anteh.íon podemos decís que el concepto - 
de ma.taímonío es claro, pero, para que se dé esta uní6n es

neceran.ío que ex.ís,tan djenentes elementos como lo son lois

ez enc íales y lois de val,ídez . 

POI una parte tenemos lois elementos esene.íale3 del ma- 

tA.ímon.ío que son: La voluntad de lois contrayentes y esta se

manjíesta eon la coneuAAenc.ía de voluntades de lois eontAa- 
yen-tes, esto e3 , el eon.sent ímíento Propíamente d.ícho . 

Y adeW es necezaA,ío la declaAací6n del Juez del Re-- 
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g. ístto C. ív.íl, esto es, en el zent,ído de que lo,s e6nyuges -- 

quedan un.ídos en nombte de la Ley y de la socíedad. Pot o-- 

tto lado tenemos el objeto, que ea el conjunto de telacío-- 

nes jutídícas que amboz han conven.ído en eteat pot ptop,ía - 

voluntad, además en et objeto se eneuentta la eteac,í6n de - 

e3to,s detechos y obl,ígacíone s entte los con,6otte3 y en tela

cí6n eon lois h,íjoS. Un teteex elemento esene.íal es la 6olem

nídad, y eáto es que la3 deelatac íone s de voluntad de lois - 

eonttayente,s deben teve3t.ít la áotma tLítual que la Ley esta

blece. 

Ebtod elementos 5on Jundamentates ya que a la Jalta de

alguno de ello,6 no podtia darc, e el matx,ímonío, ptímetamente

no puede habet matx,ímonío s, í no exíste voluntad de patte de

lo.s eonttayente s, de ta mísma áotma no tendtía 5entído sí - 

no hub, íe,6e un objeto a 3eguít, y pon. lo que te specta a la3

solemnídade,s al no exístít e3ta3 datían £ ugat a ta . ínex.í,-- 

tencía del mattímon.ío. 

Lo,s eZemento3 de val,ídez det mattímonío son: 

La capacídad, pot lo que toca a este elemento teriemo:s- 

eapacídad de goce y de ejete.íe.ío, la de goce 5e ne6. íete eon

ctetamente a ta apt-ítud pata la e6pula entre tob eonttayen- 

tees, e,s decít, la edad tequetída pot la Ley pata el matt.ímo
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n.ío, atti como 2a salud áísíca y mental de los conttcayenxez
y además que no tengan háb. íto,s v, ícío3oz como la .tox.ícoman.c. a
o e2 acoholízmo. En cuanto a la capa.ridad de e1.nc.íc.ío, esto

ez que lois contttayentes puedan celebttatt el acto del mattc.ímo

n.ío l íbttemen-te y en el caso de menotces de edad se Yeque)t. ítcá
el con sentí.m. íento de qu-íene s ejettcen óobtce elloz la pa.ttt,ía

potestad o la tutela. 

Como segundo elemento de valídez tenemoz el de auben-- 

c.ía de v. íc.ío,s de la voluntad, esto s, ígní6 íca que 2a volun— 

tad debe e,5tatt exenta de v.íc.íoz. E2 etttcott v, ícía el consentí
m, íento, que ttecae sobtce la pettzona del contnayente, pon e— 

jemplojemplo cuando una pettt, ona debe celebttatt matt ímon.ío con una

peAzona detetcm,ínada y lo conxttae con ottta. Ottto v. íc,ío en la

voluntad además del enttotc, lo eó la v,íolenc,ía que con3 ísxe

en 2a Juettza o m, íedo gttave3. 

E2 tetccetc elemento es la l íc,ítud en el objeto, e3 to - - 

conz ísxe en una 3vt,íe de med, ídas que la Ley establece pata
que 6e pueda celebttatt e2 acto, como lo ez que no ex,í sta al- 

gún pattenteseo en. ttte loz e6nyuge3, que no ex.í,sta algún aten

tado conttca la v, ída de uno de 2o,s c6nyuge3 pata ca3att,6e con

qu-íen queda l.íbtte, etc. 

Po, t tilt ímo tenemos las 6ottmal ídade3 , e6ta3 4 o kmat ída- - 
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des conzí3ten en la zeríe de pasos a seguía, es decía, es - 

la eMucíura que debe s egu0 el acta matrímoníal, 
como es

lugar, día y hora del acto; edad, ocupacOn, domícílío y lu

gar de nacímíento de lois contrayentes; el eonsentímíento de

lois padres; el Ugímen sobre el cual se earan, 
etc. 

Como se puede apreeíar lois elementos de valídez del ma

írímonío son los que le dan 6orma o valídez legal al acto. 

Ya que prímenamente debe exístír una capaeídad para que se

pueda celebran el matrímonío
ya que sín esta no tendUa va- 

lídez el acto. Pot otro lado es neceranío que no exísían ví

cíos en la voluntad de lois contrayentes, ya que sí exístíe- 

ra algdn vícío el acto 3enía nulo. Ademar es necesarío que

exísta líeííud en el objeto, ya que esto es muy ímporíante

puesto que el objeto es
prímondíal en la celebracíón del ma

uímonío. y pon úlíímo tenemos las Jonmalídade3 que son Ip

damentalez ya que la omíaíán de latas orígínan la nulídad - 

del maírímonío. 

Ademde de analízar el concepto y los elementos, tanto

esencíales como de valídez del matnímonío, es ímportante a- 

nalízar la naturaleza jurídíca del maírímoní.o y como se es- 

tablecía que el ma.trímonío es concebído desde díverhos pun~ 

tos de vísxa enmo lo son los síguíeníes : El maírímonío como



7& - 

in3títuc,í..6n, el matr,ímon.ío como acto jutíd.íco cond.íc,í6n, el

matrímon.ío como acto jutíd.íco m. íxto, el matUmon.ío como con

trato ord.ínar,ío, el ma.tUmon.ío conttato de adheA í_6n, e2 ma- 

tr.ímon.ío como estado juríd.íco, e2 matUmon,ío como acto de - 

poder estatal, e2 matOmon.ío como acto un.í6n y el matr.ímo-- 

n, ío como convenc.íón en tsent.ído técn.íco. 
Todos y cada uno de estos puntos de vísta t.íenen c.íet- 

Ta tazón de ser, puesto que todos em, íten zuz jundamentos y

tal vez 2a conc.íben 3egdn la época y necu ídadeó y como tal
es muy rezpetada, pero para no3ottos al . ígual que el Dr. Ra

Jael Roj.ína V,íllegas e3tamo3 de acuerdo con su . ídea, qu,íen

conUdeta el matr.ímon.ío, como acto juríd.íco míxto, es dec.ít, 

por la real ízac.íón de un acto juAídíco pr.ivado y un acto ju
r.í d,íco púb.(%.ca, lois actos juríd.íco3 prívados se teal ízan por

la íntervenc.íón excluz íva de los partícuIarez; y lois actos

jurí.d,ícoz pdbl ícoz se real ízan por la ,íntervenc.í6n de lois - 

órganos estatales, agrega que pata la tealízacíón del acto

del matUmon,ío se requ.íere el conz entim.íento de lois contra- 
yenmez ( ezto v.íene a ser el acto j utíd.íco prívado , pues ya - 

que en e2 conzent.ím.íento solo , íntetv.íenen lois partículare3

otorgando su cons ent.ím.íento pata contraet matrímon,ío) , y la

íntervencíA del Juez dee. RegOtto C. ívíl en teprezentac.íón
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del Estado, pata que haga la maníleatac-ífin expxeza de de-- 

clananloa unídos en matn.ímonío en nombxe de la Ley y la so- 

cíedad ( esto 6otmat.ía el acto jux,ídíco pdblíco ya que en él

íntetvíenen el Juez del Regístlto C. ívíl xeptesentando al Es- 

tado) . Es pot eato que eatamoa de acuetcdo con el Dt. Rajaél

Ro j ína V- íllegas al
eatablecex que el matxtimon.ío es un acto

9 ux.íd.íco m, íxto . 

Pox lo que tespecta a los ejectos del matx.ímon.ío en -- 

nueatna legíslac.íán v. ígente tenemos que se dan desde ttea - 

fnguloa d, íJetentea: como lo ea entte los conaattes, en xela

cí(5n con los híjos y en telac.íSn con los b, íenes. 

Como ea natunal al celebxaxae el acto del matx,ímon.ío y

al eatax plenamente xegulado
pot el Dexecho zungen d.ívetaoa

denechoa y obl,ígac,íones porta ambos cdnyugea. Pot lo que to- 

ca a los ejecto s del matt,í.mon,í. o en xelacíán con los cGnyu-- 

gea ea el dexecho a la cohab.ítac,íGn, a la )ielací6n sexual, 

l.í.del-ídad, aaíatencía y ayuda mutua como se puede aptecíat

son detechoz y obl.ígac,íones que les cottesponde cumplíx ca - 

mo pateta que se , íntegxa a ttavéa del mattímon,í.o pata { pot -- 

mat un hogan a 6amíl.ía, es dec.íx, es el objeto px,ímotd.íal - 

del matxímonío. 

Como consecuenc-ía de esta uní(5n y en cumpl-ímíento del
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Uecto3 del matrímonío respecto a estos son plíncípalmente

atUbuíMe3 la calídad de híjoz leg.ítímoz a lois híjos na.tu- 

sales medíante el subsecuente matrímonío de 3uz padres y -- 

adeW para osígínaA la certeza en cuanto al ejercícío de - 

los derechos y oblígacíones que ímpone la patUa potestad. 

Como se puede obrervaA al celebrarse el matUmonío el Esta- 

do pot medío de aun leyes protege pr.imondíalmente a los hí - 

jos nacído3 antes o despuU de celebrado el matUmonío. 

Pot otna parte tenemos lois e6ecto3 del matUmonío res- 

pecto a lois bíenes y esto conzOte en que al momento de ce- 

lebraAz e el matrímonío se e3tablezca en el acta respectíva

sobre qué négímen se celebna el acto matt moníal. Es decír

nuestra legí3lací6n establece does típor de régímen : El de - 

separac0n de bíenes y el de 3ocíedad conyugal. Esto es con

el Jín de realízar la segutídad jurídíca entre lois consoA-- 
ten, en dec.ir, la ley con0dera que por lo que se re6íene a
lois bíenez, lois e6nyuges deben celebraA un contrato pactan- 

do uno u otro Aztema. A este contrato se le llama capítula

Cones matAímo0ales y pueden otorgante antes de la celeboa

cí6n del matUmonío o durante él, y ademdis de comprender - 

los bíenez de que son dueao3, tambUn los que adqu,íenen des
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puéz y zon bíenes, muebles o ínmueble3. Pan esta pacte la - 

Ley pnatege tambíén el patUmonío de cada una de las Anyu- 

gen, así cama tambAn de la socíedad que pawn a íntegnan. 



82 - 

CAPITULO III

EL DIVORCIO ASPECTO HISTORICO

A) LA INDIA

B) HEBREOS

C) EGIPTO

D) GRECIA

E) ROMA
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EL DIVORCIO ASPECTO HISTÓRICO

Con el ctec.ímíento de lo3 pueblos y el e stablec.ím.íento

de la3 , ínstítuc.íone,6 como la jam,ílía, e2 matxímon.ío, etc., 

la human.ídad { rue evolucíonando y conoc,í6 o cxe6 nuevas bot- 

ma s de v, ída, a3í como en un momento
estabkecí6 la ,ínstítu-- 

c,í6n del matxtímon,ío, poco tíempo de3pué s bu sc6 £ a joxma de

tompet el vinculo mattímon.ía2 y así es como nace el d.ívot-- 

cío . 

El d,ívotc,í.o 6ue una de las lotmaz aceptada3 genetalmen

te pot 103 pueblo3 md s antíguo3
pata tompet e2 matt.ímon,ío, 

de ta£ maneta que esta , ínztítuc.í.6n Jue concebída como una - 

soluc.í6n a lo,¿ ptoblema s exíztentes entte .hoz maztímonío3 - 

de 2a antíguedad. 

A) LA INDIA

En la legíslac.í6n , índ.ía ( C6dígo de Mand) aceptaban -- 

que el e spo.6o podía tepudíax a su mu1et pot dívetsas cauhas, 

entte ellaá, pot la estet.í£ ídad de dsta, a lois ocho añoz de

celebtado el mattímon.ío . 

Tanto el d. ívoxc.ío como el 3 egundo matx.ímon.ío de £ a mu - 

jet estan pxohíbído,6 en . las casta,6 6upet.íote s; peto son co- 

mune,s en los e,sttato s no . índdes o en lo,6 , ín6exíote s de la
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zocíedad ( 1) . 

B) HEBREOS

El pueblo Hebtceo en la antíguedad conocí6 el dívoteío

en gotcma peculdatc y de acuetcdo eon duz eo,6tumbtce3 y la3 --- 

ídeaz que otematcon zu eultuAa. 

La 6amílía estaba zujeta al Aégímen patitíatceal admí--- 

tíéndoze la polígamía a condící6n que el vaA6n pudíeAa pAo- 
veetc el manten.ímíento, ve,6tído y débíto conyugal de zus con

s ott es . 

Una de las $ otcmaz de dízolucí6n del vínculo matt ímo--- 
níae, 6ue tamb.íén el tcepudío que pot años despué s se geneAa

líz6 en Roma. Con3íztJa en una deelaAací6n kazonada de laz
causas Pot lató eualet6 ae ptcetendla la dísolucí6n vínculvt. 

Fn el cazo paxtículaA del vaA6n, é3te podía Aepudía.rL a 6u - 

mujeA í éóta no teunia las eualídade s o atALíbuto3 que ha-- 

b. éa etceldo que ten. -a. Fxí-stian algunos casos et6pecíale s que

no z6lo eAan euasats de Ae;iudío, zíno aderncfs tenían 6eñala-- 

daz sancíones ezpecíales. Ella3 eAan: Cuando la mujeA al -- 

1) Antonío de IbaAAola. DeAeeho de Famílía. Fdít. PaAAúa, 

S- A., h1éXíeo, 1978. Mg. 68. 
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llegar a2 matr.ímon-í..o no era v,írgen o b. íen en . los cazos en - 

aue una vez celebrado el matUmon.ío era sorprend.ída en adu2

t er-í. o . 

En el paímeA caso . la Ley mosaíca establecía que buera

sacada a la puerta de la casa de su padre y apedreada hasta

motín En el segundo caso sí los adulteros eran sorprendí -- 

dos en el lecho, ambos debían moM. 

La jam= a se degradó con la pol.ígam,ía y con el d.ívoA- 

c,ío. De éste se h. ízo tan pUdígo abuso que una simple cama

de desp,ído tema la prop,íedad de d,ísolver el vínculo matr,í- 
mon, íal, repud,íada dos veces la mujer no podía contraer ma-- 

tr.ímon.ío con el maA.ído, porque la mujer no podía repud.íar - 

al mar.ído, pues es una adquíaíc,íón del hombre. Las causas - 

del repud,ío estaban Reguladas por el eapr.íeho del marído. 

La cosa más , í.ns. ígnjícante que molestase al mar,ído era

causa bastante para que éste pudíese eser,íb,ír una carta de

s eparac0n ( 2) . 

C) EGIPTO

Durante el últímo . lapso ( 1085- 332 A. C.) no hay prueba

alguna de que se hub. íese admítído el d,ívorcío. Numerosas -- 

2) Anton.ío de Ibarrola. Ob. Cít. Pág. 64
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pínturas tceponducen la paz de la v. ída domést-íca. Cuando más

tarde aparec.í6 el d.ívorc.ío, se cu.ído de salvaguardar los -- 

derechos de cada parte ( 3). 

Así como en los otros países en Eg, ípto tamb.íén ex,ístU

el llamado dívorcío- repud.ío, en el que estuvo exclus.ívamen- 

te a d.íspo3.ící6n del esposo qu.íen tenía el derecho der,ívado

de la Jueste potestad mar-ítal de arrojan de él a su mujer. 
D1 GRECIA

El d.ívorc,ío estaba autor,ízado a cualqu,íera de sus cón- 

yuges, y podía ser e{ yectuado rechazando al otro o abandonáis
dolo, Un expresar la causa. La mujer d.ívorc,íada regresaba

a su pro pía Uam,ílía ( 4) . 

La { corma de romper con el vínculo matr,ímoníal Jue tam- 

bUn el dívorcío- repudío. 

Las esposas eran repudíadas por ser estér,íles, y en -- 

cuanto a la esteUl,ídad del mar,ído no autor,ízaba el Avor-- 
c. ío . 

E) ROMA

3) Anton,ío de Ibarrola. Ob. C, ít. Pdg. 72

4) Anton,í.o de Ibarrola. Ob. C, íta. Pdg. 74
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Patcece cíerta que el dívorc.ío en cuanto al vínculo, -- 

ex.ístí6 en el derecho xomano desde las épocas más xemataz, y

que podía ped,íxre zín causa juxídíca que lo just.ílícase, a

pesar de la al írmac.í6n de Plutaxco, que atx,íbuye a Rhulo - 

una 6antdat íea ley que detexm.ínaba las causas leg -ít í.mas del

d.í v o rc,í o . 

Expl.íean . Pons romanístas que no era nece3aría una causa

determínada paha legítímar el d, ívoxcío porque la ínatítu--- 

c.í6n del matUmonío se Jundaba no Alo en el hecho de la co

hab.ítacOn, s. ímo en el electo conyugal. Por lo tanto, cuan- 

do late desaparecía, era procedente el dívare,ío . Por lo tan

ta en el derecho cida . eo se deshacía el matr.ímonío medíante_ 

un praeedím,íen.to contrarío al que le díó nac.ím.íento: S, í se

contrajo por med, ío de la Conjarxeatío el d. ívorc,ío se lleva- 

ba a cabo por la D. í = eat.ív; sí era por medo de la coemp- 

tío, entonces procedía la Remanc.ípat.ío. 

Hubo, s. ín embargo, una excepcí6n a la regla general y

es la eanten,ída en la ley Jul.ía de Mar.ítand,ía Mín.íbus, - 

que pro h, íb,ía a la líb erta casada con su patón d.ív o rc,íar3 e

s. í.n su consentímíento. 

La Jae.íl.ídad de obtener el dívorc.ío, produjo la ,ínmora

l.ídad de las Pases poderosas, que abusaban de d,íeha.. ín3tí- 
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tuc,í6n, patea sat,íJacer sus captt,íchos amorosos y hacen petc- 

den al matr.ímonío la estab,íl,ídad y la dígn.ídad moral y relí
gíosa que antes tenía. La decadenc.ía de_ las costumbres en - 

esta matetr..ía Sue muy gttande, al extremo de que el Sl.l6soso

Séneca pudo decír: "¿ Qué mujer se sonroja actualmente de dí
vottc.íattse, desde que e.íer.tas damas ílustres no cuentan su - 

edad por el número de cónsules, sl.no por el número de sus

mara dos ? . Se dí vorcían para volverse a casar, se casan para

d.ívorc,í.arse". 

ConMantíno Uícamente perm,ítí6 el d,ívorc,ío cuando -- 

exlst.íera una causa justa para obtenerlo. En casa contrarío

se cast.ígaba a2 , ínsractor de esta norma, pero no se nul,íJO

caba el dl.vorejo. JuMn.íano e3tablecí6 como causas legales

para que el matrímonío pudiera dísolverse, las s- ígu,íentes: 

1.- Que la mujer le hub,íese eneub,íerto maqu, ínac,íones
contra el estado. 

2.- Adultetío probado de la mujer. 

3.- Atentado conga la v, ída del mar,ído. 

4.- Trato con otros hambres contra la voluntad del ma- 

oído o haberse bañado con ellos. 

5.- Alejam,íento de la casa mar.ítal s -ín voluntad del es
paso. 
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6.- Asístencía de 2a mut et a espeetdcu.los pdb.l.íco3 s ín

lícenc.ía. 

A su vez, - la mu1 etc. podía ped.ín el dívotc ío en 103 s. í-- 

gu.íentes casos: 

1 . - La alta traící6n oculta del mat,ído . 

2 . - Atentado eantta . la v. ída de . la muj et. 

3.- Intento de pno st.ítu.ítla. 

4.- Falsa acu3ací6n de adulten.ío. 

5.- Que el matído tuv.íeta su amante en . la pnap,ía caza
conyugal o Uueta de ella de un modo ostensíb.le, -- 

con pet3 í.stencía. 

El ptop.ío empetadot ptoh.íbío e2 d, ívorc,ío pot mutuo can

sent.ím-íento, peto su sucesoX Jubt.íno hubo de testab.leeen.lo

patque . la op.ín.í6n pdb.líca se . lo ex,ígí6. ( 5) 

Despuéa de erste andlísís hízt6t.íco pot . lo que tespeeta

a£ d.ívone,ío en . la etapa ant.ígua, podemos obzetvat que - lo que

ptedom,ín6 ( jue el .Llamado d.ívotcío- tepud.ío, peLo éste se ín— 

e.l.ína a Uavat del hombte, puesto que ena él el que podía te -- 

5) Eduatcdo Pa('- latez . El D ívonc,ío en Méx,íco . Ed.ít. Pottúa, 

S. A. A{ éx, ícc,, 1979, Mgs. 11, 12 y 13. 
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pudíar a su mujer. 

Como vemos exístí6 un maeh,ísmo en cuanto a la ,ínstítu- 

cíón del d.ívorcío ya que al ínel-ínarse a Javon del hombre - 

la muj en pasaba a un lugar injen.íor y le esa proh,íb,ído a - 
ella repud.íar a su esposo. 

Pero la ,ínstítuc,í6n del d,ívorc.ío Jue evoluc.íonando, ya

que al ex.ísx.ía el d.ívorc.ío- aepud,ío esa muy Acíl d,ívorcían- 

s e y esto producía . ínmoaalídad y daba como con3 eeuenc ía que
se h,íc.íena un uno , índeb,ído del mísmo. Esto atentaba contra

la esxab,íl,ídad y d.ígn.ídad moral del matr,ímon.ío. 

POI lo que Je necerar.ío reglamentarlo, y es así como

los romanos establecen ya causales de d,ívorcío tanto paha - 

el hombre como para la mujer. 

El d, ívorc-ío es la ,ínatítucíón que rompe el vínculo ma- 

Uímoníal y como se observa desde la antíguedad su Jínalí-- 
dad Jue solucíonar las problemas ex-ís-tentes dentro de la a

m-íl,ía, pero en este aspecto se descu.ídaba lo aeáesente a -- 

los híjos eoneeb,ídos durante la ex-íMenc.ía del matr.ímon,ío. 

Fn los d.íf enentes pueblos de la ant íguedad de una o de
otra Joama ex,ístís la ,ín3t,ítucí6n del dívonc,ío, en algunos

se daba como conseeuencía de la estea,íl,í.dad, o a causa de - 

que la mujer no Jueaa v. íngen: Fs decía, que se adoptaban me
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d.ídas muy upeh6íc,íale6 pana d,í4olven el matn.ímon.ío. 

Peno el avance máí6 . ímpontanxe en esta época como ya lo

6eñalamo,6 bue que en Roma ese d.íenon ya . igualdad pana lois -- 

e6nyuge,6 de ped.ín el d, í.vonc.ío y lo maz . ímpontante es que se

z eñalan ya cau,6ale,6 de d,ívonc.ío paha amba6 pante.a . 
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EL DIVORCIO EN NUESTRA ACTUAL LEGISLACIÓN

Al anal.ízar los aspectos h,íst6r,ícos del d-ívorc,ío, se - 

puede obáervar que la Instítuc,í.6n del Dívorc.ío jurgí6 a la
pat que el matr.ímon.ío, ea decír, como una con3ecuenc.ía del

matr.ímon.ío. A erste respecto el M. Ignac.ío Gal.índo GaJíats, 

expnetsa en su obra . íntítulada Wrecho C. ív,íl", lo síguíente: 

El dívorc.ío el una . ín3títucí6n jutíd.íca que propíamente sur

gí6 al m. ízmo t.íempo en que el
Derecho . íntervíno para organ.í

zatc jurtid.ícamente al matr.ímonío, 
constítuAndolo sobre la - 

base de un nexo obl.ígator.ío entre el vatc6n y la mujer que

dec,íden hacer vída en comdn. Aparec.í6 en una Uonma pn.ím, ít.í- 

va como un derecho concedído al vardn de repudíar a la mu— 
jet, en cíertos caros, pot causa de adulter.ío de la e3posa, 

y tamb.íén, con no menor › ecuenc.ía, tse aceptaba el ejercí -- 

cío del derecho de repud-íar, Jundada en la ezterílídad de - 

la mujer". ( 1). 

a) CONCEPTO

Por lo que cottcesponde al concepto del dívorcío tene-- 

1) Ignacio Galindo Gar6. iats. Derecho Civil, Edit. PoWa, 

S. A., M6xico, 1919, Pdg. 576. 



mor d.ílerented puntos de vízta, como son lois Ugu.íenten

Pos su pante Ra6ael de Pína, señala: Ha palabra d.ívorc.ío, 

en el lenguaje corr.íente, cont.íene la .ídea de separac.í6n; - 

en el 3ent.ído jur.tdíco, zígn.íl,íca ext.ínc.í6n de la v, ída con- 

yugal, declarada por autoA,ídad competente, en un procedí--- 

míento señalado al electo, y por una causa deteMnada de - 

modo exprezo". ( 2). Pos otro lado Benjamin Plore4 Barrueta

nous d-íce que: " Bl d.ívorc.ío es la dí3oluc.í6n del vínculo del

matr.ímon.ío, en v.ída de lois c6nyugez, por una causa porte --- 

tíos a su celebrac,í6n y que deja a lois mízmo4 c6nyugen en - 

apt.ítud de contraer nuevo matA.ímon.ío" ( 3) . Por lo que rens-- 

pecta a nuestro C6d.ígo C. ív.íl v. ígente, establece en su Mí - 

culo 266 que: " El dívorcío dQ uelve el vínculo matUmon.íal

y deja a lois cónyuges en apt.ítud de contraer otro". 

Por lo que podemos decía que, juríd.ícamente el d.ívoA-- 

cío es la d.ízoluc.í6n del vínculo matA.ímon.íal declarado por

2) Rajael de P. ína. Derecho C. ív,íl Mexícano . Ed -ít. Porta, 

S. A., Méx.íco, 1956. Pág. 340. 

3) Benjamín Plore4 BaArueta. Leccíones de PA.ímer Cua3o de - 

DeAecho Cívíl. Bd-ít. Poltúa, S. A. , Méx. íco, 1960, Pág. 382. 
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autoxídad competente, a pet,íc.í6n de patte . leg.í.t,íma, medían - 

te el ptoced,ím. íento 6 íjado al e5ecto y por una causa detex- 

m. ínada de modo exptce so, quedando los c6nyugez dee lígados de

a,s ob.l.ígac.íones que - le,6 , ímpone el matt,í.mon, ío y en apt,ítud

de celebrat 6egundas nupc.ías . 

Un concepto de dívotc,ío mdz amplío nous . lo da e2 Dt. - 

Ignac-ío Galíndo GatU. ía,¿ al dec.ír: " E.l d.ívotc,ío es . la tuptu- 

ta de un matt.ímon-ío Ml.ído, en v, ída de 2o3 e3posos, decteta

do pot autoxídad competente y jundada en alguna de 2aá cau- 

sas expte,5amente e3tab.lec,ídas pot 2a Ley. Dezde e2 punto de

v. í3ta juxídíco, el d,ívotc.ío sígníjíca .la d. í so.luc,í6n del vt,n

culo mattímon,ía.l y z6lo t.íene . lugax med,íante - la dec.latac,í6n

de 2a autor.ídad judícía.l, y en c.íettos cazo,6, de 2a autot.í- 

dad admíní,, ttat-íva dentto de un ptoced,ím,íento seffa.lado pot

la . ley, en que se comptuebe deb.ídamente . la . ímpoz íb,í.l,ídad de

que 6ub,6. í3ta . la v. ída matt.ímonía.l. En cualquíet caso, . la tte- 

3o.luc.í6n que deciteta 2a ruptura del vínculo matt-ímon,ía.l, de

be s etc pito nunc.íada cuando no hay duda de que ha cei ado . la - 

po,s, íb,í.l,ídad de que cont.índen un,ído,s en matx.ímonío . las con-- 

5otte,s, ya sea paitque ha quedado probada en e£ juc.ío . la ex.ís

tenc.ía de hechos en ta£ maneta gxave s que cone, ídenado3 en - 

la . ley como cau,5a de d. ívo lic.ío, han ptovocado . la tuptuta de
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ese consenso necesario paAa mantener e2 vínculo ( divorcio

contencioso o nece3aAío) o porque marido y mujer es= n de - 

acuetdo en hacer cesar su vida matrimonial ( divorcio por mu

íuo consentimiento)". ( 4) . 

b) CODIGO CIVIL DE 1870

Antes de analizar este C6dígo poA lo que respecta al

divorcio, es necesario estudiar la Ptogres í6n Legislativa - 

del Derecho Civil Mexicano. " Pot lo que toca a 2a época pre

coA-teríana, el innegable el pt.ímítívílmo jurídico que . ínjor

maba el Derecho de lois d.ílerentes pueblos mexicanos y de -- 

ah,í que no se pueda hablar eon propiedad de legislaciones - 

ni de progreríones legislativas. Las normas que regían las

man.ílestae.íones de la vida privada de esos pueblos eran em. í

nentemente consuetud,ínat,ías. La costumbre no escrita, tras- 

m- ítída tAad.ícíonalmente de generacUn en generacUn, . ínte-- 

graba e2 Derecho de lois teíno3, tribus y Jamílía3 del terr,í

torío que hoy constituye la Repdblíca Mexicana. 

Se advierte entre 2a masa de derecho consuetudinario - 

4) Ignacio Galindo Gat4tav Desecho Civil. Edit. RAM, 

S. A. México, 1979, Pdgz. 575 y 576. 
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de cada una de estas grandes lam.íl íaz de aquella época nume

ro3as djerenc.ías esenc.íales, deb,ídas, al mayot o menox gra

do de c.ív.í2.ízac.í6n alcanzada pots cada una de ellas. La rel í

gUn íntervenía en la . ínmen3a mayotc.ía de . hos actos y rela-- 

Vonez jur.íd,ícas, no para tcegulas éstos o darles detexm,ína- 

do contenído sustancíal, Kno para establecer o predecd.r A

exan jastos o nejastos, de acuerdo con lois auguxíos relíg.ío

301. 

En la época coloníal y hasta la índependenc,ía, lois es

pañoles trajeron cons ígo su derecho e h, ícíeron lo por.íble pa

ra , ímponerlo a los , índ.ígenas, s ín embargo, comprendíeron - 

desde lois pr.ímexos momentos 2a conven.íenc.ía de atemperar el

Derecho de Cartílla con . las contumbres , índ,ígenas, a cuyo e- 

lecto proveyeron los Reyes de España a . ín3tancía de los mí- 

Koneroz que extendían la Rel íg, í6n catól íca. 

Los cuerpos legales de Cartílla durante la dom-ínacUn

española en Mé0co empezaron con . las Leyes de Toro ( 1 505) , 

donde se h,ízo lo poríble por determ.ínar la pUor,ídad y ta - 

Ogenc.í.a de . las mUtíples d,íspor íCones anter.íoreh que . ín-- 

jormaban el derecho nacíonal de Cast.ílla. De3puéa 3urg.íeron

otra3 leyes como la Nueva Recop.ílacUn ( 1 567) , la Nov¡ísíma

Recop.ílac0n ( 1805) . Ademds hubo cuerpoi subo íd.íamíod como
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el Fuetco Real, Fuetco Juzgo, Fueno3 Muníc ípalez y Lars Patct,í- 
daFs . 

Dutcante esta ! poca 4e d. íetcon numetcozas cédulas cuyo e.3

tudío e,6 muy íntetce3ante paxa el Denecho C, ív.íl Mexícano, 

puerto que van modulando el conten.ído del Denecho PAívado

de acuetcdo con las necesídadez de la eolon.ía. Enttce e sta.s - 

cédulas tenemo3 las S ígu.íentez : La de conáj etc,í,,L meh.eedes de

bald.ío3 y tcealengo3 ( 1754); la que tceglamentaba el teg-ízttco

de h, íp6tecaz ( 1 788) ; la que z e neS.Letce a mantenetc el z eetce- 

to de los eonttcatantes en detetc.m, ínadas ebctc.ítutcas ( 1789); - 

la que tceglameilta la legítímací6n de hí os exp6aíto s ( 1803) 

etc. 

Po,stetcíotcmente al ptcodue.ínt3e en 1821 la Independene.ía, 

lo,s nuevos podetce3 del F3tado, no tuvíetcon mas tcemedío que

aeeptatc la leg-í slací(6n h,í3pdn,íea eolon,íal y mettcopol-ítana, 

a 6ín de mantenetc la vída jutctd,íea del pa,cí,5. No ob,5tante, - 

deáde el pt,ímei momento 3e eonv,íno en no adm,ít-ítc aquélla3

d,íspo,sícíones que 6ue,6en conttcatc,ía3 al etsptitc-ítu y jo)cma de
la nueva nací6n. índepend,íente. Dutcante el gob.íetcno del gene

tcal Itutcb.íde y pan mandato del antículo 24 del Plan de Igua

la y del cuatcto de lois ttcatado s de C6tcdoba, 3e conjítcm6 a - 

la Junta Guben iat-íva la pote.stad de ptcomulgatc leye. utcgen-- 
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te3. Esta potestad jue ejercída hasta que el 24 de 6ebrero

de 1822, se AeunW el PUmer Cong= o. Esas Leyes urgentes

bueron Aecogídas en la " Coleceí6n de los decretoz y órdenez

de la Soberana Junta PAovísíonal Gubernatíva". A esta colec

c0n se agreg6 después un segundo tomo que contíene las díz

porMones díctadas por los congrezoz convocante y constítu

yente. A partía de la Constítucí6n de 1824, algunas leyes - 

constítucíonales dertivadas de ella3 proveyeron sobre anun-- 

tos de Derecho Cívíl. 

Desde el pUneípío de la Independencía, los gobernan-- 

ten mexlcanos atendíenon a la neceUdad de crean un Códtigo

Cívíl, ya que la tendencía eodílícadora se había extendído

por entonces en todos los países clvílízados. En 1859 Bení- 

to JudAez, encomend6 al abogado Justo SíeAAa la redaccí6n

de un proyecto del C6dígo CMI, ínspítdndote para ello en

el proyecto del juríneonzulto ezpañol Floreneío García Goye

na, una comís0n o› Mal preAdída por el mínOtto de Justí

cía Jezds TeM, se enearg6 de revízar el proyecto de Justo

StieAra y prezentaA uno dejín= vo que había de sea T w - 

meA Códtigo Cívíl Mexícano. 

El pAímen Códtigo CíCI Mexíeano de. 1870 consta de 4126

artíeulo4, agrupados en un título preltimtinar y cuatro 0--- 
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Ko s : 

Título Prel ímínar: De la Ley y tus electos, eon reglu

generales de aplícací6n. 

Libro Oímero : De las personas. 

L, íbro Segundo: De lois b. íenez, de la prop-íedad y zuz dí

Jerente3 mod -íl ícac,íone3. 

L. íbro Tercero: De lois contratos. 

L, íbro Cuarto : De . Lars tueez íonez ". ( 5 ) 

Por lo que respecta a2 C6d,ígo C. íví.l de 1870 en mater,ía

de d.ívorc.ío, se puede z eñalar que Pio exOtía tal como lo co- 

nocemoz en la actualídad, el leg-í3lador de erste C6d-í.go ex-- 

cluy6 toda por íb.í.2, ídad de d,ízo.2uc.í6n matUmonía2 que no 6ue

ta la muerte de uno de lois e6nyuge3, ya que el dívoreío que

adm-íte este C6d.ígo no dínuelve e2 vínculo matUmonía2 y 36

lo autor-íza la zurpens-í6n de algunas oblígacíones cívílez - 

eon6orme e2 artículo 239 que díce: " El dívore.ío no dQuel- 

ve el vínculo del matr,ímon.ío; suspende Alo algunas obl íga- 

e.íones que se expresan en lois artículos relatívos a ente C6
d.ígo". 

5) Dr. Luíz Muñoz. DeAecho C. ív.íl Mexícano. Ed.íc,íone3 Modelo

Méx, íco , 1 9 71 , Pága . 18 a 23. 
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El maírímonío es la socíedad legítima de un sólo hom- 

bre y una Ala mut en, que tse unen con vínculo índísolu

ble para perpetuar su especie y ayudarse a Zlevar e2 - 

peso de la v, í.da". 

El matrímonío cívíl no se dísúelve Az que con la

muerte de uno de lois cónyuges, peno laos leyes pueden - 

admítU la 3 epanacUn temporal pon causas
graves que - 

se deíermínaWn pot el legíslador, An que pon la sepa. 

racUn quede Mbíl ninguno de lois consoríeh parca uní.r- 

se con otra petcrona". 

Según lois artículos antes cítado3 el dívotccío parca es- 

te C6dígo no era m0 que una Umple s epatcací6n temporal o - 

índejíOda, de alguna de las oblígacíones c,í.víles que nacen

del maír. monío, ya que ente sólo ese dísolvía por la muerte

de alguno de los cónyuges, par lo tanto, el dívorcío 3610 - 

se admítía como simple separací6n de lois cónyuges, y en Ar

íud de la reparací6n de eximía a lois cónyuges de llevan vi- 

da en común. 

Todo esto ese debía a que en aquella época, el maíUmo- 

nío como ínetítucí6n índísoluble estaba pro Uundamente tres pe

lado, ya que constítuía una zocíedad
duradera entre un hom- 

bre y una mujer, par lo que al dívorc,í.ar3e se le ímpusíeron
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una seKe de trabas y Jormal,ídades para ímpedía su real.íza- 
c,í6n . 

El artículo 240 del Cód.ígo Cív.íl de 1870, señalaba las

causas por las cuales se podía ped.ír el d.ívorc,ío, que eran: 

I El adulterío de uno de los cónyuges. 

11 La propuesta del mar.ído parra prot ítu,írr a su mujer, 

no sólo cuando el mO mo mar.ído la haya hecho díree- 

Lamente, Kno cuando pruebe que ha rec,íb,ído d,ínero

o eualquíer remuneracíán con el objeto expreso de - 

permítía que otro tenga relacíones íltcítas con su

mujer. 

III La . íncítac,íón a la víolencía hecha por un cónyuge - 

al otro para cometer algún del,íto, que no sea de , ín

continencia carnal. 

IV El connato del mar,ído o de la mujer para corromper

a los h,íjos, o a la conv.ívenc,í.a en su corrupcUn. 

V El abandono s, ín justa causa del dom,íc íe ío, prof on- - 

gando por más de dos años. 

VI La sevícía del .mar,ído con su minen, o de ésta con

aquél. 

VII La aeusac,íón { salsa hecha por un cónyuge a2 otro. 

Por lo que toca a la paímera causal, era neeesarío d.í- 
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J erenc.íar sí se trataba de adulten,í.o comet ído pots el hombre
o por la mujen, ya que solamente bastaba la demo3trac-í6n en

contna de esta dit íma paha que se decnetara el d,ívorc.ío ( at

tículo 240) . 

El adulten.ío del mar.ído daM causa del dívonc.ío 1610

en c.íentos casos. La naWn de esta d,ílenenc.ía que a pn.ímera

vísta panece . ínju3ta etc la que s. í bíen bajo el aspecto mo -- 

nal, la Ualta es la míama, bajo el aspecto soc.ía2, es menor

la del mar.ído. La mujer síempne , íntroduce un vdatago extra- 

ño que usurpa derechos legítímos y díam.ínuye la porc.íán que

la .key ha des.ígnado. Hay An duda, mayor Omoralídad en el

adulter,ío de la mujen, mayor abuso de conj í.anza, m0 nota— 

ble esAndalo y peones ejemplos patea lois h,íjos cuyo hogar - 

queda Uempre deshonrad^ ( G) 

En cuanto a . las c0cunstanc.ías que deberían ocunKn pa

ta que la mujen pud.íera . ínvocan la causal de d,ívotc.cío pot

adutter.ío del marído, el artículo 242 dee. Mí.go Cív.íl de - 

1870, señalaba lo sígu.íente: 

6 ) ExporícUn de mot.ívo3 del Mígo Cívíl de 1870. Pdg . 1 8 . 
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1. Que el adu£ tetío haya 3ído eometído en £ a casa coii- 

yugal . 

2. Que haya hab.ído concub.ínato entAe los adúltexoz, -- 

dentto o 6uera de la ca,5a conyugal. 

3. Que haya hab, ído e3cdndalo o ín3ulto públ.íeo hecho - 

poA el matído o la mujet £ eg. ítíma. 

4. Que la adúltexa haya maltxaxado de alguno de e3os - 

modo,s a la mujex leg.ítíma. 

Ezta de s. ígualdad que ex.íztía entte el adulteA.ío del -- 

hombxe y la mujex, nueztto leg.ídladox de 1870, ze bazó px.ín

c.ípalmente de las leyez ezpañolaz, . ítal-íana.b y 6Aance saa, - 

que eonz ídetaban que el adulxet.ío del max,ído z lo podx.ía -- 

sex cau-3a del dívoxc.ío s. í eoneuxxtian, cíextaz c.íxcunztan--- 

c.ías . 

Las eauísaó zegunda y . teteeta, ¿ e 4undaban en que el -- 

mal que podt.ía habex al acontecet lo 6eñalado pot d.íchats -- 

eau,sales, que a su exístencía hacia , ímpo,síble la conv.íven-- 

c, ía de lois c nyuge s y 6u zepatae.íGn, pot eonzeeuencía, debe

tc, ía zet de . ínmed.íato eon el J, ín de que el ejemplo no cunda

o quede grabado en la mente. de lois h.íjot6. 

Ponlo que toca a la cuattu causal, el eomentaxtísta Ma

nue£ Ma,teo,5 AeaAcán, nos d. íce.: " La taz6n e,s obv.ía; esa eon- 
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1ucta . ínmotal . ímpotta una . ínjuA.ía grave pana el cónyuge en

gas petsonas de sub h.íjo,6, hace temer con todo 6undamento, 

fue qu.íen ese atteve a
petvett.Lt la v, íttud de é,stops, después

será osado o cottompet a 6u ptop.
ío cónyuge, y que con cín.í- 

co de,6embatazo Ualtata a 3u4 demás debetez; c.ítcun stanc.ía

que hace . ímpos íble toda unión con il. Peto hay que advett.ít

que, la eonv. ívenc.í.a pata la eottupe.íón de . dos h.í,¡o3, debe - 

con,s í,6tít en acto,6 posítívoz
porque . las s ímpZ-es om¿6íone s - 

no son causa pata el d.ívotc.ío" ( 7) . 

Respecto al abandono del dom.íc.ílío conyugal s ín 1u3ta

eau,sa y pto£ ongado
pot más de dogs años, daba ot,ígen a que - 

se ptesum.íeta que ese habían olv.ídado de . dos debetez que na

cen del matt.ímon ío, tales como 6ubven.ít a . las neces ídade, - 

del cónyuge o de la áam.ílía, hacer v, ída mat.ítal, en { ín, en

tétc.m. íno,6 genetales, 
abandono del dom,ícílío conyugal, eta - 

el . íncumplím.íento al deber de eonv.ívencía, y que el cónyuge

que lo oeasíonaba, obraba pot malaz pa3. íones. Pon lo que ese

ptocedtia al d, í.votc,ío, east.ígando la .key con la
sepatací6n a

7) Manuel Mateo,s Alateón. EStudíos sobte el Cód.ígo C. ív.íl. 

Tomo 1. Pág. 123. 
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aquél que pon más de dos años abandonaba a su cónyuge sin - 
justa causa. 

Con relací6n a la sexta causal, la rev.íc-ía del marido

con su mujer, o de ésta con aquél, eran también causa patea

el divorcio; Manuel Mateas Alarcón dice que, se entiende - 

par s evíc.ía la excesiva crueldad y particularmente las ul- - 
trajes y malos tratamíen,tos de que alguno usa conga una - 
Persona, sobre quien tiene alguna autoridad o potestad. 

Los autores comprenden generalmente en la sevícía, no

sólo los malos tratamientos de obra que puedan alterar la - 
salud y poner en pel,ígro la vida, sino las amenazas › ecuen

tes, acompañadas de ínjur,ías atroces entre personas de cíete

ta posición social. También la sev.ícía comprende las malos
tratamientos leves, riendo cotíd,í.anos, sin justa causa e ín

cesantes, pues constituyen una prueba evidente de la pérd,í- 

da del cariño y el respeto que se deben los cónyuges, sin - 

los cuales no pueden existía la armonía necesar.ía para el - 
matr.ímonio ( 8) . 

Pos lo que toca a la séptima causal de divorcio del Cfi

8) Manuel Mateos Alarcón. Ob. Cit. Pig! 124. 
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dígo C, ív.í.l de 1870, cuando a.lgdn c6nyuge había jolícítado

el dívotc.ío, o - la nut ídad del matAímon.ío, por alguna causa - 

que no Jene suj,íc,íente, o no justíjícada, así como cuando

haya acusado judíc,ía.lmente a su c6nyuge, el demandado tenía

detecho a jo.l,ícíxat el d.ívorc.ío, peto no podía hacet10 a, íno

pasados cuatto meses de . la not.íj í.cac= n de 2a alt.íma zenten

cía. Dutante estos cuatto meses, el , legísladot qu.íso que . la

ezpetanza de una reconc.í.líac.í6n enconttara cí.etto apoyo en

la Ley. 

El C6d,ígo Cív.í.l de 1870, tambAn admítí6 el d.ívorc.ío - 

pot mátuo consentímíento
de los Onyuges en su

artículo 246, 

peto estab.lecí6 teg.las paha zo.l.ícítarlo, así tenemos que el

attícu.lo 247, establecía: " El dívotc,ío pot mútuo consentí-- 

m. íento no tíene .lugar después de ve-ínte años de matrímon.ío, 
ní cuando . la muj et tenga más de cuatenta y c. ínco aloe de -- 

edad", edad", y pot otta patte
el att.ícu.lo 250, decía: La sepata-- 

cí6n no puede ped.íaze, s í.no parad_os dos años de . la ce.lebra- 

c.í6n del mattímon.ío". 

Es obv, ío que el .
legírladot tra.t6 con ézto de estab.le-- 

cet c.íettas ttabas pata zo.l,íc.ítan esta clase de repatac.í6n, 
dole Sexta protecc0n a . la mujer, ya que U. íj6 t.í.empo y

edad pata que tuv,íeta . lugar . la repatací6n pot mútua
consen- 
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t.ím.íento. Reglamentando además mínucíosamente el procedí. -- 
m. íento, y procurando que éste se llevara con lent.ítud, a -- 

6. tn de dar tiempo a que se calmaran los rencores entre los

cónyuges y que éstos Aeól.ex,íonaAan sobre la sítuac.í6n. 
Para termínaA, podemos agregar lo que al respecto nos

d.íce el maestra Rajael Ro jína V.íllegas : " Este ordenam,íento

se encuentra íns p,íAado por un pro hundo pAoteccíoníamo al ma
tUmon.ío como , ínst,ítucí6n índ,ísoluble, deb,ído a lo cual . ín- 

terpuso a la real.ízac.í6n, del d.ívoAc,ío una ser.íe de trabas
Y 6ormalídades. Al respecto, después de una seríe de separa

c.íones temporales, en las cuales al jínal,ízar el plazo de
cada una de ellas, el Juez exhortaba a los c6nyuge3 en con- 

6l.ícto, para que d.íezen por teMnado el ju,íc.ío de d.í.vorc,ío, 

íntentando en la dlt.íma aud.íenc,ía una reconcíl.íac.íón, antes

de pronuncíaA la sentenc.ía de6.ín,ít-íva" ( 9). 

C) CODIGO CIVIL DL 1884

El legíslador de 1884, con base trad.ícíonal en los ata

v, ísmoz sentímentaLes de la pobiacUn mex, ícana, repudí6 la - 

9 ) Ra6ael Ro j.ína V, íllegas . Compendío de Derecho Cív,íl. Tomo

I. Ed.ít. Porta, S. A. , Méx-íco, 1976, Pdg. 349. 
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í.nst.ítucí6n del d.ívore.ío, ya que el matrímonío lo Aígu.í6 -- 

cont íderando como , índ,ízoluble, y adm.ít.íendo solamente como

remed.ío a 201 males, ,
ímprapíamente lo denom.ín6 dívoretio. 

por lo que respecta al d.í.vore,ío el C6d.ígo C. ív.íl de -- 

1884 aumenta a trece las causar de reparací6n, eon relac.í6n

a las ríete adm,ítídas por el Cód.ígo C- ív.íl de 1870, y se re- 

dujeron notablemente los tUm.ítes neceraAíos para el d,ívor- 

c.ío, por l0 que se hízo más > c.íl obtener la aeparae.í6n de

cuerpor. 

De acuerdo con lo es tablecído por el C6dígo C. ív íl de - 

1884 en el artículo 225 decía al respecto: " El d,í.vorc.ío no

d.ínuelve el vínculo del matrímon.ío, s6lo algunas de las o-- 

blíg acío n es c.ív.íles " . 

El artículo 227 del C6d. ígo av.íl de 1884, enumeraba -- 

las z ígu.íentes causas leg-ítímal de dívore-ío: 

1 El adulter,ío de uno de los Unyuges. 

11 El hecho de que la mujer de a luz durante el matr.í- 

mon,ío un h,íjo coneeb.ído antes de celebrarse el con- 

trato, y que jud,ícíalmente sea declarado . ílegítímo. 

111 La propuesta del mar.ído para pro3títuU a su mujer, 

no s6lo cuando el m. í3mo mar.ído lo haya hecho d.íree- 

tamente, Ano cuando se pruebe que ha recíb.ído d.Lne
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no o cualqu,íen temunetací6n con el objeto expne4o - 

de penmítít que otno tenga telac íone s il ic.ítas con

su mujen. 

IV La . íncitac.í6n a la v.íolenc.ía hecha pon un cónyuge - 

al otno pana cometer algún del-íto, aunque no 3ea de

íncontínencía cannal. 

V El eonnato del man.ído o de la mujen paha connompen

a lois hd jo_s, a la xolenanc.ía en 3u connupe í6n. 

VI El abandono del dom.íc.íl.ío conyugal ó. ín justa cau3a, 

adn cuando 3ea eon justa causa, 6 íendo ésta bastan- 

te paha pedín el d.ívoneío, sí se prolonga pon más - 

de un año el abandono 4ín que el c6nyuge que lo co- 

metí6 intente el d.ívoneío.. 

VII La s ev.íc ía, la4 amenazaz o las ín jun.íaz gnav e s de

un c6nyuge paha el otno. 

VIII La aeuzac.í6n Salsa, hecha de un c6nyuge eonxna el

oPLo. 

IX La negatíva de uno de lois e6nyuge s a m-íntiztnan al

otno al.ímento s eon5onme a la ley. 

X Lo,s v. Ic os . ínconregíble3 del juego o de la embn,ía- 

guez

XI Una enAenmedad cr6n.íca o ncunable que sea tamb' én



contag.íosa o heted.íxatía, antet.íot a la celebtac,í6n

del matrímon,ío y de que no haya ten.ído conoc.ím.íenxo

el otto c6nyuge. 

XII La . ínJaccUn de las capítulacíones matr,ímoníalez. 

XIII El mutuo consent.ím.íento. 

La pUmeta cauzal o sea el
adultetío, eta consídetado

como una de las más yaves, 
ya que este íncumpl.ím.íento tom - 

pe la le y la armonía de todo matUmon-ío. 
Pata que proced,íera el d.ívonc.ío por adultet.ío en con-- 

tta de la mujet, eta necerar.ío solamente la demouttac.í6n de

late, y pata que se pud.íeta dectetat en contta del mar.ído, 
eta necezat.ío que

concurtíeran las sígu.íentes
cíxcunatan.--- 

c.ías: Que el adultet.ío haya Ado cometído en la casa co0n. 

Que haya hab,ído concub,ínato entre los a~ teros, dentto o - 

6ueta de la cara conyugal. Que haya hab,ído esAndalo o ín-- 

julto pAl,íco, hecho pot el mar.ído a la mujet legítíma. Que

la a= tera haya maltratado de alguno de esos modos a la mu

jet £ egít íma. 

La causal nUero dos, telenente al nacím.íento de un h, í

jo . ílegtitlmo , Uue , íntroduc.ída por el ptem ente ordenam.íento , 

ya que el C6d.ígo Nvíl de 1870 no la menc-íonaba. 

Para que ptocedíeta el d.ívoWo en erste cazo, eta nece- 
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3an,c. o que el panto se hubíene vení 6ícado y que hub,Lexe 6íd< 
declanado jut dícamenxe ílegítímo el hí jo. 

La tvLceta caudal edtcf plenamente ju3tílíeada, debído

a que el mat du es el que debe dan a la mujeA toda óu pno-- 
teec-C6n

y sviía pot demds ínju sto quenen oblígan a la mujen

a hacen vída en comU con el hombne que la ha íncítado a la
Ptco-s. tuc 6n. 

La cuaftta causal, - tenía plenamente ju Stí6 ¿cada su con- 

veníencía ya que Se photegtia al e6nyuge ínoeente de las ase
chanzas que le podtia tenden 5u e6nyuge pata anna stnanlo al
en, men, Pxopone<.ondndole el deneeho de sepanak3e. del culpa- 

ble. 

La quínta causal, nelenente a la connupcí6n de lois hí - 

jo -6, no vta Solamente una cauza de d-WMe o, 6íno que coná

títuía, ademd3; un deltito plenamente pnevi,5to en el C6digo

Penal. 

El leg¿Sladon díspu so al nezpecto, que el Símple conna

to de cmAupcí6n, y aún la SímPle , tolenencía deben,<' -an consí
dexan.,se como eau,5as de dívonci.o. 

La
6exta caudal ne6enente al abandono del dom, cí£ío - 

conyugal, se explíca ponque como conSe.cuencía del matnz-mo-- 
nío, lois e6nyuge3 - tíenen el deben de aoconnen,se mutuamente, 
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y sobne todo hacen v, ída en común, y ta Jata de estos debe- 

net6, ez natural que se conís- í.denen como una gtc.ave Án{ tc.acc.í6n

a£ contrato de matn.ímon-ío que amer.Lte el d, ívorc,ío. 

Peno cabe hacen notan que
el prevente ondenam.íento ex.í

tiga que el abandono
Juera sín ju,sta causa, pues 6í habtia mo

t.ívo para 11 no pn.
ocedta el d.ívonc-í.o, salvo que hub.íena -- 

ttcan,6cuxxído un ai o sín que el cónyuge que lo comet -í6 hub, íe

tea pnomov,ído el d,ívonc,ío. 

La séptíma caut,sal tce{
etcente a Zas tsev, íc.íaz, amenazas o

ínjun,íaz gnavez, de un conyuge al otro, 
que son causas batS- 

tantes pana la pnocedencía
del d.ívoncío, 6íempxe y cuando - 

ex.ít6t.íena la voluntad, el Uí.mo delíbenado del agente de -- 

ojenden gravemente a su cónyuge. 

Lo,s heeho,s que se hub.íenan alegado pana fundar la cepa

nae.íón debtian de tren gnaves, ya que tsí eran de poca ímpor- 

tanc,ía y ¿. í no hevelaban od.ío n.í falta de eonts ídenací6n de
un cónyuge patea el otro, 

a 6í é sto,s erran producto de un mo- 

mento de exaltací6n, no eran bastantes pana motívar la sepa

rací6n. 

La 6raccíón octava del ant.Leulo que eomentamo,s 6e he— 
íene a la aeu6ae.í6n { calza

hecha par un cónyuge contra el - 

oteo. La acutsací6n podxÍa User
sobre un delíto grave o leve, 
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la demanda de d.ívotcío pot este motivo no podtla pte3entat- 
6e s. íno pasados cuatto meses despue s de ptonunc.íada ¿ a 3en- 

tenc.ía. 

La cauzal novena, te6etente a la negatd.va de 3umíní3~- 

tAa,,t alímen,to,s, eta causa de d.ívotcío, en cuanto a los al,í- 

men,to,s que se deben 3um.ín.í sttat, no solamente se comptende

la com.ída 6íno el v eat.ído , la hab.ítac.í6n y atencí6n médíca
en caso de e.náe.nmedad. E,sto se comptende ya que uno de los

debete,5 que nacen del mat,%ímon.ío y que la ley -ímpone a lo,s

e-sp0,50-5 en Jotma obl,ígatmía, ez el debet de datse al.ímen-- 
to,3 . 

La déc.íma causal eta la tejetente a lois vícío-s , í.ncotte

g. íblez de Juego o embt.íaguez, ya que todo - índ,ív,íduo que ad- 

qu-ívLe estos v,íc,ío s de una maneta constante, hace que p.íet- 
da toda con,6. ídetac,í6n y te speto pata lois m, íembtos de su 6a
m. íl.ía . 

La 6taccí6n once señala como causal, la enIetmedad ct6

n.íca e íncutable que 6ueta - tamb,íén contagíoísa o heted-í.tatía, 

antet-íot a la celebtacíón del mattLímonío de la que no haya
ten,ído conocim.íento el otto c6nyuge eta motivo - suá.ícíente - 

pata -solícítat el d.ívoteí.o. 

La cau W doce nos habla de la ín6taccíIn a laos cap,ítu
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lac.íones matUmoníales, 
podemos dec.ír que las cap.ítulac.ío-- 

neo matri-mon.íales son aqu6.2.2oo pactos que antes o dezpulA - 

del mattimonío ce-lebran . los espozol paha arreg-lan , la Jorma
de adm,ínístran sur b, íenes. 

Por dlt ímo, tenemos como causal el mútuo consent.ím. íen- 

to de . los c6nyugez, paha ev,ítar que el motívo que . los c6nyu

gen tengan en dívorcíatre no se
haga púb.l.íco; pero para eví

tar el abuso de esta causal, se establec-í.enon cond.íc,íones y

Jonma.l,ídades . 

D) LEY DF RELACIONES FAMILIARES. 

Al exped,írue . la Ley de Relac,íones Fam-í..2,íarer el 9 de - 

abr.íl de 1917 pot Venu3tíano
Canranza, pn.ímen jeje del Ején

cíto Const.ítuc.í,onalíata, encargado del Poder Ejecut.ívo de - 

2a Un.í6n, el C6d,ígo C. ív.íl de 1884, zuJU6 nelonmad subztan- 

cía.les en la parte relat.íva a las penronas y a la Jam.ílía; 

ya que d,ícha . ley cons.ídenó al matUmon.ío como contnato díso

luble, y en maten.ía de d.ívonc.ío, víno a dan.2e su justo al— 

cance, o sea, d-í.so.2ven el vínculo matUmon.
íal, derogando la

parte nelatíva al d. ívonc,ío del C6dígo C. ív.íl de 1884, que . lo

cons.íderaba al -ígual que el de 1870 como s ímp.le separac.í6n

de cuerpoh. 

La presente Ley , íntnodujo el d.ívorc.ío, ya no como Km- 
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ple 3eparac.í6n de cuerpos, o íno como Molueí6n del vínculo
matUmon.íal; el artículo 75 de d.íeha ley, de6 írú6 el d.ívor- 
c,ío en lois térm.ínors A ígu.íente3 : " El dívorrio dí4ueeve el -- 

vínculo mattimonial y deja a lois c6nyuge3 en aptítud de eon

traes otro". 

Adem0 de autor.ízaA el dívorcío v. ínculaA, la Ley de Re
laeíones Fam.íl,íare3 . ímplant6 otras rejormas trascendentales

en el rég.ímen del ma,trc, ímon.ío de la Jam,íl,ía, POA lo que ha - 

oído severamente eombatída, pero hay que notas que por lo - 

qu.e se Ael íere al d.ívorcío no h,ízo más que seguía la or,íen- 

tací6n de la ley que autoA,ízaba el d,ívorcío v-ínculaa en v, í - 
da de los e6nyugeo. 

El artículo 76 de la Ley de Relacíonez Fam.íl,íaAez, es- 

tablece doce cauralez para - ínvoear el d-ívotcío, que son las

3 ígu,íentes : 

I El adulter,ío de uno de lois e6nyuge3. 

II Fl hecho de que la mujer dé a luz durante el matr.í

mon.ío un h, íjo coneeb.ído antes de la eelebraeí6n -- 
del contrato, y que jud,ícíalmente sea declarado í- 
leg -ít ímo . 

T II La perverr3 í6n moral de alguno de lora cónyuges, de- 

mostrada por actos del mar,ído paha pAobt.ítu,íA a la
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mujen, no 3610 cuando 20 haya hecho d. ínectamente, - 

s íno tambUn cuando
haya nec.íb,ído cualqu.íen remune- 

nac0n con el objeto
expreso de que otna tenga tela

Cones , í£ íc-ítas con ellas; pon la . ínc.ítac.í6n a la - 

v, íolencía de uno de hos c6nyugen al otno para come~ 

tet algdn de2.íto aunque no
sea de , íncont,í.nenc.ía can

nal; pot el connato de cualqu.í.ena de ellos nava co- 

nnomper a lois h,íjos o a la s- ímple tolenancía en su

connupc.í6n o pon algdn otro
hecho ínmonal, tan gra- 

ves como los anten,íone3. 

IV Ser, cualquiera de los c6nyugez, ,
íneapaz paha llenar

lois b, ínez dee. matUmonío, 0 Ouln,ír ltiplíb, tubeneu

los.ís, enajenae.í6n mental , íncunable, o eualqu.íen o- 

tra en6enmedad cUníca ,
íncunable, o que sea, ademO

eontagíosa o hered.í.tan.ía. 

V El abandono , ínju3t,íJ ícado dee. domíc,íl ío conyugal, - 

pot cualqu,íena de lois consortes, durante seía meses

consecutívo3. 

VI La ausene.ía del mantido pot mds de un alo; con aban- 

dono de las oblígacíonez .
ínhenentes del matUmon.ío. 

VII La revícía, las amenazas o . ínjun.ía3 graves, a 101 - 

malos tratos de un c6nyuge para el
otro, s. íempne -- 



que estos y aquellos sean de tal naturaleza que ha- 

gan imposible la vida en común. 

VIII La acudací6n cakumníoza hecha pon un cónyuge contra
otro, pon delito que merezca pena mayor de dos años

de prisión. 

IX Haber cometido uno de los cónyuges un delito por el

cual tenga que Zubrtir una pena de prisión o destie- 

rro mayor de dos años. 

X El vicio incorregible de la embriaguez. 
XI Cometer un cónyuge conga la persona o los bienes - 

del otro, un acto que sería puníbke en cualquiera o

tra circunstancia o tratándote de persona distinta
de dicho consorte, siempre que tal acto se tenga y
ñakado en la key una pena que no baje de un año de

prisión. 

XII El mutuo consentimiento. 

En cuanto a los ejectoz de la sentencia de divorcio, - 

la presente key majo un cambio notable y trascendental en
comparación con los anteriores ordenamíentoz, ya que en v0

tad del divorcio los cónyuges recobraban su entera capací— 
dad pana contraer otro matrtimonlo, salvo que la mujer no po

dría hacerlo sino pasados trescientos días después de la di
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soluc.í6n de zu antex.íor matxímon.í.o. En cazo de que el d, ívor

cío se hub.íette declarado pox causa de adulter.ío, el cónyuge

culpable tendxtia que ezperax does años contado,s a paxtíx de

pronunc,íada la zentenc.ía para contraer nuevas nupc.ía s. 

Al tespecto, Eduaxdo Pallaxez noz d.íce: " La Ley de Re- 

lac.íones Fam-ílí.atces e3 pttobundamente ttevo£ uc.íonaxi.a y des-- 

txuctora del ndcleo 4am.ílí.ax. Sacude el ed,íjd.c.ío 6ocíal en

huz cí.m. íentod, y anunc.ía la agonia de un mundo y la autcona
de una nueva exa. Eh al m. í4mo t.íempo una obtca de s íncex.ídad

y de valott. Su,S autores no tem.íeron de sa6. íar la op,ín.í6n pu- 

bl íca. Man.íUestaron clattamente 6u , ídea y la dezatvLollatLon

con l6g,íca , ímp.Lacable. Sólo zon comparables a e.6ta ley, pox

4u ímpotttanc.ía poiCtíca y zoc.íal, los axt.tculo,6 3o., 123 y

130 de la 6lamante Constítuc.í.6n, pexo m, íenPLas et6taá normaz

íban provocando , íntensaz d.ízcuó, íonet6, comentax,ío3 per,íodíz- 

í.íco,s y cxtit,ícats de todo géne;. o, la Ley 6obxe Relac.íones Fa

m. íl.íarez, ha paáado . ínadvextída, 6e ha detlízado , suavemente; 

algunob le han xec.íb.ído con c.íerta donx.íza . í.r6n.íca. La vex - 

dad ez que lleva un v. írut6 deztxuctor de px.ímer 6xden" ( 10) . 

1 0) Eduaxdo Pallare s . El D. ívorc.ío en Méxíco . Ed.ít. Poxrúa, 

S. A. Méx.íc0, 1979, Págs. 35 y 36. 
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Pon otna pante, ez conveniente que hagamo.s un bteve a- 

nUí3íz del Cdd-ígo Cíví1 vígente de 1928. E3te C6dígo 3í--- 

guí6 2o4 líneamíento,6 tnazados pnr. £ a Ley de Re.2acíonez ra- 

m anes . 

De con lonmídad eon nuesxno Cddígo Civíl vígente, el dí

voncio dí,suelve el vínculo maxn.Lmoníal ( anttieu.2o 266) . En - 

víntud del dívoneío, e3tableee e2 arct,Lculo 289, loz c6ny1,-- 

ges , tecobAandn su entena capacídad paha cont7aen nuevo ma - 

tntimonío. 

El pnesente Mígo neeonoee does azpecto,s de d-ívoteío: 

el v.tvteulan y el de - sepanací6n de euenpos, ya que pndctíca- 

meníe 3e aduton,Lza este ( Utímo en el a)Lttieulo 277 al díz po- 

nen que: " El cJnyuge que no qu.Lena pedít el d.¿voneío junda- 

do en . las causa3 e.numenada s en 2a6 gnaeeíones VI y VII del

anLtículo 267, podnd, sín embango, zolícítan que 3e su3penda

5u oblígací6n de cohabítan eon el otno c6nyuge, y el Juez, 

eon conocímíento de eau-sa, podnd deenetan e.sa zu,6penzí6n; 

quedando 6ub,6¿ stente6 2az demdfs oblígacíone s cneada s pon el

ma.tnímo n. í o ". 

E£ C6dígo Cívíl vígente en matenía de dívoneío, e sta-- 

bleee ya XVIII cau sa.2e3 de dívoncío nece,san.to, las cua.2e3 - 

se amplícin epi ne.2ací6n con lo,¿ C6dígo,6 de 1870, 1884, y 2a
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Ley de Relacíones
FFamílíahes. 

Por lo que xes pecta a estas
causale3 y a las dJenen-- 

ten típor de d, í.voncío que contempla o xegula nueitxa actual
legíllací6n las zeñalaremal y

analízanemos más adelante, ya

que son de mucha ímpoxxancía paha podex hacex una mejor com
panac0n y pox consígu.

íente, obtenex una mejor concluAM. 

No obstante la aclaxací6n
anteníor 3eñalaxemas

breve-- 

mente que den= o del dívoncío víncular expresamente estable

cídv pox nueitro CGd. ígo Cív-í,l v. í,gente, se regulan dans cla-- 

tez de dívancHA: el que podemos llamas necerantio y el vo-- 

luntantio, peno dentro de erste últímo exílten dos Jarmas de

dívarc.í.a; el Admín.íattatívo y el Jud,í.cíal, segdn sea la au- 

torídad ante la cual se practíque. 

F) TIPOS DF DIVORCIO. 

Como habíamos señalado
antertiarmente que en nuestra le

gíllací6n actual encontnamos
cla3Jícados does tíPoz o cla-- 

sea de dívorc,í.o en cuano al vínculo, 
ya sea que lo bal-í.cí- 

ten lois dos cGnyuges con base en la últíma Jraccíón del ax- 

tículo 267, en cuyo caso de llama dívorcío
voluntaxío; ya

sea que lo jal.í.cíte uno de ellos ínvocando cualquíera de -- 

las díe0s í.ete cau3ales
restantes del mencíonado

artículo - 

267 y en la pxevísta en el artículo 268, en cuyo caso se -- 
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llama divo&cio neeezanio. 

El d.ívoxc.ío voluntaAío a zu vez ese cla3í6íca pon la -- 

joxma en que 6e eje.e.tcía y pox lois pnesupueztoz que deben -- 

teu;ií,t lo3 e6nyuge4 en: D. ívotcío Voluntatío Adml.nístnat.ívo

Y D, ívottc-ío VoluntaA.ío Jud,íc al; en tanto que el d.ívokcío ne

cc,3an,io , se cla,6í6íea, tanto pm 3uz eonzeeuene.íaz y pon la

cau sal que lo otíg.ína en d.ívokc.ío neeezaitío y d-ívotcc-ío zan- 
cii1n. 

Ademcfz del divo)tcio pnop.íamente dicho, nuezt&o C6dtigo

C. ív.íl en su atticulo 277, autotc,íza en detetcm.ínadoz easoz -- 

que un e6nyuge demande la 3epaAae.ídn, en cuanto al lecho y

a la hab,ítac.í6n, peno zín tcompet el vinculo conyugal, que -- 

dando z ub3 íztente3 las demás o blígacíon es ctceada3 pon el ma

tt ím o n,í o . 

DIVORCIO VOLUNTARIO. 

La causal que Z ítcve de ba3 e pana el d,ívot c ío volunta-- 
tío, está eon s. í.gnada en el at ticulo 267, 6tcacc.í6n XVII; " El

mutuo consentimiento". 

E,sta cau3al da lugatc a does Jotcma3 d,í6vtente6 tcezpeeto

al pttoeed,ím,íen,to pata obteneA el d,ívoneío, ellaz zon: el d, í

vWtc.ío voluntat ío adm,ín.ísttcat ívo y el d-ívotccío voluntatc,ío - 

judicial, necesitdndoze dende luego pana intenta&to, hacien
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do uno de eualqu.íera de estos does proeedím.íentos adem0 de

lo que expresa la › accUn XVII del artículo 267, cumpl,íx

con lo que nous , índ.íea el artículo 274. 

el dívorc.ío pax mutuo
eonsentím,íento, no puede ped.írze sd.- 

no parado un año de la eelebxae.í6n del matx.ímon.ío". 

DIVORCIO VOLUNTARIO ADMINISTRATIVO. 

En el d,ívore.ío voluntax.ío adm.ín,íztrat.ívo, mda que un - 

proeeso, se z ígue un txdm.íte sene.íllo, prev.íbto en el axtZcu

lo 272 del Cód.ígo C. ív.íl, eont.íltente en que ambos
c6nyu-- 

gez, adeW de eonsegu.ír d.ívoxc.íarre, deben de User mayores

de edad, no hab. íendo h.íjos y de eoWn acuerdo habex l,íquída

do la soe.íedad conyugal, sí bajo este regímen se casaron. 

Ambos consortes debeUn presentarse ante el Juez del - 

Reg, íatro C. ív.íl de su dom. íc í.l,ío, ante qu.íen aetc.ed.í.taWn con

las respeet.ívas eopía4 de tus actas de matr.ímon.ío y nací— 
m, íento que son casados y mayores de edad y le man.ílestaWn

su voluntad termínante y explíc.íta de d. íuore.íatte; el Juez

del Regíatto C. ívíl, pxev.ía . ídentJícae.íón de los c6nyuges - 

levanxaV un acta en la que hará constar la jol.í.c,ítud de d. í
voxe.íar3e cítando a lois e6nyugez para que la xat.íl íquen, a

lois qu,ínce días. Rat.íjícUdo los c6nyuges d. ícha zol-í.c.ítud, 

el Juez del Registro C. ív.íl lois declaraU d.ívonc.íados , levan
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tando el acta tezpeet.íva, hae.íendo la anotae.í6n eottespon-- 

d.íente en el acta del matAímonío antet,íor. 

Peto K lois consottez no rednen lo.s requisitos nespec- 

to a la mayoría de edad, de no tener h,íjoz, y en su cazo, - 

no habet l,iqu,ídado la 3oc,íedad conyugal y obtuv.íeron el d.í- 
vore-ío pot ente med. ío, éate no zurtM ejeetoz legales una

vez comprobada en los consortes, la eatene.ía de los requ,ís,í

toz , índ.ícados en cuyo caso AuJUAO las penas establee.ídas

en el Códígo Penal pata el DístUto Pedetal, que en su aLtzei

lo 247 t.ípjíca la conducta de qu,íenes se producen con -- 

QU edad para obtener un d.ívotc.ío s enc.íllo y Mp..ído . La - - 

aee.íón I del artículo 247, d.íee: " Se . ímpondUn de does me- 

ses a does años de paíaí6n y multa de d,íez a míl pesoz: I Al

que . íntetrogado por alguna autotídad pdbl-íea dístínta de la

1ud.ícíal en ejere.icío de zuz junc,íones o eon mot.ívo de --- 

ellas baltate a la vetdad". 

La aetítud paríva del Juez del Regíatto C, ív.íl en erste

t,ípo de d.ívote,í..o, se expl.íea porque, al no ex,í3tít hí oz de

por med,ío, n. í congl.íeto de ínteAe3es pecunar.íos, el Estado

y la soc.íedad carecen de . íntenla en que el vínculo matA-ímo- 

níal subr ísta. En erste típo de dívotcío no hay condena de - 

alímento3 entne esposoz. 
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DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL. 

El dívorc.í0 ludíc.íal ze lleva a cabo, 6ea cual 6uere - 

ta edad de lois cdnyugeZ y hab.íendo procreado h,ílo.e, y hay

acuerdo de voluntades de lois c0nsortez para d.ízolver el vtncu

lo matr.ímon.íal, - ínvocando an.ícamente la cauzal pAev.í3ta - 

en la {yraccí6n XVII del articulo 267 del C6d. ígo Civ.íl v, ígen

ze. 

F,6te t.ípo de d. ívorc.ío, puede Gen tAam. ítad0 pan 10,6 c6n

yuges que se encuentren en la 6ítuac.í6n prev-í,5ta en el altí
mo páArajo del artticulo 272 del. Mígo C. ív. íl que d. íce: " Lois

can,soAte,s que no ae encuentran en el caso prevísto de 10,5 - 

anter.í orea párra6 ars de este art.í.culo , pueden d-ívorc,íar4 e ~- 

por mutuo con sent,ím, íento, 
ocuttíendo al Juez competente en

lo,s térm.í.no,6 que ordena el C6d. ígo de Procedímiento-s C- ív-íle,s". 

Fl d.ívarc.ío voluntar.ío 1ud.íc,íal, debe t.xam.ítar,6e ante

lo,s Juecez de lo Fam.íl..íar, de acuerda con el articulo
58 - 

de la Ley Orgáníca de los Thíbunales de Juzt.íc,ía del Fuero
Coman del Di,6txíto Federal y ez regulado por los articul0,6
del 674 al 682 del Cbdígo de Procedím.íent0s Cív.ílez. 

Se lleva a cabo cuando asea cual buere la edad de lo,s - 
c6nyug e,s , y hab,íendo procreado h,í10s , están de acuerdo en

d.ísolveA el vinculo matr.ímon.í,al y como lo exige el artículo
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273 del e.ítado ondenam,íento, debenán pt uentvL un eonven.ío

que ze 6omete a la aptcobae.íón del Juez Famílían, as-<-' como - 

tamb,íén debenán acompañan a du - solíe-í.tud de d.ívonc.ío una cc
ptiu cent.í6 íeada del acta de matc,ímon.ío y de la3 de nac,ímíen
to de lois h,íjoA- menonez de edad. 

El convenio ex.íg.ído pon el attículo 273 que deben pne- 

sentatc lo,s cónyuges junto eon u demanda de d.ívonc,ío, debe

eonteneA lois - s- ígu.íen.tu puntos: 

1. De-s- ígnacíón de la pvu6ona a quíen Sean eonjíados -- 
lo,s h.íjo s del matn,ímon.ío, tanto dunante el ptr.oeedí~ 

m. íenho como despué s de ej ecuton.íado el d.ívoneío. 

2. El mode de_ ubven.íA a las necu ídade s de lois h.íjo s, 

tanto dutcante el ptcoeed.ím-íento como de3pués de eje- 

cutwt íado el d.ívonc-ío. 

3. La casr que setcv, ítcá de hab,ítae.íán a la mujen dunan- 
te el r,noeed,ím, íento. 

4. La eanYídad que a ttitulo de alímento3, un cónyuge - 

debe pagan al otno dunante el pnoeed,ím,íento, la lotc

ma de haeeA el pago y la gatr.antía que debe dattse pa
ta ars egutcanlo . 

5. La maneta de adm.ín,ísttr.aA lois b, íenes de la Zocíedad
conyugúl, dutcante el pnocedím.íento y la de l.íqu,ída,c
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d,ícha 3oc,íedad despula de e1eeutor,íado el dívotcío, así co- 

mo la des ígnae.í6n de l íquídadores. A ese e6ecto se acompaña

W un , ínventar.ío de avaldo de todos los b. íenes muebles e . ín

muebles de la zocíedad conyugal. 

Sí no obtíene la aprobacíJn del eonven.ío de los eonror

ten, el Juez no puede decretar el d, ívore.ío, porque es eond.í

c.í6n esene.íal la valídez del eonven.ío declarada y reconocí - 

da por sentencía l írme. 

La íntervene.í6n del Agente dee. M- ínístetr.-í.o p> líeo, en

este típo de dívoreío es necerar.ía porque es de orden pdb.2. í

co, dados . los , íntereses bamílarez tan , ímportantes que en 11

se plantean, sobre todo lois relat.ívo3 a 2a s ítuací6n moral

y econ6m-íea en que deben quedas los h,í9os menores e , ínter-- 

d,ícoos asegurados, y que se cumplan deb.ídamente las leyes

rejerentez al matUmon.ío y a2 dívore,ío. 

Fl artículo 675 del Mígo Moeesal, díce: que una vez

presentada la aojíc.ítud de d.ívorcío eon el eonven.ío y demO

decumentos , el M íbunal e.ítará a . hos cdn yug er y al reptesen

tante dee. MínSter.ío Pdblíco, a una junta que deberd ejec-- 

tuarre después de lois ocho o antes de lois qu.ínce días sí--- 

guíentes, en el cual el Juez exhortará a lois consortes para

procurar su reeoncílíae.í6n; sí no logra aven.írlos aprobará
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pttovi,sgonalmente, 
oyendo al tteptte s entan,te del Mgng3tettg0 - - 

PdblgCo, 103 punto3 del convengo, con ttelacg6n a la sgtua-- 

cg6n de lois hgjo s menattet6 o gneapaegtado3, dgc,tando las me- 
dí* us neeesattga3 pata

el aseguttamgento de lo3 algmen.to3 de
loz hgloz y de 103 que un e6nyuge deba datt a otno, mgentttas

dutta el pttocedgmgenta. 

Sí lo,s
e6nyugez gn3íztgettan en 3a pttop6-sgt0 de dgvott-- 

egatt3e, el att,tículo 676 del C6dggo Pttoee3al díce: el Tttgbu- 

nal egtaA f a una 6egunda junta que 3e ejectuattá de3pués de
lois ocho y antes de laz qugnee día3 de 3olgegtada, y en -- 

ella volvettá a exhoAtatt a aquéllo3 eon el ptcop,í.,o 6gn que en

el antettgott. Sí tampoco logttatte la tteconcglgacg6n y en el - 
convengo quedatten bgen gattantgzado3 la3 denechoz de lois hg- 

jo3 menotte3 o gncapaegtadoz, el Tttgbunal, oyendo el patteeett

del Aepttet6 engange del Mgng Sxettgo Pdblgeo sobtce este punto, 

dgetattfc zengenega
en que quedattff dg3uel,to el vínculo matttg- 

mongal y deegdgttd aobtte el convenío pttetsentado. 
El attticulo 677 dgce: que el e6nyuge menott de edad ne- 

ee3gta de un tuton especgal pata podett 3olgcítatt el dgvott-- 
cg0 y el 678 contgnda dgcgend0 que no pueden haeett3e tteptte
3enxatt pott pttocuttadott en la3 junta3, 3gno que deben eompa- 

ttecett pettaonalmenge y en su caso, acompañado3 del gutott e3- 
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pecíal. 

Sí el representante del Mín.ístetío Mblíco se opone a

la aprobací6n del convenío al consíderat que víola lois de— 
techos de los híjoz o que no

quedan b, íen getantízados, éste

propondrá las modjícac,í.ones que estíme ptocedentez y el -- 

Tríbunal las hará sabet a lois cónyuges para que en el M-- 

míno de tres días mann. íesten sí es= n de acuerdo con dí --- 

chao modíj cacíonez. En cazo de que no estén de acuetdo, el

Txíbunal rezolvená en la zentencía lo que proceda, con arte

glo en la Ley, cuídando que queden gatantí.zados los dere--- 

chos de lois h,í.1os. S- í, el convenío no juera aptobado, el --- 

Juez no dectetará la dísolucí6n del mattímonío. 

DIVORCIO NECESARIO

El dívorcío necezat,í..o Aevílte does jotmas de acuerdo a

la cau3al que lo orígína: d-í.votcío necerídad y dívotc,í.o tan

c0n. 

En ambas Uotmas . ímplíca una contíenda entre las partes; 

pot eso es tamb0n llamado
contencíodo. 

Pata que un cónyuge pueda
demandat al otro, el dívot-- 

cío, es neceratío que el que lo haga apoye su ptetencí6n en

cualquíera de las caunales que señala el artículo
267 del - 

Mí.go C..ívíl Ugente, con excepcí6n de la causal
señalada - 
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en la joaecíón XVT I que se Ael íeie al d.ívoie.ío poi mútuo - 
eonz ent ím.íento . 

DIVORCIO NECESIDAD. 

Lata 4ohma de d.ívoic.ío se llama así poique la cau3al
que lo oA.íg, ína, supone una s. ítuacUn giave que hace - ímpo3 í

ble la v, ída en coman, eon Aelac-í6n a los, línea esencíalez

del matrímon-ío poi causas que no suponen n,ínguna culpab,íl,í
dad en el e6nyuge en que se Aeal,ízan las h.íp6tez ín pieví3- 

ta3 en las eau3ale3 VI y VII del attículo 267, ya que son

ínvoluntaA.íaz Y ea d,í4íc íl que alguno de lois contoAtes tta- 
taia de contram cualqu.íeia de lois males que non, hablan las

áiaec ones menc,íonadas . 

El d.ívoscío neeerídad se - ínatítuye como una pioteeci6n

en javoh del cónyuge sano o de los h,íjo3, contAa enjermeda- 

des Mn,ícaz e. íncuiablez, que sean adem0 contag.íosa3 o he

Aed,ítaAías , las causas mene.íonadas de d.ívoic.í.o neee3 ídad, - 
d.íe en líteialm ente : 

VI Padeces 3íl íl.íz, tubeieulon íz o eualqu,íeia otia en- 
Jeimedad Mn-íra o . íneuAable, que sea deW, eontag,íosa o - 
heied.ítaA.ía, y la -ímpotencía - íncuiable que sobAevenga de3-- 

Puéo de eelebiado el matiímon-ío. 

VII Padeces enafenae-í6n mental . íneuiable, piev.ía decla- 
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catotc.ía de , íntexd,ícc.í6n que se haga t<especto del c6nyuge de

nente. 

DIVORCIO SANCION

Le dívotccío 6ancí(5n se ptcesenta cuando un c6nyuge vío- 

ea lois debenea del matkímonío ,
íneutL. tí.endo as,(' en la causal

que lo on.ígína y que lo hace actceedotc al tsek
declanado el - 

d.ívo,lcc, ío, a la sancí6n t upeet.íva, de ahí el nombne que se

le da a esta jotema de d, ívone,ío. 

La,6 zane.íones que eon6oAme a la ley se , ímponen al c6n

yuge culpable van,<' -an, ya que no z6lo zon de otcden peeuna-- 

t .Lo , en cuando a lois ptcop.íos dívotne.íado s , zíno que tamb,íén

son con tcelac.í6n a lo,s h,íjo,s y eon s í.sten en ,
Lesttícc.íonez

paha conttcaetc nuevas nupe.ía s. En el pxímex cazo las zancío- 

net pecuní.~ se apl.ícan segun 6e ttcate del vatc6n o de la

mujen, ya que ttcatdndo,6e de aquél, 
estatd obl,ígado a ptcopotc

c.íonan al.ímento.s a 6u conttcapaxte cuando é4ta nezulte íno-- 
cente y m, Lentna,s no contna,íga nuevas nupc.í.a s y obsexve una

v,ída honesta. Cuando tzesultatce culpable la mujeA e . ínocen-- 

te e,' vaA6n, aquella 6olo e stamf obl,ígada a ptcopoxcíonaA -- 

al,ímento,s cuando Ute últ.ímo se halle , ímpo,s íb.ílítado paha - 

ttcabajax y canezca de b. íenes pAop.ío s pata tsub s, í6tít. Inde-- 

pend.íentemente de lo antetc.íotc, el c6nyuge culpable, 
cual--- 
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qu.íeAa que sea su 6exo, peAdeAú todo lo que se le hub,í.eAa

dado o ptcometído paA 6u cons ot te o poA ottca peuona, en co; 

s-ídettací6n del matAtímonío, en tanto el que Aesulto_ ¿nocent( 

eoPL3vLvattd lo Aec.íbido y podtLd ) ceelamaA lo pactado, en su - 

benejícío. Adem6c3, cuando paA el dívoAcío se causa,,Len dañoA- 

y peAju,íc,íos a sus . íntetceses, el culpable Ae,5ponde)L¿1 de e- 

1103 como autoA de un hecho íl,cíc- íto, atento lo díspuesto -- 

P011 los aAttieulos 286 y 288 del C6d.ígo C, ív.íl v.ígente. 

Fn segando cas o la s anc í6n es en ke£ac í.6n con la pat, ,ía - 

pates,tad sobAe de los h,íjos, pues en los t6Am.íno3 de£ aAtícb

lo 283 del Mígo C, ív.íl, en su Aeg.ea pALímeAa, el e6nyuge

culpable p.íeAde la patAt ía potestad, 5ín pos, íb,ílidad de Aecu

peAaA£ a, en beneáíc,í.o del . ínaeente, y en e£ caso de que am- 

bos 6uesen declatcados culpables, los h,íjos quedaA6n bajo la

pat)tía potestad del a3cendíente que eontcesponda, y s. í no lo

hub,íene, se nombAaAú tutoA; esto ocuAAíAá s- íemptc.e y cuando

la causal que motív6 el dívonc.ío estuvíeAa compAend_tda en - 

las UAaecíones I, II, III, IV, V, VIII, XIV y XV del ct ttt ícu

o 267, 
pues eon6o,,tme a la UAaccíó6n segunda del ptc.ecepto le

gal , ínvoeado, £ tineas aAAíba, cuando el d.ívotccío 6e áunde en

cualqu,íeAa de las causales compAend-ídas en las 6, taccíones - 

IX, X, XII, XIII y XVI, los h,íjas quedaAún bajo la patALía po
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tentad del cónyuge . ínocente, peno a la muerte de éste, el

cónyuge culpable recupenaxd la patKa poteMad. S. í ambos -- 

jueaan declarados culpables, se les su3pendeW en el ejencí

cío de la patn,í.a potestad, míama que necobnaná cualqu.íera - 

de ellos al acaecen el
deceso del otno. Entre tanto, la pa

Ma potestad la ej enceW el ancend.íente que conres ponda y

no hab,íéndolo, el tutor que pnev.íamenxe se des ígne. 

De acuendo a lo dí3puento en el artículo 289 del Mí - 

go C. ív.íl, al cónyuge culpable se le . ímpone la neatxícc.í6n - 

de no connaet nuevas nupc.ías, síno pasados does años de que

se dízolv.í6 el vínculo matn-ímon.íal antea,íon. 
F) SBPARACION DB LECHO y HABITACION

Bl Mígo C. ív.íl vígente en su artículo 277, establece

la sepanac0n del lecho y hab,ítac,í6n, es decít, que ademán

del dívonc,ío en cuanto al vínculo, 
ex.íZte la joama modera- 

da de la sepanac0n en cuanto al lecho y la habítací6n. Bl

c, ítado an-tículo d-íce textualmente: " El cónyuge que no qu.íe- 

aa pedía el d-ívoac.ío Jundado en tan causan enumenadas en -- 

las > acc.íones VI y VII del artículo 267, podU sín embargo, 

zol.íc.ítar que se suspenda su obl,ígac.íón de cohab.ítaa con el
ottco cónyuge, y el Juez, con conoc.ím.íento de causa, podad

decnetan esa suspens.í6n quedando subr.íatentes las deAs oblí
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gacíones creadas poro el matr,ímon.ío". 

Al respecto, Eduardo Pallares, en su obra íntítulada - 

El D. ívorcio en Mlx.íco", señala lo Ugu.r ohne : 

a) ? ue hasta la Jecha en que el Mímer Jebe del EjImí
c.íto Const.ítuc-íonal0ta expídí6 la Ley de Relacíones 1= amí- 

líares , dacha s epaAací6n era la dníca forma trad.íc íonal de
d.ívorcío. 

b) Lar, causas en que puede fundarse están enunc.íadas

l..ím.ítat.ívamente en las jraec.íones VI y VII del artículo 267

del C6d.ígo C. ív.íl, o sea las s. ígu,íentes: " Padecer s. LjUís, tu

bereulow o cualqu.íeA otra enfermedad Mn-íca o íneurable., 
que sea, ademes, eontag.íosa o heredítar,ía, y la ímpotenc.ía

íncurable que sobrevenga después de celebrado el matrímonío; 

padecer enaj enací6n mental . íncurable, prev,ía declarac-í6n de

ínterd.íccí6n que se haga respecto del cónyuge demente. 

Sí b, íen es c.íeAto, que a dltímas fechas, tanto la s.j í

l.ís como la tubereulos.ís eran eons. íderadas como engermeda-- 

des íncuAables, ahora no lo son, porque con el uso de los - 

antíb.í6t.ícos pueden curarse, cuando no han llegado a perío- 

dos extremos de su evolución. 

En cuanto a las enjeAmedades mentales, cabe objetarse

a la norma que se comenta, que además de la locura ex.ísten
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was que hacen la vída en coman
ímpo3íbte, no obstante lo - 

sual el legísladon, no . las enuncía como cuaras de d.ívonc-ío. 

In cónyuge plícopát.íco, enUenmedad , íncurable, no contag.íosa, 

2ace ta vída ímponíb.2e al otno cónyuge sano mentalmente. 

tno tanto acontece en muchos de h.ístexía. 

c) La , ímpotencía sobreven.ída durante el matr-ímonío es - 

zauna de d.ívonc.ío, porque ta que exOta al celebraste , 
pro- 

duce la nulídad del matr.í.monío . 

d) La Ley no ex.íge paha que
proceda la repa&ací6n en -- 

cuando al lecho y la hab,ítacíón que se declare judícía.Lmente
el estado de , ínterd.ícc.íón del cónyuge demente. Tan sólo es - 

neceáaxía la prueba pen,Wal de que la demenc. ía ex.ílte. 

e) La prueba de que las ejermedades que men.c-íona el ar- 

tículo

n-

tículo 2 6 7 Sean í ncurabl es , contagíos az o hened.ítar.ías , ea ta

pen,ícíal , pero puede suceden que haya d.íacxepancía en los díc

tamenes de lois perítod, porque c.íentílícamente no erste demostra

do que el mal que padezca uno de los cAyuges tengan esas caxac

terOt ícas , en cuyo caso se presente el problema de sí el Juez

debená o no autorízar, ya sea el dívorc.ío en cuanto a.2 vínculo

o £ a s. ímple r eparac-íón de los consortes. Hay que tener en cuen

ta pana rerolven esta dJícultad, las leyes regulado&as de ta

prueba per.íc.íal, segdn . las cuales es= sujeta A anb.ítmío & azo

nab£ e. del juzgados. Pon tanto t.í el Juez se rtdh¡ 9.re a2 díctamen de£ 



136 - 

ríto que ajj.írma que la enjermedad es . íncurable, contag.íoza

o hered.ítar,ía, debeW decretas el d.ívorc.ío, o negarlo en - 

cazo contrarío. 

En la pUct.íca acontece con Srecuenc.ía que, sobre todo

laos mujeres que tienen graves d0gusto3 con sud ezpozod, esa

lícítan de lois abogados que, z ín presentar una demanda en - 

fiorma de d,ívorc.ío, p.ídan al Juez la autor,ízac.íán neceran,ía

pana no v. íW con el otra cónyuge, sea temporalmente o por

t.íempo . índej.íOdo, todo z ín sundarlo en . las causar, prev-ísta) 

por el artículo 267 del Cód.ígo C, ív.íl. ¿Procederá esta pre-- 

tencUn? . La s eparac.íón por t.íempo . índejíOdo can la ruptu

ea del vínculo conyugal, ún.ícamente procede en . boas cazos en

que el consonte padezca laos engenmedade3 . íncurablez ya men- 

Conadas o la demenc.ía. Es contrarío a la . ínztítucídn del

matUmonío, que éste subAústa ís, ín que lois consontez hagan -- 

v. ída en común, asea por toda la v.ída o par t-íempo índej.íOdo; 

peno también cuando la cohab,ítacUn ese ha hecho ímpor.íble - 

por . íncompatíb.íl.ídad de caractenes o pon causar, más graves, 

es procedente z olíc.ítar del Juez que autor.íce una s epara- - 

c.íán por t.ímpo determ.ínado An la ruptura det vínculo My
gal. Tal acc.íán pud.íera jundaA3e en el artículo 430, › ac- 

c, í.ón VIII, del Mígo de Pnoced.ím.íentoz C. ívílez. 
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Anal ízando con cu.ídado 2a 6tcacc.í6n VI del at ticulo 267

se l ega,,Ld a la conc.Cu.í sí6n de que la,6 enletcmedadei que men

e. íona ún.íeamente 6endn cau sas de d.ívone.ío o de s ímple 6epa- 

tcacíJn sí t.íenen . vats s ígu.íente s catc.aetetc.C,st.í.cas : tselt etc6n.í- 

caas , hetced.ítan.ía s , contag. íoza3 o . íncunablets . 

Potc otxa patee, e3 hasta c,íento punto . ínhumano con s. íde

t<atc a la ímpotenc.ía sobteeven.ída como causa de d,ívot cío, euan

do ze ha ptcoducído pot £ a avanzada edad de uno de . dots e6nyu

g es . De apl íeatcts e e,5ta notcma en todo su t íg otc, la mayo>tía

de lois matxímon,ío s de pe,cáonats que han alcanzado la edad de

mdz de 50 años podtcCan díaolvex3e med.íante el d,ívoxcío, ho- 

btce todo ttcazdndotse de la mujetc. 

Tamb.íén u ev. ídente que e2 dd.voxc,ío o £ a z ímple sepatca

e. í6n Junddndotse en etstats eautsats tíenen pot objeto no 3610 - 

ev.ítan. el contag.ío, s. íno nazone s de widen genitíco paAa eví

tate e£ nae.ím.íento de híjo3 enjenmos, ít,iMcíle s o . íd,íotas -- 

11). 

Como podemos obtsenvan, la l.ígutía de la tsepattacíón de - 

eeho y hab. íxae.í6n 3e encuadtca únicamente en Zas ftcace,íonets

11 ) Cduatcdo PaUatiet,. Ob. C4t. pdgts. 57, 58, 59 y 60. 
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VI y VII del artículo 267 del Mígo Cívíl Ogente, y que - 

señalan alguna enlenmedad venenea o alguna de otro típo ctó
níco e íncunable. 

Por otra pante Ignacío Galíndo Gajíaz, establece lo - 

Uguíente : jue la sentencía judícíal que decrete la 4epa
nacUn de cuenpoz, produce el electo de autorízar la vída - 

zeparada de lois cónyuges, y como conzecuencía de ello, qué - 

dan revelador de prutarse el débíto cónyugal. 

La z epanacíán de cuerpos entre los cond ontes , no puede

tener lugar por el mutuo conísentMento de lois consonte3; - 

Uempre habná de lundarze en la comprobacUn de la exO ten- 
cta de las causas que en lorma límítatíva, se señalan las - 

lnaccíones VI y VI1 del artículo 267 del Mígo Cívíl. 

La causa que da lugar al dívorcío no víneular, no en- 

traña en níngdn cazo la aplícacíón de sancíones en contra - 

del cónyuge enlermo. En eonseeuencía, matído y mujer con~ 

a ervan el e1 ercícío de la patUa poteztad z o bre los h.L1 os - 

de ambos. 

Como electo de la s entenela que decrete la z eparaeíón

de cuerpos, desaparece el domícílío conyugal. En electo, - 

el concepto de domícílío conyugal ímplíca dos elementos: a) . 

La tuídencía coW de los cónyuges, y b) . Fl deber de ví- 



139 - 

iís juntos ( ar= culo 163 del M ígo C. ív.íl) . 

La v.íolanc.í6n del debex de l.ídelídad en que . íncuntca -- 

sualquíena de lois c6nyugen autotízados 1ud.íc.íalmente pata - 

t.ív.íx sepatc.adoz, contst.ítuye adultetc.-í.o y es causa de d.ívotc-- 

Yo de acuendo con la Inacc.í6n 1 del at tícu.Lo 267 del C6d.í- 

lo C, ívíl, peto no conjíguna el típo de delíto penaZ, en -- 

zquellos Mígos Penales que como el del D. ístAíto, en víx- 

tud de que, Ualtatía e2 elemento " domíc.ílío conyugal" paha

t,ín.ílícas la conducta de.L. íetuoza de aeuexdo eon el at tículo
273 del Cós ígo Penal" ( 1 2) . 

1 2) . Ignacio Galindo GatAtas . Dexeeho Civil, Editoviat - 

Postcda, S. A. , M6xico, 1916. Mg. 573. 
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CAPITULO V

ANALISIS DE LA FRACCION VIII DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO

CIVIL VIGENTE. " LA SEPARACION DE LA CASA CONYUGAL POR MAS

DE SEIS MESES SIN CAUSA JUSTIFICADA", 

A) CONCEPTO DE DOMICILIO CONYUGAL, 

B) RELACION QUE EXISTE ENTRE LA FRACCION VIII Y LA

FRACCION X DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL VI

GENTE. 

C) EFECTOS DEL DIVORCIO, 

D) EL PROBLEMA DESDE EL PUNTO DE VISTA PENAL. 

E) JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

DE LA NACION AL RESPECTO. 
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ANALISIS DE LA FRACCION VIII DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO

CIVIL VIGENTE. " LA SEPARACION DE LA CASA CONYUGAL POR MAS

DE SEIS MESES SIN CAUSA JUSTIFICADA". 

E,6 conven,íente antes de . ín.ícían el estudío de erste ca- 

pítulo examínatc e£ at ticulo 267 del C6d.ígo C. ívíl v. ígente, - 

en el que se estabeecen la3 causales de dívokc,ío, el c,ítado

atct.Lcu£ o d. íce textualmente . E' o ts íguíente: 

Son causaz de dívot eí.o: 

I E2 adultetcío debidamente ptcobado de uno de lo,5 c6n- 

yug e3. 

11 El hecho de que la mut ctc dé a luz, dunante e£ mattc.í

monío, un hijo conceb,ído antes de ce.Zebnat 3e este

conttcato, y que jud.íc.íalmente sea declatcado . ílegCtí

mo. 

III La ptcopue3ta del mat ído pana pnost.ítu,ítc. a su muj en, 

no 6610 cuando e£ mísmo maxído lo haya hecho d, ítcec- 

tamente, s íno cuando ese ptt.uebe que ha tcecíb,ído d. íne

tto o cualqu,íetc tcemunetcací6n con el objeto exptceso

de petcmít í.h. que oteo tenga tcelac,íones catcnale3 con

su mut etc. 

IV La . íncítac,í.6n o la v.íolenc.ía hecha pori un c6nyuge - 
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al otro para cometen algún delito, aunque no sea de

íncont.ínenc.ía carnal. 

V Los actos ínmotales ejecutados por el max,ído o por

la mujetc , con el J. ín de cotrompet a los h.íjos, así

como la toletancía en su eortupcíón. 

VI Padecer Alíl.ís, tubexeulos.ís o cualqu,íer otra en-- 

Jetmedad cxón.íea o . í.ncuxable, que sea, además canta

g. íosa o hered.ítat-ía, y la -ímpotencía íneutable que

sobrevenga después de celebrado el matr,ímon. ío. 

VII Padecer enajenac.íón mental . íneutcable, prev.ía decla- 

racUn de - íntetd.íee.í6n que se haga respecto del eón

yuge demente. 

VIII La sepatac.í6n de la casa conyugal por más de re -ís

meses s. ín causa justíj ícada. 

IX La separací6n del hogar conyugal otígínada por una

causa que sea bastante pasa pedía el d.ívoxe.ío, sí

sese prolonga por más de un año An que el cónyuge -- 

que se sepat6 entable la demanda de d,ívotcío. 

X La declaaací6n de ausenc. ía legalmente hecha, o la

de ptcesunc.í6n de muerte., en los casos de excepcífin

en que no se neceríte pata que se haga que proceda

la decl.arací6n de aus encía. 
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XI La sev.ícía, las amenazas o las , ínjutc.íaz gnavea de - 

un cónyuge pana el oteo. 

XII La negat.íva . ínjuzt í6 íeada de lois c nyuge3 a cumplen

con las o bl.ígac.íonez 6 elalada s en el ant,ículo 1 6 4 , - 

z ín que sea receswtí.o agotatc
pnevíamente lois pnoee- 

d.ím. íentoz tend.íente3 a t u eumplím.íento , azi como el

íncumplím-íento, s. ín ju,6ta causa, pon alguno de los

cónyuges, de la sentencía ejeeutotíada en el caso - 

del anttieulo 168. 

XIII La aeu s ae.ídn ealumn.íoz a hecha pon un cGn yug e eo ntna

el otno, pon delíto que menezea pena mayotc de do,6 - 

año3 de pn.í,,s, íGn. 

XIV Haben eomet.ído uno de loa ebnyuges un del.íto que no

sea polítíco, peno que sea . ínjamante, pote el cual - 

tenga que sultín una pena de pn-ízí6n mayon de do,6 - 

año,s . 

XV Lo,s háb,ítos de juego o de embníaguez o el u,50 , índe- 

b, ído y pets.í,6tente de dtcogas enenvantes, cuando ame

nazan causan la nu.ína de la Jam-í.l.ía o const ítuyen - 

un continuo mot.ívo de de savenenc ía conyugal. 

XVI Cometen un cfinyuge contna la pen-sona o lois b. íenes - 

del otno, un acto que ¿ en.4'-a puníble sí 6e tnatvte - 
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de penáona exttcaña síempte que tal acto tenga eña- 

lada en la ley una pena que paise de un año de ptí- 
t í,án. 

XVII El mutuo c on3 entímí ento . 

XVIII La tsepaltací6n de loz cányugez Pot más de does año,s, 

índependíentemente del motívo que haya or,ígínado la

separací6n, la cual podtcá 3en ínvocada pon euale3-- 

quíera de ellos. 

Pot su pante, el maestt Lo Ra6aél de P, í,na en zu obra ín- 

títulada " Elementos de Detecho Cív,íl ", dej í..ne las caut at6 de

dívoncío dícíendo que son: " Aquellas cíkcun stancíat5 que pen

míten obtenerlo eon 6undamento en una determínada lege.,61a-- 

cí n, y medíante el pnocedímíento prevíamente e3tableeído - 

al e6eeto

E,sta,5 causas se encuentran taxatívamente 3eñaladas en

lo,s C6dígo3 Cívíle o en las leyes e,5pec ale -6 díctadat, para

negulan uta ín,5títucí6n" ( 1) . 

Rupeeto a la,5 cau sat, de dívotcío, Prancísco Consentí - 

1) Ra6aél de Pína. Elementos de Detecho C, ívíl. Fdít. Porraa

S. A., Mixíco 1956. Pdg. 342. 
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ní, c.ítado pot Rajael de P. ína, en su obra Olementos de De- 

recho Cívíl", las agrupa en la sígu.íente Jorma: 

I Causas de orden extim.ínol gíco, conexas a un hecho - 

eartígado, m0 o menos sevexamente, pot la Ley. 

II Causas de orden eugéníco, l ígadaz a c.íextas , íneptí- 

1udes Ju ícas pata 2a v. ída conyugal ( alcoholí3mo, a - 

buzo de utupejacíentes y de exe.ítantes, enajena--- 

c, í.án mental íneuxable, enjermedades c n. ícas, eonta

gíosas y hexedítax,ías , ímpotenc ía) . 

III Causas , índeterm,ínadas, adm,ítídas pot algunas legíí~ 

Zae.íones para abarcar todos aquellos casos de gxave

pexturbae.íbn de 2a v. ída Jam.íli,ax, que rertia díJíc.íl

prec.íbar de una manera categbx.íea y eonereta. 

IV Causas de orden puramente , índ.ív-ídual (, íneompat íb,ílí

dad de caracteres, cons ent.ímtiento mutuo ( 2) . 

Por otxa patte, el maeotto Eduardo Pallarez en su obra

íntítulada " El D. ívorcío en Méxíco", establece una clao íl ícª

2) Pranc ísco Consentín-í.. Citado por Rajae2 de Pína en su - 

o bxa Elementos de Derecho C. ív.íl. Ed.ít. Porxaa, S. A. 

México 1956. Pág. 342. 
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Cí6n de las causas de dívorcío agrcupándola3 de la 3 guíent( 

maneta: 

a) Causar en las que lois Míbunalez gozan de cí.eita 6a

eultad dízcxecíonal para dectetat el dívoteío o abstenerse

de hacerlo, teníendo en cuenta la gravedad de las hechos -- 

que la ley eonAdeta como causas. Pot ejemplo, cuando se - - 

ttata de ínjurías graver, zevícía, ealumnías, abandono del

hogar zín oír causa justíjícada, eteltera. 

b) Lars eontraría3 a las anteríore3, en las que lois trí

bunalez no tíenen esa Jacultad dízctecíonal. Ejemplo, el - 

adultet.ío, el abandono pot m0 de un año, la Jalta del pago

de los alímentoz, la promocí6n de un Juícío ímptocedente, - 

etc. 

c) Un tercer grupo es= botmado pot laos causas que ím- 

plícan un hecho culpable, e íneluzo la eomíaí6n de un delí- 

to, por patte del cónyuge demandado; tales como el adulce -- 

tío, la íncítacíón a cometer un delato, la cottupcíón de la

mujet, el abandono del domícílío conyugal, ere. En sentído

opuesto, hay causas que no tienen esa naturaleza 1urídíca. 

Así, por Ejemplo, padecer alguna, de laos enjetmedades que - 

ezpecílícan laos Jaecíones VI y VII del artículo 267. 

d) El euatto grupo compte.nde el , í.neumplímíento de las
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obl,ígacíones matn.ímon.íales, de modo espec.íal, las nelat.ívas

a sum.ín.ístsas al,ímentos al ottco cónyuge y a sun h. í1o3, y la

de OW en el dom. íc.íl.ío conyugal. En opoUc-íón a estas cau

sas pueden señalanse aquéllas s. ín con3títu.ís el . íncumpl,í--- 

m. íento de las obl,ígac.íones matOmon.íales, sevelan una condi, 

Cón de , ínmosal,ídad tal del cónyuge culpable, que es del to

do necesasío d. í.solven el matr..ímon.ío pasa ev. ítatc su . ínjuen- 

c.ía peJrníc,íosa en la v, ída de los hí os, o del otro consotte. 

e) F ínalmente hay otras causas que deben ptr.oduc.ís la - 

d.ísolucíón del matUmon.ío, sea pox mot.ívos de honot o pos -- 

que ponen al cónyuge que ha . íncutx ído en ellas, en la ímpo- 

s. íb.íl.ídad de cont.ínuatc cumpl.íendo sun obl.ígac,íones Uam. íl.ía

nes. Así son las que cons, ígnan las 6Aacc.íones XIV y XV" ( 3) . 

AdeW de la anten.íos elasíl.ícac.íón, el mísmo Eduardo

Pallases establece dos ps.ínc.íp.íos selac.íonados con las cau- 

zas de d.ívoWo, que son los sígu.íentes : 

1 PWnc.ípío de la l.ím.ítac.íón de las causas de dívosc.ío. 

2 PAínc.íp-ío de la apl,ícac,íón sests.íct.íva de las causas

3) Eduardo Pallases. El D. ívosc-ío en M10co . Ed, í.t. Postda, 

S. A. Méx.íco 1979- P4gs. 62 y 63. 
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de dívorcío . 

PRINCIPIO DE LA LIMITACION DE LAS CAUSAS, 

De acuerdo con este pAínc.íp,ío, Unícamente son causas

de dívorc,ío necesar.ío, las que l.ím. í.tat,ívamente y numéríca- 

mente enuncían los artículos 267 y 268 del C6d.ígo C, ív,íl. 

Dada la gravedad de la d.ísoluc-í6n del vínculo conyu— 

gal, el leg,íslador no ha querído que los Mbunales -tengan

la lac-tulzad de estableces causas d-íleren,tes de las que él

con4ider6 las dnicas ju4ti6 ícadas . 

Cabe preguntar s. í el legíslador om.í,t,í6 en esa l,ím.íta- 

c.ídn, algunos hechos graves que merecen ser cons,íderados

como causas de d,ívorc.ío. En algunas legOlacíones y ante- 

r.íormente en la relatíva al Dí3Wto Federal y Terrítor,íos, 

se consíderaba como causa de d.ívorcío la íncompatíb.ílídad

de caracteres, que en muchos casos se hacía valer para no - 

hacer públ,ícos hechos vergonzosos que deshonran al c6nyuge- 

culpable. Además tamb,íén acontece con Inecuencía que la ín

compat íbO ídad de caracteres conv.íerte al ma.tr,ímon,ío en una- 

socíedad Jorzosa, que produce mayores males que bíenes y -- 

t.íene el electo de que los c6nyuges, lejos de contínuar a- 

mándose lleguen hasta odíarse, o por lo menos a desear- 
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ea dí3olucí6n del v. íncul0 conyugal. 

TambUn pasó pan alto el legírlador, lois casos muy 0e

cuenten, ahora de que el maxído asea un ínvert,Ldo que manten

ga xelacíones asexuales can otra varón, hecho éste que no -- 

constítuye un auténtíco adulterío, 
aunque tenga grandes te- 

mejanza3 can él. Con menos › ecuencí a, acontece que la eapª

sa es la que pxactíque esa
degeneraeíón, que no puede User

aHm.Llada al verdadero adultexío. 

Sucede, a veces, que el max,ído o la mujer, sín llegar

a cometer adultex.Lo, 0 por lo men0s sín que exísta una ---- 

prueba d.Lgna de cxéd.íto de ese delíto, mant.í..ene xelacíones

amorosas pdblícamente con personas
djerentes de su consor- 

te, hecho éste que sólo puede conzíderarae como ínjuxía gra

ve, dando a estas últímas palabras un ampl símo hentído que

en realídad no tienen, por lo cual no es poríble consíderar

dícha3 relacíones como causa de dívorcí..o, a pesar def desh0- 

non que producen y de la ojensa que entraia"( 4)• 

PRINCIPIO DE LA APLICACION RESTRICTIVA DE LAS CAUSAS

DE DIVORCIO. 

La H. Suprema Come de Justic .a, ha establec d0 la ju

4) Eduardo Pallaxes. Ob. Cit. Pdgs. 60 y 61. 
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Waptudencía de que las causas de dívoMo son autónomas, 

en el sentído de que es ílegal vincularlas entre sí, comer, 

piando o combinando lo que unas dicen con las que, ottas or- 

denan. Está prohíbído ínterptetatlas extenstivamente y apla

carlas a casos dílerentes de los que de maneta expresa supe

ne cada norma" ( 5). 

Despida de haber analizado en { corma general las causa- 

les de dívorcío, nos dedícaremoz ahora a estudíar la jrac-- 

Cán VIII del artículo 267 del CGdígo Cívíl vígente, que es

la que nos ocupa en telacíón con las Iraccíonez X y XII del

mísmo attículo. En paímet tOmíno, tenemos que la jtaccUn

VIII del artículo 267 del Cádígo C, ívíl textualmente dice: 

La separación de la casa conyugal pon más de 303 meses -- 

sín causa j ustí jícada" . 

Esta causal de dívotcío necesarío, pot sí sola ímpllca

una s eríe de andlísís , ya que pot una pase establece: " La

s epatacíón de la casa. conyugal .. T, pata lo cual s eW nece- 

sat-ío establecer en qué consOte el tOm-íno de " casa conyu- 

gal", lo cual nuestta legíslaeídn, lo estípula como dom, í cP

5) Eduardo Pallates. Ob. Cít. Pdg. 61. 
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To conyugal, no existiendo un concepto o del ín.íc,í6n del -- 

n. ísmo, lo cual seW necesar.ío observar, lo que nuestra le -- 

g íslac.í6n opina, así como la jun,íspnudenc.ía que existe res- 

pecto a este asunto. 

En el desarrollo de este capítulo, 
estableceremos pní- 

meramente en qué consiste el dom,ícíl-í..o
conyugal, ya que pa- 

ra la real.ízac0n de esta tenía y sobre todo en lo telmen- 

te al dívorc,ío necesanío, 
invocado por la › accU n VIII del

artículo 267 del C6d,ígo civil, es pn,ímord,íal que exista o

se haya constituido el domíc,í.l,ío conyugal, sin lo cual la - 

causal mencionada no po~ const.ítu.ínse. 

Por otro lado, tenemos que esta causal establece tam-- 

b. íén un ténm,íno que deberd ser por m0 de 3e -íz meses, por

lo que, obsenvaremos que existe otro aspecto ,
ínteresan.te pª

na poder conjíguran esta causal. 

Ademds como tercer aspecto, se establece que debenu ser

sin. causa 1ust áícada, por lo cual 31 exSt íese una causa - 

que just.íl cana esta sepanac,
í6n de la casa o dom-í.c.íl-ío con- 

yugal, no podnh tampoco conjí.gunanse esta causa. 

A) CONCEPTO DE DOMICILIO CONYUGAL. 

Después de haber hecho las obsenvac.íones anteríones, - 

respecto al tema que nos ocupa en este capítulo, 
comenzane- 
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mons con el análOS del dom.íc,íl.ío conyugal. 

Se puede decía prímeramente, que antes que exí3ta un

domíc.íl.ío conyugal, ex.í3te un domic í2› per.sonal, pot lo - 

cual es conveníente estableeet la d,íztínc,ífin de uno y otro. 

Por lo tanto, se puede decía jutíd.ícamente y en jotcma gene - 

teal que dom.íc ílío personal es la morada l í ja y permanente
que adopta una persona para habítar, es dee.ír, es el lugar

en que eonvencíonalmente se eon3 dera e3tablec.ída una pers2
na para el ejercíc.ío de sur dereeho3 o para el cumpl,ímíento

de z u3 o bl,ígacíones . 

Como podemos obrervar, eon lo anter,íor pos lo que re3- 

peeta al dom,íc.ílío personal, es claro que es aquél en el -- 

que rez íd,ímos o hab,ítamoz eomunmente, o en el que se t ene

el pr,ínc,ípal azíento de sur, negoc-íos. Este típo de_ dom.ící-- 

l.ío lo tenemos normalmente todas las personas, no así el - 

dom.ícíl,ío conyugal que como su nombre lo índ-íca es aquel do

mícílío que jorman o , íntegran lois cányuges al contraen ma-- 

tr,ím o ní o . 

Pot lo que toca al dom-íOl,ío conyugal, podemos dee.ír - 

que es la casa donde concuatcen o hab,ítan ambos consortes y - 

zuz h. íjos, este domícíl,ío o casa conyugal se jorma en el mo

mento en que se celebra el matr-ímon-ío, el. cual deberá User - 
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Uonmado o conUítu,ído pote los eonsontes .
índependíentemente, 

es desate, que debe sets la casa o lugatc donde dec.ídan ambos

cónyuges hacen v. ída en eomdn, la cual debeW sets autónoma, 

tanto de los padrees del esposo, como de la muten o de ten— 

cetas pe= nas. 

Este dom,í.c,íl,ío conyugal puede rete const.ítuído taamb. íén

postetc,íotcmente a la celebnac.í6n del matrímonío, lo , ímpontan

te en esto es que se . íntegne o se constítuya patea en su ca- 

no haeex valets la causal VIII del axtículo 267 del C6d.ígo - 

Cív.íl vigente, s, ín lo cual, esta causa de d, ívoxcío neeesa-- 

teío no seM apl.íeable. 

Contínuando con este andl.í ís del dom,íc,íl,ío conyugal, 

ya se establee.í6 que es la cara donde coneuntcen y hab.ítan

ambos eonsottes y sus h.í9os, sí es que los hay, peto es con

ven.íente que aelanemos que esta
cara o dom,ícíl,ío conyugal

en el que hab.íte la jam.ílía, deberá seto , índepend.íente, es - 

dec í.tc, que la casa o dom.íc íl.ío 6am,íl.íax, no debe s en ub,íea- 

da o eonst.ítu.ída en n. ínguna de las nespectívas casas o dom.í

cílíos de los padtces de los cónyuges, deW { jam.íl-íatces o de

tetceenas personas, ya que en caso eonnarío no puede sets es

te dom,íe.íl.ío o casa cons,
ídetcada coma domíe.íl.í.o conyugal, ya

que en casa de que los eonsottes se establezcan
en alguna
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de las casas de 6us , Ie3pect.ívoz 6am,íl-íatce-5, patíentez o de

tviceAas petsonaz, ezte dom.íc.í.l,ío no ez con s, ídeAado pm la
ley como dom.íc,í.l.ío conyrj.gnl, y pa.I, .lo tanto no podja , ínvo-- 

caA,se la cau4al antes menc.íonada pata e6ecto de d.ívoncío ne
cesaA.ío, pueóto que en e,se cazo no ex.íótíAía dom,ícíl,ío con- 

yugal. 

En una 6onma M3 connecta, podemos dec íA que ze ent-íen

de como dom,íe.ílt.o conyugal, la casa en donde lois c6nyuges - 

lí en 6u hogaA o tu ídencía, en la cual tengan plena auto t í
dad y d.í3poz ící6n, ya que Uta no ex.í3te cuando las consoA- 

tez v. íven en ealídad de atttímadoz en el dom,íc.íl.ío de lois pa

dAe3 o de teAceAas pe,%3onaa, en donde los, e6po3o,6 no t.íenen

auton,zdad pnop,ía. 

Paha AedondeaA este piL. ímeh punto, no ob3tante que en - 

el dlttmo . íne.ízo de erste capítulo tAataAemaó todo lo Ae e-- 

Aente a la 9uAí, pAudencía de la Suptema Conte de Just,ícía
de la Nací6n, eon itupeeto a todo el qul.nto capitulo de es- 

ta te3 íz, seaalaAemo.s algunaz en telací6n al dom.íc.íl-ío con- 

yugal. 

Al xespecto, el maestAo EduaAdo PallaAez en su obAa ín

t.ítulada " El D, ívoAc.ío en Méx.í.co", c.íta lo 6ígu,íente: " Domí- 

etl,ío Conyugal" ( DLst.íne.í6n entre domícíl,ío c6nyugal y do
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m. íc.ík.ío petronal) . Debe d,í4tíngu.ítse entre dom.íc,í..2. ío c6nyu- 

gal y dom,íc.í...ío petrona2, que el max.ído adopte o ab. ígne pa- 

ta el ejexc.íc,ío de c.í.ettod derechos o cumplím.íento de oblí- 

gac.íonez, s ín v, ívíx en un.í6n de su esposa; así cuando en un

detexm,ínado cazo el mat.ído, pot xaWn de sur negoc.íol u ocu

pac,íone4 establezca su dom,íc,ílío pexzonal en lugar d. írtínto

de aquél en que se encuentre
la motada conyugal, s. ín pediA

o íntexpelax a su esposa pata que vaya a acompañax.2e a su
nueva te0denc.ía, seguM r,íendo dom.íc,ílío conyugal pata -- 

los electos legales , ínhetentes al m. ízmo, e2 pxím.ít.ívamente

establec.ído. ( D, íxecto 652211946, Alejandro CaMOT ( 6). 

Pox su patxe, el maeztxo Rajae.E' Roj.ína V, íllegas, en su

obta íntítu.2ada Wtecho C, ív.íl Mex.ícano" cíta la connota -- 

cí6n jut,íd.íea del domíc íl ío c6nyuga2 al estab.2ecet que la - 
ley al hab.2ax del " dom,íe.íl í,o co nyugaU , se telíexe , índuda-- 

blemenxe al dom,íe.í.2. ío Jam,í.l.í.at, que no debe conjund.ítre . -- 

eon otto dom,íe.íl ío, esto es, a la cara hab,ítac.í6n donde lois

espozos teríden habítualmente, 
hacen v, í,da co~ y cumplen - 

con . las l ínalídadez del matOmonío, y la palabra abandono - 

6) Eduardo PaUaxez . Ob. Cit. Pdg . 1 91 . 

ddg
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que 6 ígn.í6 íca degac.í6n o dezampato; ya asea de peuonas, de

cosas, de derechos o de obl,ígac.íone s; teg,ída pon laos vocea

dom.íc.ílío conyugal", no puede únicamente a la - 

matett,íalidad de la casa, de la monada que tse hab,íta, 3 íno

que, pon una 6ígura del lenguaje, ese toma el cont.ínente -= 

pon el conten.ído, es dec.ít, la monada que ese hab,íta pan el

cónyuge y lois h.íjo3, y pot lo tanto, al hablar la ley de - 

abandono de dom-íc.íl.ío conyugal, ese te4.íete al abandono de

petuonas, de cosa,6 y obl,ígac.íone s; a un acto voluntatt,ío - 

pott el cual uno de lois cónyugeb deja de ptteztatL al ottco y
a lois h, í.jos, la pttoteccí6n y auxilio que naturalmente y c.í
vilmente está obligado a prestatle; pan lo que el cónyuge

que no cumpla con la obl,ígacíón que tienen lois con, ontes, 

a contr.íbuít a lo,s objetos del mattc- ímonío y zocottv" e -- 

mutuamente, abandona, jut,íd.ícamente hablando, el dom,ícíl.ío

conyugal. T. LVIII. Pérez de Belttccn Seta6 ína. pdg. ína 106911

B) RELACION QUE EXISTE ENTRE LA FRACCION VIII Y LA --- 

7) Ragaet Ro jina Vittegaz . Derecho Civil Mexicano. Edit. 

Porrúa, S. A., M6x.ico 1975. Mg. 466. 
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FRACCION X DLL ARTICULO 267 DLL CODIGO CIVIL VI- 

GENTE. 

Paímexamente, establecexemos en que cons. íste una y o -- 

tea para postex,íoxmente encontxax la pos. íble xelac.íán entre

ambas. La Iraccí6n VTII del artículo 267 del Mígo C. ívíl - 

v. ígente, d.íce textualmente " La separac,í.án de la caza conyu- 

gal por más de reía meses sín causa 1ustí6ícada". 

En . hos Cód.ígos de 1870 y de 1884, ya ex,íztía esta cau- 

sal aunque con dívexsas mod.íljcacíones, el Cód.ígo de 1870, 

establecía como téxmíno pata que se llevaM a cabo esta cau

sal un año y la .key de Re£ acíones
Famílíares reír meses al

ígual que el Cód.ígo v.ígente, aunque con algunas varíantes. 

Esta causal, establece que, cuando alguno de . hos cón-- 

yuges abandona el hogar s. ín causa justíl.ícada, aunque nues- 

tta leg-írlací6n no lo establece en esta causal, de hecho e2

cónyuge que se separa, íneumple eon el debes de eonv. ívencía

y de socorro que debe al otxo cónyuge y a . los h.ífos, en ca- 

so de que . los haya, cualquíera de . hos consortes tíenen la - 

oblígac.íón , ímpueMa pot el hecho de eontxaex matx.ímonío, de

v. ív.íx juntos en el dom.íc.í2.í.o conyugal, salvo el caso, de -- 

que uno de ellos tenga que establecex su dom,íc,ílío en un -- 

país e.xtran1 exo e . ínsalubre, o lo hagan en eumpl ím. íento de
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un aenv.ícío pdbl,íco o locíal. 

Pon otro lado, respecto a esta Inaee.í6n VIII del arr, íe( 

lo 267 del C6dígo e.ítado, Rajao.l Rn j,ína V¿ Uegas, dJíce lo

díguiente: Te3pecto de la 3epanac.íón . ínju3tílicada de la - 

easa conyugal, eonv,íene . íns.ístís con su dílenene.ía con el - 
abandono de lag, obl.ígac.íonez conyugales, y ello, porque ha

hab,ído una tendenc ía, tanto en la doctUna como en la j unís
prudene.ía, de conbund,ía en oeaz íonez esta causal de dívos-- 

c.ío que en nuestro derecho, sólo ese conj.ígura al zeparanze

un cónyuge . ínjuUj íeadamente de la casa conyugal, pon más

de re.í3 meses, con el abandono del cónyuge, al grado de que

llegó la Suprema Coste de Ju3tíe.ía, a cona í..derar en algunas

e j eeuxon.ías, que no ese presentaba esta cauta, cuando se cum

plían las otras obl.ígacíones ímpuestas por el matr,ímon.ío, - 

ezpecíalmente la de dan al.ímentos, lo que mot.ív6 que en tea

lídad se autot,ízara, en estas ej ecuton.ías , un estado eo ntta

r.ío a la v. ída conyugal, desentend,íéndose en teal,ídad de la

j ínal.ídad del precepto, y tambUn olv,ídando que tenemos una

causa especílíca de d,ívorc.ío, la eomphendída en la jnacc.í6n
XII, eons,ístente en la negativa de los cónyuges de darse a- 
1,ímentos . Guando hay una . ímpon íb,íl,ídad para poder emabangas

b, íenes del cónyuge deudos. 
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Evidentemente que la ley a2 teler.ítre en la Itaccí6n - 

VIII a la 3epatací6n , ínjult.íl ícada de la caza conyugal, to- 

ma en cuenta que se Jaita al cumplimiento de la obligación

mal . ímpottante en el matt,ímon.ío. La obligación de hacer vi- 

da en común, la de v- ívít bajo el mismo techo, que permite

realizar el estado matrímon.íal, es dec,ír, este modo de vida

que solo puede llevaste a cabo y cumpl.ítre cuando ambos can

tostes viven juntos. Se trata de la obligación Jundante, -- 

por cuando que, así no hay vida en común, no ese pueden cum-- 

plír lo, otros línea naturale3 del matr.ímonío para constí- 

tu,ít la Jam.íl.ía, para que ati hay hijos, pueda ejercer con-- 

ven.íentemente la patr.ía potestad pot ambos padres. Para que

ex.íáta la ayuda mutua no sólo en lo que ese tel íete a alíme_i

tos, sino tamb.íén la ayuda de caadctet moral, 
espítítual, 

que la ley supone entre lote conrottes. A su vez la obliga - 

cí6n de l.ídel.ídad y el débito catnal, cuando las cond.íc.í.o-- 

nes > 3. íol6g-ícas de los consortes lo permiten, necesar.íamen

te se basan en la vida en comUn. Es tan , ímpottante que se

tealíce el estado mattímon.íal, que el matrimonio no sea A - 

lo el acto de celebración ante el Opicíal del Regístro CO - 
vil, sino que constituya un modo

permanente de vida en que
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haya esa comunidad, principalmente de tipo espiritual" ( 8) . 

Pana tener una visión más amplía de esta causal de dí- 

vore.ío nece4ax.ío, Eduardo Pallares en su obra " El Divorcio

en México", opina lo Ug u,íente = Dice que " aunque gramat.í- - 

ealmente el vocablo " 3eparací6n" es el acto y el e6eeto de

3 epatars e, el verbo z epatar Ugnj íea " poner a una persona

o cosa juera del contacto o prox.ím. ídad de otra; enemistad, 

dedaven.ír, romper los lazos o vínculos morales que untan a

dogs petsonaz, eortaA zud relaciones, alejarse de un lugar". 

Al tran4cAíb.íA la anter.íox del.ín.íc.í6n, es con el ptop6

s íto de demosttar que la " repatae.íón que menciona la 6rae-- 

cíón VIII, no sólo eonMte en el acto de abandonar la mota

da conyugal, sino también en el rompMento de laya relac.ío- 

nez conyugales. Estos s. ígn.í$.íeadoz, tienen ímpottancía, pot

que según ellos, la zeparací6n no es el mero acto de sepa -- 

sanee, lino una situación de tracto sucesivo, que puede pro

longaAre por años enteros, lo que tAarcí.ende al ejercíc-ío - 

de la ace.í6n de d,ívoAc.í.o que subsiste mientras dura dacha - 

sítuae.í6n. Sí ese considera como un meto acto y no como una

Utuac,í6n . 

8) Ra6ael Ro jina Vittegan Ob. Cit. Pdgz . 464 y 465. 
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La acc.íón caducaría a lois zeía meses del día en que se

ejectuó la sepatacUn. 

La StaccM octava que se comenta, ex.íge que no haya - 

causa justíjíeada que expl.íque la repaxae.íán, lo cual da - 

lugas a lois s. ígu.íenxes pnoblemas: 

a) El concepto de causa just.íl ícada, es demaríado am-- 

pl.ío y eldatíco pata podex ptec.ínatlo, porque depende en -- 

gran pante de vas.íoz Jactotez que camb-ían mucho zegdn el -- 

tempetamento, la edueae.íán y las costumbres de los cónyuges. 

Pata las petzona3 delícadaz zeUn causa just.íjícada deteW

nados hechos, que pata otnas eateceUn de . ímpottanc.ía, pot

ejemplo; el lenguaje gtoreso que emplee uno de los cónyuges

en luz selae.íones eon el otto, seW . íntoletable a personas

de educac0n telínada, y otto tanto, cabe decís de la mane- 

ta de comet, de vertU y de eondue.íme en la v, ída ínt.íma. - 

En v, ísta de esto, los Míbunaleb debeUn tenet en cuenta nu

mexosos Jaetotes que , ínlluyen en la v. ída eomdn, a Jín de te

solver sí el hecho alegado pot el cónyuge que se sepató Be- 

be eonAdetatre como causa just.íl ícada. 

b) No cabe menos duda, de que la Ley no exíge que la - 

causa justíj íeada tengan eaActet legal. Ptecítamente pot -- 

que concíesne a la v. ída en c~ n de lois eíspozoó, puede te- 
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nen naturaleza d.ílenente, ya sea moral o de carOter soc.íS
c) La causa ha de User grave, y no conz íatít en un menc

pretexto paha separarse. La ínWítucd.6n de la { jam.íl ía así - 

lo ex.íye, posque de otta manera, esta celd.ílla zoc.ía2, per - 

de= toda utab.ílídad y 6 írmeza. 

d) Fn real ídad, en cíento modo el cónyuge que se sepa - 

Aa, v-í.ola e2 contrato matt ímonía2, porque la ley lo Uacu ta

para no cumPl íA con el debet de 2a cohab,ítacUn que de d,í -- 
cho contrato se den-íva, y por eso cabe ajírmar que en c.íeA- 

co grado lo Jaculta paAa hacerze ju3tícía por s, í. m. íamo, Un

esperarla de lois Tn.íbunalez. 

e) ya queda d,ícho que lois Tr,íbuna.2e3 gozan de prudente
arcb, ítUo judíc.íal, para determ,ínaA en cada caso, s, í la cau- 

da que se alega es justíjdcadO ( 9). 

Ahora b. íen, pos lo que respecta a la › accUn X del an

tículo 267 del C6dígo C, ívíl v, ígente, como causa de d,ívoncío

necezaAío y que textualmente 3eñala lo l ígu,íente: Sa decla

rcac.íón de ausencía legalmente hecha, o la de prcesuncí6n de

muerte, en los casos de excepc.í6n en que no se neceríta pa - 

9) Lduando Pattanes. Ob . Cit. Pigs. 75, 76 y 77. 
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a que se haga que ptoceda la declatac,í6n de ausenc.ía". 
Esta causal es totalmente nueva, ya que no la encontta

io3 establecída en . Los C6d-ígoí C. ív.íles de 1870 y 1884, ní

un la Ley de Relac-íonez Fam.íZíaxeo. Encuentra u justíjíca- 

Wn en el hecho de que las oblígacíonez que nacen del ma-- 

Mímon.ío no pueden cumplítre sí alguno de los c6nyuges se

xur enta . índe j ín.ídam ente . 

La presente causal, eonst.íxuye una de . las de menos a-- 

p2.ícae.í6n en 2a pxáctíea, toda vez que, e2 exístít la Itac- 

e. í6n comentada que la declaxac0n de aurencí.a es= Zegalmen

te hecha oblíga al Onyuge que la solíe.íta a seguís un ju,í- 
c.ío con tUm.íte muy tatdado y ademáa ,

índepend.íentemente de

todos estos tUmítes que deben segu.íxue, de conjotm.ídad con

el artículo 659 del C6d.ígo C. ív,ík V. ígente, que establece: " A

jalta de c6nyug e, de dez eend,íentes y de az cend,íentes , 3 eA

teptementante el hexedeto presuntivo. S. í hub, íexe vax.íob eon

ígual derechos, ellos m- íamos eleg-íAn el que debe tepxesen- 

xatlo. Sí no se ponen de aeuetdo en la elecc,í6n, lo haM el

Juez, pxej.ít.íendo al que tenga mdó , íntetés en la eonsexva-- 

e.í6n de los bíenes del ausente". Despuéa de que be haya nom

btado el teptes entante del ausente se
neeerítan dos aloa - 

desde ease día, pata que ex,ís-ta acc0n pata ped,í.x la declata
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c, í6n de auzenc.ía. 

El artículo 649 del Cdd.ígo Civil, d, íópone que, " cuando

una pert3ona haya dezpa,%ec.d.do y se ¿ gno.ne el lugan donde ae

halle y quién la tcepnetsente, el juez, a pet.íe.í6n de pante o

de o áícío, nombtcatcá un depoz ítan.ío de suts b, íenets, la 'Cítwcá

potc e_d, ícto.3, publ.íeados en lots ptc.íne.ípales petíod,íeots de su

Utímo dom.ícíl.ío, tseñalifndole patca que ze pretsente en un - 

tétLm.íno que no ba j ará de ttcez mei ez , ni pa3 atcá de z eí3 , y - 

d.íetará las ptcov.ídencíats neeetsan.íaz pana a,6egutcatc lois b. íe-- 

nes". Fl artículo 654 del mí3mo otcdenamíento, 6effala que: 

S. í cumplido el ténm.í.no del llamamiento el citado no compa- 

ree.íere por 3í, ni pon apodetcado legítimo, ni pot medio de

tutor o de pan.íente que pueda repre3entanlo, tse pnoeederá

al nombram.íento de nepne s entante" 

La ley tequíeAe que cada año publiquen nuevo,s edictos

llamando al auz ente, sí ttcants eunren does añoz desde la le— 

chaeha en que haya 6 ído nombrado el neprets entante, 3, en que - - 

vuelva el ausente o z e tenga noticia de él, habrá aec,í6n pa

ra ped.ín la declanacíón de aus ene.ía, teniendo esta aec-í6n

lot, pretsuntoz henedeno,s leglt.ímoz del ausente, lo,s henede-- 

rots . ínstítuítots en testamento ab,íerto, lois que tengan algún

derecho u oblígae.í6n que dependa de la vida, muerte o pre.-- 
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z enc,ía del aumente y el M, ínístexío PUblíco . 

E j exc.ítada la accí6n, sí el juez encuentxa Jundada la

demanda, ordenará que se publ-íquen durante fres meses, con

íntervalos de quínce días en el per ód.íco oj ícíal que co--- 

atuponda y en los paAtículaxes del últ.ímo dom,íc,íl.ío del au

z ente; pasados cuatro meses des de la J echa de la últ íma pu- 

bl-ícací6n, s íjo hubíere notí.cías del ausente, ní opor. íc-í6n

de algún , ínteresado, el juez declaxaA en Jorma la ausenc.ía. 

En el segundo caso, de que habla esta Uxacc.í6n, neje-- 

mente a la presunc.í6n de muexte, en los casos de excepc0n

en que no se neceríta pata que se haga que proceda la decla
xac.í6n de ausenc.ía, estos casos de excepc0n es= n compren- 

dl.do3 en el artículo 705 del C6dígo C. ívíl que establece que

cuando hayan txanocurr.ído reía años desde la declarac,í6n de

auzenc.ía, el juez a , ínatancía de paxte , í.nteresada, declaxa- 

x6 la pxenuncí6n de muerte. 

Respecto a lois , índívíduos que hayan desaparecído al - 

tomar paxte en una guerra, 
encontUndose a bordo de un bu -- 

que que nauUrague, o al ver,íj ícarse una
explosí6n, ,

íncendío, 

terremoto, , ínundac,í6n u otxo m í.n,íeatto semejante, baUa0

que hayan tranzcuxrído dos años, contados desde su desapatí

c.í6n para que pueda hacerse la declaxacl.ón de la pxesunc.í6n
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de muerte, 3ín que en esos casos sea necuar.ío que prevía-- 

mente se declare su auzencía. 

Esta causal . ímpl.íca una zería do procedímientos para - 

que pueda User eonzíderada como causa de d.ívore.ío neeerarío. 

Por su parte Rajael Rojína V.íllegaz en su obra . ínt.ítulada

Mtecho Cív,íl Mex,íeano", señala lo z. ígu,íente: " En la Sn.ac- 

cj6n Xse d.í3pone que es causa de d,ívorc.ío la declarac.íón

de auzencía legalmente hecha, o la de pre4uncí6n de muerte, 

en lois cazos de excepeí6n en que no se necu íta que se haga

la declaracUn de auzencía. Lo que v. íene a demoztrar que - 

adn en lois caros en que la auzencía no sea . ímputable al c6n

yuge ausente, da causa de d.ívore.ío al otro cónyuge, prec.ísa

mente porque ya no se realízan lois línea naturales del ma- 

trímonío, por haberse roto la v, ída en eomdn, y porque para

la ley no puede ex.ístía un matr.ímonío en esa s. ítuaeíón an6

mala. Se d,í tíngue entre la declarací6n de ausencía y la

presuncí6n de muerte del ausente. Como aólo en cíerto3 caros

cuando la auzencía se debe a círeunstancías especíales, co -- 

mo la . ínundacíln, el naulrag,ío, el íncendío, no se requ,íere

que se lleve a cabo la declarator.ía de auzencía, s- íno que -- 

por el solo tran3cur3o de dos años se puede ya declarar la - 

pre3unc.í6n de muerte del ausente, habU causa de d.ívorcío, 
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zcín s, ín neeeAdad de que se haya deelanado la auzencía. En

zamb,ío, cuando la ausene.ía no se deba a esas causas, tíene

pn.ímeno que haeenre la deelanacíón de ausene.ía, y despula - 

venW la eonnespond.íente de pnesuncUn de muerte. BastaU

can que se llegue a deelanan la ausene.ía, pato que conjonme

a la › accí n X, exOta, ya la causa de d, ívonc.í.o" ( 1 0) . 

Ptablee.ídas ya pon zepanado las JnaeCones VIII y X - 

del artículo 267 del Cdd,ígo C. ív.íl v, í.gente, paranemos al and

100 de ambas cautsalez paha electos de d,ívonc,ío necehatío. 

Paímenamente la cau3al e3tablee.ída en la jnaecUn VIII del

artículo antes cítado, salala como causa de dívoncío " la se

panae0 n de la cara conyugal pan Ma de , s eí3 meses An cau- 

sa justíl.ícada". Esta causa - ímpl-íea desde luego un abandono

del hogan o dom.íc= o conyugal pon alguno de los cónyuges, 

s. ín que ex,ísta una causa que así lo juz0› que, pnes entUdo

se el pnoblema de que el c nyuge desapanezea An que se ten
ga alguna not.íc.ía de él y, pon lo cual el cbnyuge que penma

nece en el dom,íc í.l.ío conyugal pnesupone que ha abandonado - 
la caza conyugal An tenet una causa juzt íj íeada, lo cual

10) Ra6ael Ro jina Allegan Ob. Cit. Pdgs. 467 y 468. 
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ímpl.íea que el cónyuge que petr.manece en el domícílío puede
reeurr,ír a , ínvocatc la > accí6n VIII o la jyraccUn X del ar- 

tículo 267 del mencíonado ordenamíento, ya que al no estar

pnesente alguno de los cónyuges no se cumplen los jínes e --- 

s ene.í.ales del matti.,ímo n,ío . 

Como podemos observar, aunque nuestra legí3lac.í6n no - 

acepta que pueda ex.íst.ír una selae.í6n de las causales ya - 

que establece que todas y cada una de las enumeradas en el

artículo 267 del c.ítado ordenam.íento t.íenen autonomía pro - 

pía, podemos darnos cuenta que en este supuesto se puede se

eurr.ír a - ínvoear cualqu,íetca de las dos › accíones, y aunque

obv.íamenxe el cónyuge abandonado optará pan la m0 sencílla

que es la › aceí6n VIII, puesto que la X - ímpl.íca una seríe

de proeed,ím, íentos que pote la m. ísma naturaleza: ea más tarda- 

do. 

Pon lo que respecta a la joacc.íón X del ya antes men-- 

c,íonado ant,ículo y ordenamíento, cabe señalan que, estípula

como causa de dívore.ío neeesaAío " la deelanací6n de ausen-- 

cía legalmente hecha, o la presuncí6n de muerte, en los ca- 

sos de excepc.íón en que no se necu íta pana que se haga que

proceda la declarac.í6n de ausene.ía", pan lo que se observa

que ex.íMen dos euest,íonam,íentos en pr,ímer lugar tenemos la
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leclanac0n de au3enc.ía legalmente hecha, lo cual como ya se

señaló, requ.íere de un tAm.íte que establece el C6dígo CO

íl, y pot otra parte, 
establece esta jnacc0n la presun-- 

i0n de muexte. 

Esta cauzal es adm.ít.ída pot la mayoría de las legOla.- 

Hones modetcnaz, en vírtud de que tanto la declanac0n. de - 

ausenc,ía como la prezuncí6n de muerte, son verdaderas cau-- 

tan suj.ícíentes pata ped,ín el d,ívorc,ío. 
En cuanto a la mencíonada › acc0n X, Eduatc.do Pallatce3

establece lo sígu.íente: Sa declaracUn de autencía es una

de las modalídades del estado cív.íl de las personas que, -- 

pot su pnop.ía naturaleza, hace . ímpon. íble que el cónyuge au- 

sente cumpla las o bl.ígacíones que der,ívan del matUmon,ío . 

Pot estaesta razón con o sín culpa del declarado aumente, la -- 

ley concede al otno
cónyuge la acc,í6n de d,ívonc,ío. 

En esta s ítuací6n, establece Eduatcdo Pallatces que pue- 

de centunarz e al legOladon que otorgue la acc-íóH de d,ívon- 
c.ío con= a una persona que se presume ya mue.nta. En electo, 

por, una pante, la muerte d.ínuelve el vínculo matUmon,íal - 

pon lo que no hay necer.ídad del 9uíc.ío de d.ívoWo para ob- 

tenen la ruptuna de dícho vínculo; pot otra parte, el juí— 

cío de d-ívorc,ío, concluye ígualmente por el jallec,í.m, íento - 
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de cualqu,í.era de lois c6nyuges, todo £ o cual demuestra que - 

es anti urtd.íeo el sístema utablecído pot el legírlador ey

esta matería. 

Agrega el cítado autor que: ¿ Qué ejeeto3 producM no - 

bre la 4entened.a ejecutorda que declare el d-ívorcío, sea - 

por ausencía o por predune.í6n de muerte, en lois caroz en - 

que el c6nyuge declarado auzente o presumído muerto, tse pre

rente y haga vales sa3 dereehoó ? . 

La ley es omíza sobre erste problema, que no es solamen

te ímagínaA.ío, ya que ze han dado eazoz en que el uposo - 

que tse cAetia muerto o legalmente declarado auzente, retorna

y pretende tener derechos conyugales, rezpeeto al otro e6n- 

yug e. 

S. í la s entencía del d.ívorc.ío ha causado la autor ídad

de la corsa juzgada mateA.íal, no hay Aa Wn alguna para que - 

se desconozca su obl.ígatoMedad, en el caso zupue3to. La - 

presunc= n de muerte o la declarací6n de ausene.ía, son con- 

Uderadas como cauzaz zul.íe,íente3 para demandar el dívorcío

y sí b, íen la deelarac.í6n utableee una Umple pre3une.í6n de

muerte, el Mígo C. ívíl ha creado un Mtema que da a d.í-- 

eha pAe3unc.í6n el carácter de absoluta, es dee.ír, que con— 

tra ella no cabe prueba alguna en contratc.í.o. 
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Aunque uto paxezca . ínju sta, e , ítcxac.íonal, en el caso

de que la pex,6ona a quien
supone muexta, demue stxe que no

eo e3t¿f can su sola pxe3enc,ía., lo c.íexto es que en el C6d-í- 

go no ex.í,6te n.íngún pnecepto pox v-íxtud del cual pueda pe-- 

d,íx el 6upue3to muexto la nulídad o xevocac.í6n de la pxe3un

cí6n de que se Vxata, ni tampoco, que las co,6a3 vuelvan al

estado jux.íd.íco antex,íox a su declaxac,í6n de muexte. Una - 

vez mas, pxedom,ína el p t,íncípío de la segwuídad jux,íd,íca so

bxe lo,s dexechoa del xe,suc,ítado . 

Puede acontecex que e£ cónyuge declaxado au,6ente o que

se pxesuma que ha muvLto, se pxesente cuando el juicio de - 

d. ívoxc.ío se esté txam,ítando , sí no se ha pxa nuncíado s enten

cía íttevocable, que declaxe dísuelto el maVLímon.ío. En e3 - 

te supuesto, ¿ Cudles zon . los dexechos que puede hacex valet

en el juicio e£ mencionado cónyuge?. En concepto del au— 

tot, le coxxe spondexán . los m. ísmo s dvLecha,s que la ley atx-í- 

buye al litigante declaxado xebelde". ( 1 1) . 

Como se puede obsexvax, can lo antex.íox, e,6tas do,s cau

sas de d.ívaxc.ío nece.6axtio, 
implican una 6ex,íe de pxoblemaz

1 1 ) Eduaxdo Pattaxes . Ob. Cit. Pdgs . 81 y 82. 
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a rerolver, puerto que el leg.írlador no lois plasma en la - 

ley. Pot lo tanto, ev. ídentemente, tanto la zeparae.í6n del - 

dom, íc.íl.ío conyugal sín que ex.ísta cau.na que lo ju3t.ílíque, 

como la declarae.í6n de au3enc.ía o la pre3uncí6n de muerte, 

POI su propía naturaleza, hace ímpor,íble que el c6nyuge que

se encuentre en estos supuestos, cumpla eon sur obl,ígae.ío-- 

ne4 matr-ímon-íales, ra0n por la cual la ley otorga al otro

el derecho de dívoAcí.arte. 

En tanto, como se demueUta, estas does cau3ales tíenen

cíerta s. ímílítud, aunque la legírlac í6n no lo eonAdere así

y anal.ízando la 6orma de hacer vales estar causar de d,í..vor- 

cío neeedar.ío, eonAderi que resultaría mucho más Juíl y

zene.íllo ínvocar la 3eparacUn de la cara conyugal, pot más

de reía meses 3ín causa juztíl íeada, para pedU el d.ívoMo, 

que seguís todos lois trámítes que e3tableee el C6d,ígo C, ív.íl

v, ígente para la deelaracUn de auzene.ía legalmente hecha o

la presune.ídn de muerte. 

C) EFECTOS DFL DIVORCIO

Pot lo que respecta a lois electos del d,ívorcío, pode— 

mor señalar que ex0te d.íverUdad de elector en el juíc ío

de d,ívorc,ío neee3arío, pot lo que encontramos electos prov.í

Konalez, que se producen durante la tramítac,í6n del ju,ícío, 
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f lois electos del í..n.ítívos que causan una vez pronunc.íada la

senxenc,ía ejecutor,íada que dSuelve el vínculo matr.ímon.íal. 

En lo que se nel í.ene a . hos electos pnovíe íonales, el

maeotno Rajae2 Roj.ína V. íllegas, en t,u obtca , íntítulada " Com- 

pnend.ío de Denecho C. ív.íl", establece lo z ígu.íente: " Pot lo

que toca a lois electos prov,ía onales todas las leg-íllac.ío-- 

neo co. íncíden en que el jac.ío de d.ívorcío neceran.ío, al -- 

presentarte la demanda, y en cabos urgentes, 
antes de su -- 

pnesentacOn, puede el Juez tomar pnov-í.denc.ías para separan

a lois cányuges, deporítar a la mujer, s, í se d.íce que dí6 -- 

causa al d, ívorc,ío, conjíar la cuatod,ía de . hos h,íjos a uno

de lois c6nyugez, sí se pur.íeren de acuendo, o b. íen, sí no

lo hub,íene el juez podU determ,ínan sí concede esa cu3tod,ía
durante el pnoced.ím-íento a uno de los cdnyuges o a tercera

peAzona. 

TambUn estas med.ídaz ptr.ov. íaSnales van a nejer.írse a

toman c.íentas pnecauHones cuando en el momento de d. ívonc.ío

la mujen se encontnare enc.ínta. 

Par ú2t,í.mo, el juez debe acordar durante el trdm.íte -- 

del ju.íc.ío una pens0n de alimentos sulíc.íentes, Según las

poAb.ílídades de lois padres pana el 3orten.ím.íento de . dos h,í
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lois y en su caso, para el cányuge acreedor" ( 12). 

A erste te3peeto, nue3tto Códígo C. ív,íl en su attículo - 

282 establece noble este conjunto de med,ída3 províe íonalez

lo Ugu,íente: " Al adm,ítítre 2a demanda de d.ívore.ío, o antes

s. í hub.íete urgene.ía se díctarán províaíonalmente y Mo -- 

m. íentras dure el ju,íc,ío, las d.íspos. íc,íone3 Ugu.íentes: I. - 

Derogada; II. Ptoceder a la 3eparacUn de lois cónyuge3 de - 

conlorm,ídad con e2 Mígo de Proeed.ím,íentoz C. ív-íles; III. - 

Señalat y asegurar lois alímento3 que debe dar el deudot alí

mentatío al cónyuge acreedot y a . hos h,íjos; IV. Lars que se

estímen conveníe te3 pata que lois cányugeá no puedan causar

perju.ícíoz en aun re3pect.ívos b. íenez n,í en lois dé la 3oc.íe- 

dad conyugal, en su ca3o; V. D, íetat, en su caso, . tad medí -- 

das pteeautorías que 2a ley establece respecto de la mu— 

jet que quede encín.ta; VI. Pones a . hos híjos al cu,ídado de

la petsona que de común acuerdo hub,íeten de3ígnado los cón- 

yug ez , pud.íendo 3 er uno de estos. En del ecto de ese acuerdo, 

e2 cónyuge que pída e2 dívote.ío propondrá 2a persona en cu - 

12) Ra jael Ro jína V, íllegaz . Compend,ío de Deteeho C, ív-íl. Ed.í 

Potrda, S. A. M íco 1977. Pág3. 400 y 401. 
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yo poder deben quedar provísíona.
lmente . los h,íJos. El Juez, - 

prevío el proeed.ím.íento que l íJe el Ad.ígo respectívo, re— 

so.lvera . lo conducente. 

Salvo pe-ligro grave para el normal desarrollo de los - 

h,íJos, . los mencnes de ríete años deberan quedar al eu,ídado

de . la madre. 

Como se puede observar, 
nuestro C6dígo C. ívíl, en . lo -- 

que se rel íere a . los electos províKona.les, como prímer pa- 

so toma en cuenta e2 acuerdo de los Anyuges, paha que se - 

conjíe . la eustod.ía o eu,ídado de . los h,íJos a uno de ellos, - 

ente punto es muy , ímportante, ya que a un Ju.íe.ío de d.ívorc.ío

debe darse -le toda 2a . ímportane.ía que requíere en el orden

soc,ía.l, Jam, í-l.íar y humano, en Axtud de que los Juící.os de

d.ívorc,ío neeesarío, en muchas ocasíones pueden prolongarse

por var.íos años y en este supuesto, 
cuando exísten h. í.Jos me- 

nores esta s, ítuac0n es muy d -íl íc,í. l para ellos, ya que en - 

esa etapa de . la vída, es justamente en la que mos neees, ítan

de eu.ídados o de que estén conj íados a una persona responsa

b, le, ya que en caso contrarío, 
podría pex ud.ícarse.les en -- 

cuanto a su mosalídad, edueac.í6n o segur,ídad. Cont.ínuando

can este ana2.ís, í.s en cuanto a . las electos prov-ís.íonales en

el Juícío de Ovorc,ío, e2 artículo 282 del C6dígo Cívíl, se
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ñata que 3610 en de6eeto de un acuerdo entre los c6nyuge3, 

podad el juez determínar la persona a qu,íen se eonJen los

h.íjo3, dándose al cónyuge autor la paejerenc a para 3eña.l= 

esa per3ona, pero s, ín que esto 3ígnJ,íque que el juez deba

neee3aAíamente acordar de eon6orm,ídad su pretenc-í6n. 

Dentro de estar med. ída3 prov.íKonale3, en el ju,ícío de

d, ívorc.ío ex,í3ten . las que debe tomar en con3íde.rac-íón el -- 

juez cuando la mujer se encuentra embarazada. 

Estas medída3 las contempla el M ígo C, ív.íl, no para - 

el caso de dívorc,ío, s- íno para la viuda que maníl íesta ante

el juez de la sucesí6n eorae3pondíente encongarse encínta, 

a la mue.ate de su esposo y en con3ecuenc-ía, serían apl,íca-- 

bles al ca3o, los artículos 1638 y 1648 del ordenamíen,to cí

Lado. 

En cuanto a . las electos delínitívo3 en el juícío de d, í

vore.ío, podemos decía que son - los de. mayor . ímpor-tanc,ía, por

que son , los que se van a tejería ya a la sítuac íón permanen

te en que quedr0n los d.ívore.í.ado3, sus h,íjos y sus b, íenes, 

una vez ejeeutoríada la se.ntencía de d.ívoacío. Pon lo tango

estos electos de6ín.ít vos en el ju,íc.ío de dívorcío, - los va- 

mos a d. ív,íd,ír en: 

1. Electos en relac ón a la persona de los cónyuges. 
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2 . E j ecto s en tc eZ ací6n a l o. 6 h.í j o, s . 

3. Ejecto s en tLelac.í6n a loz b. íene s de loz con,6ot te3. 

1. EFECTOS EN RELACION A LA PERSONA DE LOS CONYUGES. 

Pot lo que tcespecta a loz ejecto s dejín,ítívoz en el -- 

ju.íc.ío de dívoteío, Rabael Rojína V.íl£ega3 en ,< u obtca " Com-- 

pend.ío de Detcecho C. ív.íl" d. íce que en cuanto a ". eots ejecto s

en tcelac.í6n a la pen,6ona de . eo3 d, ívotcc.íado,6, e3tots ejecto s

eo,s vamoz a subd.ív,íd.ítc en: 

a) En cuanto a la eapacídad pata eelebnan nuevo mattc.í- 

montio. 

b) Respecto a la eapac.ídad j ut íd.íca de la mut etc. d. ívotc- 

c.íada. 

c) En cuanto al derecho de la d, ívotc.c.íada patca llevatc o

no e2 a.pellído de su esposo. 

d) Re,specto a 2a capae.ídad de la mu j en d, ívo kc íada paica

ejet tete el cometcío. 

e) Relatívamente a lois al í.mentoz, que debet d pagC4n el

cónyuge culpable a£ . ínocente. 

a) Capac.ídad pata eonttcaen nuevo mattímon-ío. ya hemoz

estab.eec.ído que el d.ívotcc,ío pot sepwtací6n de euetcpo,s, tcegu

lado pont. los C6d.ígo3 de 1870 y 1884, al no dísolvett e2 ma-- 
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tr,ímon.ío, no ototgaba, como eta ev,ídente, a n, ínguno de lois

consortes, la capac,ídad jutíd.íca de contraen nuevo matt,ímo- 
n. ío. Se mantenía el vínculo matrímoníal, y Alfo he 3uspen-- 

d.ían algunas obl,ígae.íones. Fundamentalmente la de haces v, í - 

da en e6mun; pero la obl,ígací6n de guardatre l.ídel,ídad, y

pot eon3ígu,íente, la sane.í6n penal para el caso de adulte-- 

t.ío , exOt í.a. 

A pat. a de la Ley de Relacíone3 Famílíates, al dísol- 

ver el dívotcío, el vínculo mattímon.íal, cada c6nyuge ya Ae

cobra su eapac.ídad f uríd.íca paha celebrar nuevo matr ímo n.ío; 

pero se e3tablecíeson c. íertaz l.ímítac,íone3 en buncí6n de la

clase de dívosc.ío que se hub,íese obten,ído, o paha sancíonas

al c6nyuge culpable. De esta suerte, el C6d.ígo Cívíl v, ígen- 

te, lo mí3mo que la cítada Ley de Relacíones Fam.íl.íates, pa

ea el d.ívorc.ío voluntar.ío, . ímp.íden que los c6nyugez puedan

celebrar nuevo matrímon.ío dentto del tOm.íno de un año. 

Al regular el artículo 98, lois sequ.íl.í.to3 que debe con

tenex la solícítud para celebtaA matr,ímonío, y lois documen- 

tos que deben acompañas3e a esa sol-ícítud, ptecísamente ín- 

d. íea que en lois casos de dívorc.ío deberá exh.íb,íA3e la eop,ía

certíjícada de la sentenc,ía rezpectíva. D. íee el artículo 98, 

Pl e3cr,íto a que se re6íete el attículo antetíos, ( es decTi, 
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la zol,íc,ítud de matn,ímon.ío) , se acompañará: Vi. Cop,ía del

ueta de dejunaWn del cónyuge Jallee.ído sí alguno de los - 

Pon= ayentez etc víudo, o de la pante nerolux.íva de la ten -- 

encía de d.ívorcío, o de la nul.ídad del matnd.mon.ío, en cazo

íe que alguno de los eontAayentez hub, íene oído casado eon

xnten.íon.ídad" . 

En el d. ívone.ío, s. í el cónyuge , ínoeente es el hombre, - 

quede . ínmedíatamente contraer nuevo matnímonío, 
una vez eje

euton.íada la zentene.ía de d, ívonc,ío, pero sí el c6nyuge . íno- 

eente es la mujer, se le ,ímp,íde eelebnan nuevo mattc..ímon.ío, 

tomando en cuenta la por íb,íl.ídad de que pud.íetce e3tate emba- 

nazada, pot. lo que debená tnanseuar.í.n el ténm-íno de ttcercíen

tos días que se contanán, no a partía de la sentenc.ía, s. íno

antes, a pattía de la sepanac0n jud.íc.íal que se dect.eta al

pnezentanze la demanda de d, ívone,ío. Como generalmente lois - 

ju.íc,íos de dívorc.ío necezat..ío paha llegar a la sentenc.ía e- 
jeeuton.íada, tandan más de un año en su tnam.ítae.í6n, nezul- 

xará que cuando se obtenga la zenxencía J, ínme, ya la mujer

ínoeente podad celebran nuevo matrímon.ío, porque tt.anocutAí6

el térm.íno de tt.erc.íentos días a part.ín de la reparací6n ju- 

d, ícíal. S, í d.íene a luz un h.íjo dentt.o de este tét.m. íno, ev,í-- 

dentemente que podad contraen nuevo matn.
ímon.ío, adn cuando
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no hub,íese parado ese plazo, porque lo que se tnata de ev.í- 

tan es Mo una eon6us,í6n en la patenn.ídad. 

b) Capacídad de ejetr.c,í.c,í_o de la mujer d.ívonc.íada. Otto

de los electos del d,ívorcío se va a nejen.ín a la eapacídad

de ejenc,íc,ío de la mujer, pues la del hombre ní bajo el -- 

sí3tema anter.íotc, n.í eonlorme al v. ígente, se altera pon v, í.n

xud de la d,ísolucí6n de su matrímon,ío. En camb,ío, la capací

dad d1penc,ící.o de la mujer d,ívone-íada, s, í su6sía bajo los

Mígos Cívíles de 1870 y 1884, un camb,ío nad.ícal. A pan-- 

tU de la Ley de Relacíones Fam. ílíanes de 1917, como en un

pUncípío, se equ,ípar6 la capac,ídad de goce y de ejene.ícío

de la esposa eon la del marído, ( por cuanto que se partí6 - 

de la , ídea de que no debe haber una dílenenc.íacUn pon v, ín- 

tud del sexo, y que es Jalso que la mujer, espee.íalmente la

casada no esté en cond,ícíones de contratar, de compareces a

juíc.ío, de adm.ín.ístnan sus b, íenes o de ejecutar actos de do

m. í.n. ío respecto de los mísmos), se d.íspuso que el matrímonío

no aleetantia la eapae.ídad de ejere.ícío de la esposa. Log,ípl

mente entonces, el d.ívorcío ya no puede en la aetualídad -- 

pnoduc.ía un camb,ío Jundamental en esa pos. íb.ílídad jur,íd,íea

de actuar que tenga la dívone-í.ada, tanto desde el punto de

v. ísta del derecho c í.víl al contratar, al o bl.ígans e, al ce- - 
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ebtar actos juxíd,ícos de dom,ín.ío o adm,ín.íattací6n, como -- 

el detecho procesal, pata poder comparecex d.írectamente en

u,íc-ío como actora o como
demandada. En xealídad, el d.ívor- 

So produce . ígual electo respecto de la capac,ídad de ambos

6n yug es , tanto en 2a c,ítada L e y de R elac.ío n es Pam= ates

como en el C6d, ígo v. ígenze. S610 ex.íste 2a ptoh.íb.íc.í6n de -- 

que la mujex conuate con su mar.ído, y Uícamente poW ha- 

cerlo ptev.ía autot.ízac.í6n jud,íc,ía2, cuando no se pexjud.í--- 

quen sur . íntexeses, y esto como un tezab,ío de aquella , ídea

de la pote3tad mar.ítal, que todavía periSte en 2a legírla- 

cí6n v- ígente, pata cons.ídetax que el mar.ído puede en algdn

s ent.ído , duxante el matr.ímon.ío , al celebtax co ntxatos con

su esposa, petjud,íca la desde el punto de v.ísta econ6m.íco. 

Peto ya la mujet d, ívoxcíada se
enconttard › ente a su ex -ma

Udo en la m. íama sítuac.í6n juríd.íca que cualqu.íet otra pet - 

zona y, por lo tanto, como desaparece la soc-í.edad conyugal

sí bajo erste tégímen se
establec,í6 el matUmon.ío, . hos d, ívot

c.íados, al tener repatados aun b. íenes, podAn conuatax li~ 

bxemente. 

Pot lo que Fie3pecta a erste
asunto, lois C6d-í.goz de 1810

y 1884, teconocían la potestad max.ítal y, pox cons. ígu.íente, 

la esposa quedaba en cond.íc.íones semejantes de . íncapac,ídad
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de ejer,c, íc-ío que un menotc de edad. De ahí que el artículo - 

196 del Mígo C- ívíl de 1884 3eñalarea: " El mare. ído es el ad- 

mín0trcadorc legítímo de todos los b, í.e.ne_tt de.P matrímonía, y

el at,t.ículo 197: " El mar ído es el tceptced entante legítímo de

su mujer. Esta no puede, sín lícenc,ía de aquél, dada pot, ets

crc,íta compatcecetc en ju,íc,ío pote sí o por pteocur,adon, n.í adn

patea la ptr.o3ecucí6n de lois p.2eítos comenzados antes del ma- 

tAímonío, y pendíente3 en cualquíetc , ínManc.ía al contraerte

este; W la autorízacUn una vez dada, s íteve pata todas

las , ínstancías, a menos que sea ezpec-íal parca una sola, lo

que no se presume, sí no se expr, esa". 

Fl artículo 198 del Mí.go C. ív.íl de 1884 establecía -- 

que Mampoco puede la mujete, sín lícenc.ía de su marr.,ído, ad- 

qu.íría. por, título oneno3ots o lucratívo, enajenate tus b, íene3

ní oblígas3e Cno en los casos e3pec.íl.ícados por 2a Ley". 

El M ígo C. ív-ít v. íg ente ya no presenta n-íng ún ptco b. 2 ema res- 

pecto

ens-

pecto a la capacídad de la mujer d,ívotecíada, ante la equ,ípa

tcacUn absoluta de la mujen con e2 marído dut,ante el mataí- 

mon, ío. Evídentemente que e2 d.ívorcío no podad altetr.arc esa - 

capacídad que ya t ene la mujer tanto en su calídad de sol - 

teta, como de casada y, pot lo tanto de dívorrcíada. 

Por otra parte, como el d,ívotrcío en la actua£ídad omí- 
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g. ína la d,ísolucí6n del mattímon,ío, necuatíamente t.íene que

dan ténm.íno a la soc-íedad conyugal y pon lo tanto, ya no se

ptazenta el problema que ex,ístta bajo el Mí.go antet.íot

sí se presentaba en cuanto a que la soc-íedad conyugal sub-- 

s ístta y entonces s. í era neeeratío resolver qu.íen adm.ín-íz-- 
tnaba . hos bíenez de la zoc.íedad. Al respecto, el axttculo

1 G 8 establece que: " El max.ído y la mujer tendUn en el ho— 

gat, autot,ídad y cons, ídexac.íonez . íguales, pon lo tanto, ne- 

solvex1n de común acuerdo todo lo conducente al manejo del

ho jat, a la Jormac.í6n y educací6n de lois h,íjoz, y a la ad-- 

míní3txae.í6n de los b. íene3 que a estos pentenezean" . Agrega

el Mículo 172 dee C6dígo C, ív.íl v. ígente que: " El mar,ído y

la mujer mayores de edad, tíenen eapacídad pato adm, ín.íz--- 

trax, eontratat o d.ísponet de sur b, íene3 ptop.íos, y ejexcí-- 

tat las accíonal y oponer . las excepcíones que a. ellos co--- 

ttespondan, ría que para tal objeto neeer.íte el esposo de£ 

co nes ent.ímí ento de la esposa, n. í é3ta de la autot,ízac.í6n de

aquIl , salvo en lo telat,í.vo a lois actos de adm.ínístrae.í6n

y de dom.ín,ío de lois bíenes comunes". 

e) Uno pot la d,ívote,íada del apellído de su ex- max,ído. 

Nueatto Mígo Cív.íl guarda absoluto sílencío sobre el pat

t.ículat, nosotros símplemente pon costumbre, que es en erste
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cazo buente de derecho, agtcegamos a2 apellído de la mujer

cazada, el de su mar.ído , des pués de la pat ícula " de". 

Entre nosotros como no hay d0 pos.icUn expresa en el - 

sentído antes . índ.ícado y como por otra parte la costumbre

ha Udo que la mujer cazada no p.íenda su apell ído y s. ímple- 
mente agregue al suyo el de su matído, es evídente que en

e2 caso de d-ívoAcío, sea culpable o . ínocente, perdead todo

derecho a segu.ín usando el apell ído del ex - esposo, pues --- 

ello denotaría que adn cont.ínúa casada. En consecuencía, s, í

el mataímon.ío ya quedó Muelto, no hay tazón alguna pata - 

que la mujer s, íga ostentando un apell ído que no le pertene- 
ce. S. ín embargo, como nada leg-írla el Cód,ígo C, ív.íl al tes-- 

pecto, no habad sancíón en caso conttarío. 

d) Capac,ídad de la mujer d.ív orcíada pata ejercen el co
mercío. La capacídad de 2a esposa y de la d-ívorc,íada pair.a - 

ejercen el cometeío, no debe sea regulada por el Cód.ígo CO

víl, Kno exclu3ívamenxe por e2 Cód.ígo de Comerc,ío; que ín

deb,ídamente e2 Códígo C, ív,íl ha pretend-ído autor-ízar a 2a mu

jet cadasa en cíertos cazos pata ejercen e2 comerc-ío, no - 

obstante la oposMán del marído, K el juez cons,ídena que

esa opos.ícUn es - ínjuWJ cada, o b. íen, s, í e£ mat,ído no sub

víene a todas las neceUdades de su hogar. 
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En el C6dígo de Comercio, paha nueatto problema concte

o del divorcio, se habla de que la muj en. casada podrá ejes

en el comercío sin ninguna
auton.izac0n del marido. Ahora

Jen, en la actualidad, sí el C6d.igo civil vigente admite

fa el dívonc.io vinculan, es evidente que, a mayoría de sa-- 

Sn, sí el de comercio lacultaba a la mujen simplemente me - 

parada de su mar.ido paha ejerces el
comercio, sin autohíza- 

c.idn de late, la mujer ya d-ivorcíada, disuelto su mat0mo-- 

n. io, podad ejercet libremente el
comercio. Pot lo tanto, u- 

na consecuencia del dívorc.io vinculas será que la mujer, al

recobran su capacidad en el orden
mereant 1, ( supuesto que

en el orden civil la tiene, no obstante que sea casada) , 
sí

podad ejerces el comenc.io, que no pudo
desempeñar durante

su vida matrimonial, 
pot oposición del marido. 

e) Alimentos del e6nyuge , inocente. Otro electo del d.i- 

vorcío en relación eon los c6nyugen, es el relativo a deter

minas los S mentos del e6nyuge , inocente. Em erste aspecto, 

ya no se presenta esa equíparae.idn absoluta que existe du— 
tante el matrimonio, 

paha todos los electos legales entre

la mujer y el hombre. Pos lo que toca a los alimentos de la

mujer - inocente en el dívonc.io, se imponen aún cuando tenga

bienes, y entl en
condiciones de trabajar. En cambio, por
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lo que se reliere a . los a.l.ímentos del mar.ído ínoeente, 361( 

en el caso de que carezca de b, íene3, y está ímpol íb,íl í,tado

de trabajar, 2a mujer WpMe tendrá que darle esos al,ímen

tos. En verdad, sí . la Ley parte de una absoluta equ,ípara--- 

cíón en orden a . la capac ídad 9 ur,íd,íea y a 2a apt ítud para
2a vída, para el trabajo, no debería haces esa dírtínc-í6n. 

La razón de User de lois a.l,ímentos contra el cónyuge culpable
es una sant í6n. M ala, sí durante e2 matr.ímon,ío ambos -- 

cónyuges t enen el debes recíproco de darte a.l,ímen,to3, de

ayuda mutua, 3e_W 3u3 neees. ídade3 y de acuerdo eon 3u3 po- 

3íb,ílídade3, en el caso de d.ívorc-í.o, como se sancíona al -- 

cónyuge culpabZe por un hecho que - le es d.íreetamente ímputa
b. le, y dado que ya no pre3tará ese auxíl,ío económ.íeo a2 o-- 

tro cónyuge, no habrá sazón para distíngu,ír entre la mujer
y el mar.ído, pues no es en W06n de . la necer dad de los

a.l,ímento3, Kno pos una pena que se - ímpone a2 cónyuge culpa- 

ble, pos haber d.ínuelto el matrímon,ío. 

2. EFECTOS LN RELACION A LOS HIJOS. 

Estos electos los d.ív,ídíremos en tres parten

a) Lois electos re-latívo3 a 2a - leg,ítímídad o - í-leg,ítím.í- 

dad del h, í j o de . la mujer d.ívorc íada, o Umpl emente separada

9 ud,ícía lmente de su marido. 
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b) Los electos en cuanto a la patt.ía potestad. 

c) Lois electos telatívoz a los al.ímentoz de los h.íjos. 

a) Legítím.ídad o , ílegítím,í.dad del híjo de la mujet d. í- 

votc,íada. Al electo, deben d,íst.í.ngu.ítue tres períodos: i, 

Sí el híjo nae.íete denno de lois ttescíentos días 3ígu.íen-- 
ten a la repatacídn jud-íc,íal de lois e6nyuges. II. S. í nac-íe- 

te despuis de los tteácíento3 días s guíentes a la 3epata-- 

e. ídn, peto antes de que ttanocuttan tte3c,íentos días de la

sentene.ía de dívote.ío y III. Sí el híjo nae.íete despuis de

los tte3cíenxos días de que cause ejecutot.ía la sentencía

de d,ívotc,ío . 

Paímet período. Cuando el híjo nazca de.nno de los -- 

trese.íentos días s, íguíentes a la separae.ídn jud,íc-íal de

lois e6nyugen; eonjotme al attículo 324, Unaec.ídn II, del - 

C6d,ígo C_ív-í.l v. ígente, ex. íste r.íempte la ptesuncí6n de legí

tím,ídad del híjo, de tal maneta que el mat.ído no podad - ím- 

pugnatla, s, íno demostrando que jue l íaícamente . ímponíble - 

que tuvíete telac.í6n sexual con su esposa dentto de los - 
pt.ímetos cíento ve.ínte días, de los We3c.íentos antetíotes

al nacímíento. Esta leg-ítímddad, no podO sea de3conoc.ída

adn cuando el mat,ído comptobas e el adultetí o de la muj et, 

y adn cuando esta neeonoc,íete el adultet,ío y eonjerate ex- 
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pnesamente que e2 h.íjo no es de su manído. En estos casos, 

la ley ex,íge ademR, que se aercedíte que el nacímíento se - 

2e oeult6 al manído, o b, íen, que late demuestre que denten

de los tnue.íentos días anten,íones a2 nacímíento, no tuvo

acceso carnal con su esposa. 

Segundo pentiodo. Se ne6íene a2 híjo que nae.íene des --- 

pués de los tnucíentoz días de decretada la separcacUn ju- 

d,íe.íal. En erste período, tendnemo3 que dírt ínguín does pos-í- 

b.ílídade3: pueden trr.anscunW los trr.e3cíento3 días s, ín que

se pnonunc,íe 3entencía de d, ívoAcío o b, íen, en casos ne2atí- 

vamente excepc onale3, puede haberse pnonune.íado 2a senten- 

e.ía de d,ívoncío, antes de que tnan3cunnan . los tne3c ento3

días Ugu,íentes a la sepanacUn jud,íc.íal. Pon lo tanto, ca- 

be la políbíl dad de que el h, íjo nazca despuéa de lois tnes- 

cíentol días de 2a 3epanac-ídn jud,íc,íal, peno antes de que

de pnonunc,íe sentenc.ía de d,ívoncío. U b, íen, que e£ h.íjo na- 

c, íene ya de3pué3 de que se d,íetá la 3entencía de d.ívonc,ío, 

peno antes de que transcurran tnuc,íentos días de que Uta

caus6 eje.cuton,í.a. Parra los electos legale3 lo , ímpontante es

que en este segundo período no hayan tnan3cunn.ído en el mo- 

mento en que el h,íjo nazca, más de tauc.íentos días de pno- 

nunc,íada 2a sentenc,ía. Pon que la . ídea 6undamenta2 es que - 
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con cuando hubo una
separacUn jud.tc.ía2, que normalmente

ha

ie presumír, que ya no
habtcá la relac0n sexual entre los -- 

6nyuges, juntidícame«te síguen unídoa en matrímonío, 
hasta

7ue no venga la sentencía dejíctíva y cause
ejeeutortia, dí

solvíendo el vínculo. Pot lo tanto, sí el híjo nacíene des- 

nuly de lois trescientos días
síguíentes a la separacOn, pe

no antes de que se pronuncíe
3entencía, 

evídentemente { rue

un híjo nacído Mante el mat.tc. timo00 de tus padnes. A bu -- 

vez, sí el híjo nacíene despuiz de que se prouncí6 la ten-- 

tencía, y ya habían
tnanícunnído eon exceso el tOmíno de

tresc entos días despula de la
separacUn, pero no el de -- 

trescíento3 días síguíenteb a la Wolucíón., que Mo se o- 

peva por sentenc,í,a, vuelve ese híjo a sea eonsíderado como

naetdo dur.ante el matUmonío de bus padres. 

Ahora bíen, tendrá el marído que demostran que no tuvo

AeZaeí6n sexual con su esposa, 
a pesar, de e3tar repatcado de

ella, y en el juícío ondínanío conrespondíente en que sea
oída la madre, y a su vez el híjo, a tnavis de su tuton, pa

ta que se declane que el hijo, no es 2egítímo. 

Erste segundo período eW regulado pon, el artículo 327. 

El mar.í.do podad desconocen al híjo naetdo despula de tres- 

cíentos días, contados desde que judteíalmente y de hecho tu
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vo lugaA la 3epanací6n ptov.í6íona2 ptezctíta paha lo,s caso, 

de d.ívonc.ío y nul ídad, peno la muj eA, el h,íj o o el xutot dE

éste, pueden sosteneA en tales ca.3o.s que el matído es el pc

dte". 

La d. í6etc.encía que ex,íste entre el pA-ímeto y el segundo

pentiodo, es que en el pALímeto el h.íjo lleva la pne sunc.í6n

de leg.ít.ímídad y, en el segundo, ya el h.íjo no lleva de ple

no detcecho esa pAe-sunc.í6n de legítím,ídad. En e2 pA,ímet pe-- 

A.Codo, el padne tíene que AendíA pnueba3 plenas, ab,solutas, 

que demue3tt Len la ,ímpo,síb.í2.ídad l ís, íca de habet engendnado

al h.íjo. E:s decítc., toda la canga de la ptueba la lleva el

maA.ído que - ímpugna la leg.ít.ím. ídad, y n,í la madtce, n.í e2 h,í

jo a tkavéd de su tutoA, tí..enen que Aeunít ptuebats, y si' - 

e£ mat ído no logna s e pto baA esa . ímpo,6 íb,íl ídad 6í3 íea la

ptesunc.í6n de . Legítím,ídad se conveAt.íAtia en abt,oluta y el
juez declatcaAá que el h.íjo es legítímo. 

En eamb,ío, en e2 segundo pentiodo, al no exístíA ya -- 

esa pnesunc,í6n de legítímídad, ambas patte s estén ptocesal

mente en el mi,smo plano, amba,s tíenen que ju stílí.eat: e2

maA.ído que no pudo engendnaA a2 h,íjo; la madte, o en su ea

so el h.íjo, que esti { rue e;igendttado pot el maAído. Ambas pat

tes deben acted.ítat su,s pAetencíone3, y a su vez e2 juez - 
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tendná que valonat laz tomando en cuenta la tna3cendenc.ía de

las pnuebas, la 3en.íedad de las m. íamaz, b, íen pata descono— 

cen la legítím.ídad del h. íjo, o pon el contnat ío, paha neco- 

nocenla. En caso de duda, el juez debená ponen sobtce . dots , ín

tereses de los Onyuges y aun
paríones, e2 . íntenla zagnado

del h.íjo, en cuanto a bu patenn,ídad, y a que su presunc.í6n

de legítímídad no sea desconocída. 

Tercen pen,íodo. Comprende a lois h.íjos que la mujer d.í- 

voncíada tuvíese despuis de lois tnercíentoz días Ogu.í.entes

a 2a d.ísolucí6n de su matn.ímon.ío. Un antículo general no - 

dístíngue entre d,ísoluc,í6n por muerte
del man-ído, pon nulí- 

dad o por d.ívorcío, síno que equ.ípara la cond.í,cUn jun,íd.íca

del h,íjo que nazca de3pu6s de tnerc,íentos días de d,ínuelto
el matn,ímon.ío paha que cualqu.í.ena a qu.í.en penjud.íque la JO
líac.í6n y pueda en todo momento, desconocen.2a. Al respecto

el artículo 329 d, íce: " Las cueMones relatívas a la pater- 

n. ídad del h.íjo nac.ido despuéz de tnerc.íento3 días de la d, í,- 
solucí6n del matnímonío, podrán promoverte en cualqu.íen -- 

t.íempo por la penrona a qu. íen penjud.íque la jílíací6n". 
El h.íjo que nacíene después de Merc.íentos días de d.í

suelto el matr.ímon.ío pot d.ívone.ío o nulídad, no se eneuen-- 

tra en esa absoluta , ímpor í.b= dad { aíca de que el marído - 
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de 2a madre lo hubíeze engendrado, pero tampoco tíene la - 

prenuncí6n de legítímídad. Podra exístía la prezuncí6n de - 

hecho, como ocurre en algunos casos de d.í.vorc.ío o de nulí-- 

dad, de que no s6lo dentro de lois trercíento3 días Uguíen- 
den a la s entencía, Uno durante años Uga exístíendo des— 

Pulo un concubínato entre lois que Jueron consortes. Pero es

esta una po3íbílídad humana que 2a ley no va a tomar en --- 

cuenta como norma para seguír ímputando al ex- masído, el hí

jo de 2a mujer dívorcíada que nací6 despula de los trescíen

tos días sígáíente3 a la zentencía. 

b) E6ectos del dívorcío en cuanto a la patría potestad

E2 paíncípío general reconocído en todos los, Cddígos Ovíle, 

que admíten el dívorcío víncular, es el de prtivar al c6nyugi

culpable de la patUa potestad sobre lois híjos y concederla
al ínocente. 

Fn cuanto a nuestro C6dígo Cív.í2, encontramos tres nor- 

mas 6undamentale3 en matetía de patKa potestad. Para deter- 

mínada3 causas de dívorcío, e2 c6nyuge culpable píerde del - 

Otívamenae la patría potestad, adn cuando muera despula el

ínocente. En tad caso, como no puede recobran esa patría po- 

testad, pazard a lois abuelos, prtimero paternos y luego mater

nous y a Jalta de ellos, entonces el hí jo quedard bajo tutela
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Se ve pon esta sanc.íón extrema que deben ser gnavísímar las

causas de d.ívorc,ío que le hacen penden pana Hempre al cón- 

yuge culpable la patKa potestad, adn en el supuesto muy -- 

1ustj.ícado de que mur.íese el . ínocente y que conforme a la

naturaleza m- í3ma, el mP índl.cado juera el padre que sobre- 

v. íva, quien e.jerc.íere la patría potestad. Una asegunda norma

hace prtivar al cónyuge culpable de la pattía potestad, m. íen

tras viva el , ínocente, para recobrar ente derecho a su muer

te. Pon últ.ímo, trabándose del d,ívorc.ío pon alguna ejerme- 

dad, se reatr.ínge la patKa potestad en cuanto al cónyuge

en{jermo, sólo parca evítar, tra= ndose de enje.rmedades coma

g. íosa3, que pueda ex.íst.ír ese contag.ío, y pon eso la cuato- 

d.ía y la v. ída en común ese establecerá en bavor del cónyuge
rano. 

Tomando en cuenta ente cr,íter,ío que se deaprende del - 

artículo 283, deberían User causas de dívorcío muy graves, 

c.íettos del.ítos o c,íertos hechos . ínmoralez, lois que se tan- 

Conasen con la pOd-ída dej ín.ítíva de la patr.ía potestad, y

ante las otras causas de d,ívorc-ío que no prestasen tal gra- 

vedad, el cónyuge culpable sólo debería perder la patKa po

tentad, ml.entras Avíese el . íno cente . Sín embargo, sín upi. 

cr.íter,ío explícable, s, ín que haya una verdadera razón, z íno
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pon el contrarío, una atcb,íxnan,íedad manílíeata, el artículo

283 señala cazos en lois cuales un cónyuge p.íetcde la patn.ía

potestad, hac íendo . ínxenven.ín tanto cau= muy gna rA, o - 

que no pneren.ten esa gravedad, y a su vez, toma en cuenta

d,ívem ídad de causas, unas graves y otras de menon gnavedad

pata que dunan.te la v, ída del cónyuge - ínoeente se ptc,íve al

culpable de esa patría potestad. 

Díce el artículo 283, Ha 3entencía de d,ívoncío l.íjaná

la zíxuae.í6n de lois h.íjos, paha lo cual el juez gozaM de - 

las más amplías Uaeultades paha tce3olvetc - todo lo tcelatívo a

los denechos y obl,ígae.íones ínhenente3 a la patnía potestad, 
bu plad,ída, auzpensíln. o l.ím,ítae.í6n, segdn el caso, en ezpe

c.íal a la cuMod.ía y al caídado de lois h,íjo3, deb,íendo obte

nen los elementos de ju,íc.ío nece3atc.ío3 paha ello. El juez

obsenvaM las normas del pnesente e6d.ígo paha lois J íne3 de

llaman al ejene,ícío de la patn,ía potestad a qu.íen legalmen- 

te tenga derecho a ello, en su caso, o de des, í.gnan tufo^ 

e) Obl-ígací6n de dan allmentos. Se ha establee.ído que

eonjonme al ant,ículo 287 del Códígo Cívíl vígente se come- 

te la . ínjustícía de que lois cónyuge3 d,ívoneíado3 sólo de -- 

ben dan alímentos a los híjos varones hasta que lleguen a

la mayoría de edad. Se establece en.-tonee3 que respecto de
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ros h,í.jol varones no hay ra0n alguna paha que pot el hecho

ie que lleguen a lois 18 años se lens príve de la pen4í6n alti

vent íc,ía, sí se encuentran , í.ncapac.ítados para tnaba1 ars y ca

tecen de b. íenes, ya que conjorme a las neglaz generales que

ímponen la oblígac,í6n de dar alímentos a los padres y, en

general, a los ascend.íentez, › ente a los descend.íentez, la

m. íama subr ízte Hempre que haya la necer ídad en el acneedon
al.ímentan.ío pot carecen de b. íenez y eztan , í.mpor íb.íl ítado pa

ta el Maba j o , y que ezpec.íalmente paha los padres no hay

un límíte en junc.í6n de la mayoría de edad en e2 h,íjo, y -- 

que sí esto es ev, ídente, cuando no se ha . d.ínuelto el víncu- 

lo matn.ímon.íak, con mayon naSn en el cazo de d.ívorc.ío, en

donde ya . hos h.í9oz n-í, pueden contar en ocaz íonez con un ho - 
gat y con el med. ío de poder , satOjacer en el mOmo su nece- 
Adad alí,mentan.ía. Pan esto, be coneídena que sobte esta -- 

d0poAc,í6n , ín1uma conten-í,da en e2 ant.iculo 287, deben pre

valecen las d.ízpoz íc.íones generakez conten.ídas en los ant.ícu

los 301, 303, 311 y 320 dee. C6d.ígo C. ív.íl v. ígente. 

En el artículo 287, no se . ímpone excluz.ívamente al c6n

yuge culpable la o bl ígac= n de dan al ímentoz a los hí oz , 

Kno que ambos padrez deben contn.íbuíx en pnoporc.í6n de tus

b. íenes al cumplím.íento de erste deber juríd.íco. 
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3. EFECTOS DEL DIVORCIO EN CUANTO A LOS BIENES DE

LOS CONYUGES. 

E,stas con-se.cu.enc-ías de . tipo pattc.ímon.íal, las anal.ízvn

mols en ttcez as pecto s : 

a) En cuanto a la d,í60luc.í6n de la 6ocíedad conyugal. 
b) Res pecto a la devoluc.í6n de las donac.íonez . 
c) Relativamente a la .índemn.ízac,íón de lo.s daño,s y peh

ju,ícío.s que el c6nyuge culpable cause al inocente, 

poA v. ítctud del d,ívoAcío. 

a) D. í6oluc-í6n de la Sociedad Conyugal. En el Mígo C, í

v.íl vigente, como el d,ívotr.c. ío otc, íg,ína la d.ísoluc.í6n del ma- 

ttímon.ío, nece satc,íamente debe tenetc consígo la d,í solucí6n d

la sociedad conyugal que se hub, íetce estípulado enttce lo,s ca

3o,ttes. En el atctticulo 287 se estatuye: " Ejecutotc,íado el di

votcc.ío, se ptcocedet ¿f dezde luego a la dív.í s, í6n de lois b, íene, 

comunes, se . tomat dn las ptcecaucíone s necesatc,ías paAa asegu-- 

tcatr. las obl.ígac.íones que queden pendíente s enttce lois c6nyu-- 

ges, o con tcelac.í6n a los h,íjo,s". 

Ante el 6. í,stema que tcegula el Mígo Civil vigente, sí

el mattc.ímonío se conttcajo bajo el tcég, ímen de socíedad conyu

gal, el d.ívotccío ot íg.ína la dísoluc,í6n de Uta, y esta d,ítso
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uc.í6n se hace en la lorma de una l.íqu.ídac.í.6n en el sen ída

1e que pn,ímeno se tendnán que pagan todas las obl.ígac.íone s

soc.íales, paxa cuyo electo, al con,5t.ítuík3e la zoc,íedad con

fugal, se determínará el aet.ívo y el pa sívo de la mísma. 
ant' cula 189, na 5 díce que las cap

matrti

mon.íale,s en lai que se establezca la socíedad conyugal, de- 

ben eontenen las ba,6es paha l.íqu,ídarla. 

Pnecí,samente esta s bazes son las que se apl.íeanán en - 

lo,s casos de d,ívonc,ío, de nul,ídad del matn.ímonío o de muen- 

te de uno de lois c6nyuge s. De ahí que el antticu.lo 197 esta- 

tuya que la soc,í.edad conyugal term.ína pon d,í.,6alucí6n del ma

ítnmon,ío, pon la voluntad de los ednyuge,6, pon la ausenc.ía

que declane la prezuncí6n de muerte del eon,6wLte au,6ente, y

en lo.5 pnev.ístos en el anxículo 188. En el 203 6e d.íce: " Dí

zuelza la socíedad, 6e pnocedenú a Uonmar . ínventan.ío, en el

cual no 6e . ínclud.nán el lecho, los vestído3 ond,í..naFL, ío, y - 

loz objeto3 de uso pensonal de lois eon3artes, que serCen de

1,sto,s o de sus henedenos". " Tenm.ínando el . ínventan.í.o, se pa

garán los cnéd.íto s que hub.íere eontna el l ondo s oc íal, 6e

devolvená a cada cónyuge lo que llev6 al matntimon.í.o y el zo

brante, sí lo hubíene, se d í.v. íd,íná entre los ean s orte s en

la Uonma conven.ída. En caso de que tuv,íene p6nd,ídas, el ím- 
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poAte de éstas se deduc.íAd del habeA de cada consorte en -- 

pnoponcí6n a las utílídades que debían conrr.espondeA2ea, y - 

s í uno sólo llevó cap.ítal, de late se deducM 2a péndída

tota2". ( Att. 204). 

SeAd djeAente la l íquídac.í6n zegún se oxígíne pot d.í- 

vote ío, pot nu.L. ídad del matUmonío o por mueAte de uno de - 

los cónyuges. La dísoluc.í6n de 2a zocíedad c6nyugal por cau

sa de d.ívoAc,í.o no es= sancíonada en nuestro Ustema ímpo-- 

níendo al cónyuge culpable n.í la péAd.ída de lois b, íenez que

le correspondan, z egdn las bases que hub,íe3 en pactado paha

la l íquídac.í6n, n. í Uquíena la plad.ída de las ut.ílídaden

b) DevolucUn de las donac,íones. Al respecto, el attícu

lo 286 del C6dígo CMI v.ígente establece que: " El c6nyu- 

ge que díeAe causa al d,ívoAcío peOM todo lo que se le hu

b, íeAe dado o pAometído pot su consorte o pot otra persona

en con0deAacUn a Ute; el cónyuge . ínocente conzeAvaAd lo

Aecíb.ído y po~ reclaman lo pactado en su prcovecho". La ma

yoría de £ os cód,ígo3 Ov.íles hacen petderc a2 cónyuge culpa- 

ble . las donac.íones que Aec.íb.íeAe el - ínocente; pero no las

donacíones que lea h,íe.íeAe un temeAo en cont ídeAací6n al

ma,tUmo n. ío . 

En el dívotcío, como ya la donae.íón antenupe.íal que -- 
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Tí.zo un tercero o uno de los Anyuges, qued6 consumada y -- 

por una causa porter.íor al matr.ímon.ío se d, í.3uelve el víncu- 
lo, ya no se devolveW 2a donac 6n que h. ízo el tercero, sí

no que se aplícaM al
e6nyuge ínoeente. Es decía, tate no - 

j6lo t,íene derecho a
recuperar lo que había dado en dona--- 

cí6n phenupc.ía2, Kno tamb, í6n a conservar lo que díere un - 

tereero, aún en el caso de que tate hub, íese hecho la dona— 
cí6n en cons íderac0n al c6nyuge culpable. Por ejemplo, es

Inecuente que . las am.ístadeb, como ocurre en todos 101 matrí

moníos, hagan donac.íones en consíderací6n a un Anyuge y sí

despulo resulta culpable en el d,ívoreío, . las perderd en be- 

nelíc,í.o deZ . ínoeente, como tambíln las donac,íoneh prenupcía

les, que haga uno de lois Juturos esposos al otro. En este as_ 

pecto, nueatro Mígo se d,írtíngue de la mayoría de los c6- 

d.ígos e.ív,íles, por cuanto que se ext,íende 2a manc,í6n - ínc2u- 

3o a las donae.í.ones prenupcíales. 

Por lo que toca a las donac.íones durante el matr.ímonío, 
exOte el electo pr.íne.í.pal por v-í.rtud det d.ívore.ío, de vol- 

ver Mevocable a una donací6n que podría revoearae en cual
qu.íer t.íempo por el donante. S6lo la muerte o el d.ívore.ío - 

v, íenen a hacer Mevoeable la donac í6n entre consortes; 
pe- 

ro el d,ívorc.ío la hara Mevoeable en per1u.í,cío del e6nyuge
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donante, sí es el culpable; nunca en perju.íc,ío del ínocente

En otras palabras, el cónyuge . ínocente podad tevocaA la do- 

nacíón que había hecho al otro, en cualqu.íer tiempo, es de- 

c.íA, antes de la demanda de d.ívorcio, durante el juic.ío o

una vez decretada la Zentencía. En lois artículos 232 a 234, 

se regulan laos donac.íone3 entre con3oate3, y establecen lo

3ígu,íente: " Lois consortes pueden hacet3e donacíonez, con - 

tal de que no asean contrarías a laos cap,ítulac.íone3 matA,ímo- 

níalez , n, í petj ud.íquen el derecho de lois ars cend,íentes o deis
cend,íentes a rec.íb,ít al,ímentoC. " Lay, donac.íonez entre con

s oAtes pueden sea revocadas por lois donantes, míentras s ub- 

s ísta el mattímon.ío, cuando ex.í3ta causa just.íj.ícada para - 
ello, a ju,íc.ío del juez". " Estas donac.íone3 no ese anularán

par la zuperv,ívPnc-ía de h,íjos, pero ese aeduc,íWn cuando -- 

sean tnoj cíosas, en los m- ísmod téamínoz que las comunes". 

Agrega el artículo 233 que no sólo laos donacíones ese

volverán . ítrevocables par la muerte del donante, a. íno tam-- 

b, íén, cuando se decrete el dívorcío en perjuíc.ío del cónyu

ge donante, pot asea el culpable. Esto se deaptende del m, ía - 

mo artículo 286, que d.íce: " El cónyuge ínocente conservará

lo tecíbído y podaa reclamar lo pactado en su provecho" 

Par cons ígu,íente, no ese podrá revocan pot el cónyuge culpa- 
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ble la donac,íón que hubíese hecho, alegando que duxante su

vida puede en todo tíempo revocarla. 

c) Obl.ígacUn de indemn,ízar de un cónyuge
respecto del

otro. ConKste en que el cónyuge culpable debeW . índemn.ízax

al . ínocenze de todos lois daños y pexju.ícíos que le hub,íere

ocaríonado pon v.írtud del d, ívotccío. Se comprenden en nues-- 

ono derecho los daños y pexjuíc-í.os de orden patUmon.íal y

moral, en vUtud de que ese cons ídem que en el d.ívorc.ío ne- 

cesar.ío el cónyuge culpable comete un
hecho . ílíc.íto, y como

tal obliga a reparar no sólo el daño patrímoníal, Kno el

moral, Hempre y cuando éste no exceda de la texcera parte

de aquél. Resulta pon lo tanto que en los casos de d.ívorc,ío, 

el cónyuge culpable tendU que , índemn.ízar lote daños patOmo

n.íales y morales, 
pero con el límíte de que estos no exce- 

dan de la tercera paxte de aquéllos. Establece el artículo

288 que: " Ademán, cuando por el d,ívorc,ío se oxíg.ínen daños

y perju.íc,íos a lois . ínterezer del cónyuge . ínocente, el cul-- 

able xe3ponderá de ellos como autox de un hecho íllc-í.to"• 

Aquí, ese establece la expxes0n de cónyuge culpable para

sancíonarlo con el pago de todos los daños y pexju.íc OA. 

Por lo tanto, quedan excluídos todos aquellos
cónyuges en— 

Uermo3 que den causa al d.ívoxcío. 
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Pon d.íspoAcUn expresa del at= culo 288, toda causa - 

del d.ívosc.ío que . ímplíca eulpab,ílídad del c6nyuge, se con— 

víeste en hecho MeT to . 

Pana el dívosc.ío 3anc,í6n, basta conque se causen daños

al c6nyuge . ínoeente, ex. ísta o no la .íntenc.í6n en e2 culpa— 

b2e de causarlos, haya o no culpa, pana que, según e2 at= c

0 288, tenga síempre este dltímo la oblígaeí6n de sepa-- 

satlos. En los casos de d.ívorcío 3anc,í6n, Hempse se paste

de un del íto, de un hecho , ínmosal, de actos contrar,íos al

estado mats.ímoníal, de c-íertos v. ícíos o Jínalmente de íncum

p.2Mento de oblí.gae.íones conyugales, como causas pasa de— 

cretas el d. ívorcío. En eonseeuencía, sí pos v.ístud del d, í-- 

vosc,í..o, es decía, en atencUn a esas causas que suponen he- 

cho = c íto , se causaron daños, ní s, íq u,íera podrá el e6n yu- 

ge culpable sostenes que sí b, íen hubo conducta = c,íta en

la causa de dívosc,ío, no hubo el psop6s. íto de que pos esa

causa se osíg,ínasen daños al c6nyuge . ínoeente. La . key de -- 

plano eonUdesa, haya o no ínxene.í6n de causas el daño, ha- 

ya o no culpa en la eausaeí6n del m, ísmo, que síempre que es

temor ante una causa de d, ívoseío sancí6n, ex-ístM la oblí- 

gací6n de separas el daño causado. 

Para el d-ívorcío, no s6lo se van a comprendes los da— 
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iol patrímon.iale3, es decír, las mermas en el patrimonio, 
0

la pnlvací6n de las ganancias lícitas, sino adeW lois da -- 

os morale. El dalo monal implica una lesí6n a los valores

japír.ituale3 o estétícoí de la per.sona, en ¿ u, ajectos en

3u honor, en u honna, en su pnentígío, en su aspecto eatétí

no, de tal manera que aún cuando no tnascíenda el patn.imo-- 
nío, aún cuando

exclusivamente el daño lesione un valor, de

tipo e3p aítual, sí nace de un hecho . ilícito, y ademda hubo

daño patnímoníal, el culpable debead repanarlo. El artículo

288 no distingue entre daños patrimoniales y morales. 
Por, 

ello, debe de íntenpnetarre en JuncUn del artículo 1916. 

Independientemente de los daños y perju.ic.iod, el juez debe

acondan en Javon de la víctima de un hecho . ilícíto ( es de-- 

cU, en Javon del conyuge inocente), o de su Uam. il.ía, sí -- 

aquella mueve, una . indemn.izac.idn equitativa a
título de ne- 

panac.i6n m0nal que paganá el
re3pon3able del hecho. Esa . ín- 

demn.izacUn n0 podrú exceden de la tercera parte de lo que

importe la re3pontabílídad civil. 
Lo dispuesto en erste antícu

lo no se apl.ícar,d al Estado" ( 1 3) . 

1 3) Rafael Ro j,ina V. illegai . Ob. Cit. págs. 402 a. 42 1 . 
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D) EL PROBLEMA DESDE EL PUNTO DE VISTA PENAL. 

Se ha e3tablecído en erste capítulo el andlí3 í3 de la - 

accíón VIII d el art -í ru.l n 9 6 7 del C6d.ígo C. ívíl víg en te, - - 

paímeramente se eztablecí6 en qué cons.íste la cítada frac-- 

c,í6n y la Jorma en que puede ínvoc= e como causa de dívor- 

c.ío necezarío. En esta eauzal se presenta el problema del - 

abandono del dom,í.c íl ío conyugal, pos más de r eí3 metes 3ín que

exí3ta causa que lo justíjíque, ahora pos otra parte, aqui

se presenta el problema de que no sólo ex,í3te abandono de

dom,ícíl,ío conyugal, s íno aunque de derecho no se establece

ya que la leg,í3lací6n entípula la autonomía de las causale3, 
de hecho, exíste una relací6n con la › accUn XII del art -íc

lu 267 del c-í.tado ordenam,íento, que textualmente d.íce: " Lc

negatíva . ín1uztíj ícada de lois cónyuges a cumplís con las, --- 

obl,ígac ones señaladas en el artículo 164, aín que sea neee- 

dar,ío agotar prev,íamente lois proced,ím, íentos tendentes a 3it

eumpl.ím. íento, así como el íneumpl-ím.íento, s ín justa causa, 

por alguno de los cónyuges de. la 3 entenc,ía e j ecutor,íada en
el artículo 168". De donde se desprende que al exí3tís esta

negatíva aunque como ya lo señalamos sólo de hecho, el anun

to adquíe.re sancí6n de típo no sólo c.ívíl Kno que xamb, íén

penal, ya que ex-íste abandono de personas que es 3ancí.onado



205 - 

pon nuestro C6d.ígo Penal v, ígente. 

Pana podet esclarecer este
asunto, es necesaX.ío que - 

px.ímeramente anal.ícemos la Ixacc0n XII del artículo 267

del c,ítado oxdenam.íento. 

Esta causal de d. ívoxc.ío, estaba conten.ída en el C6d.i- 

go C. í.v.íl de 1884 en la UXaccM 1X del. artículo 227, no men

c,íondndola el C6d,ígo anteX.íor a ese, ní la Ley de Relac.ío-- 

neo Fam.ílíares . 

Pon alMento se debe de entende>t en un sentído coman

todas las substanc.ías que pueden setAX parca la nutr,ící6n; y

el conten,í.do legal de los al,ímentos como lo selala el axtícu

lo 308 del C6d.ígo Ctiv.íl Ogente, "
Comprenden la com.ída, 

el vestído, la habitac0n y la as, ístencía en casos de en1 p

medad. Respecto de los menores, los al,ímentos comprenden, 

ademán, los gastos necesaX.íos pana la edu.cac,í6n pUmax.ía - 

del al.ímentísta y pana
pxoporcíonarles algdn olíc,ío, axte

o pxojesíón honestos y adecuados a su nexo y c.írcunntancías

personales. 

Uno de los deberes del matUmon.ío es el que . impone a - 

los esposos sl.n duda alguna, que los cónyuges se pXopoXc.ío- 

nen alímentos; pero el leg-ísladox, no obstante que la ley

declara la ,ígualdad 9uríd.íca del hombre y la mujer, detexm.í
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n6 como paíncípío general que juera el matído quíen cumpl e

Aa con esa oblígací6n, y eJlo exeepcíonalmente la carga Ae- 

cae sobre la esposa cuando ella tenga bíenez propíos, de,sam

peñe alguna proUuián, u olícío, síempre y cuando la parte

que le eoArezponda no sobrepase la mítad del total de lois
alímen.toz. Cuando el marído se encuentre ímpozíbílítado pa- 

ra trabajan y carezca de bíenes, lois gastos para el zoztení

míento del hogar deben User totalmente eubíentos pot la mu— 
jes. 

PaAa que un cónyuge pueda pedU el dívorcío, eon junda

mento en esta causal, es neeebarío que paímero exíja judti-- 

cíalmente al otro cónyuge e2 pago de lois alímenxos debídos, 

y s6lo en el caso de que no lo obtenga por 6alta de bíenes

o por cualquíer otra causa, habrá aecíón para e2 dívorcío. 

Ahora bíen, pos su parte el C6dígo Cívíl vígente, en

su artículo 164, nous díce: " Lois c6nyuges eonttíbuíean eco— 

nomícamente al 3oztenímíento del hogaA, a su alímentacUn y

a la de tus híjos, así como a la edueacUn de éstos en lois

UMnos que la ley establece, sín peAjuícío de dístríbuía- 

se 2a carga en 2a Jonma y proporcí6n que acuerden pata este
electo, zegdn sur po3íbílídades. A lo antetíoA no e= oblí

gado el que se encuentre ímpoAb, lítado paAa trabajaA y ca-- 
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xee.íexe de b, íenes prop,ío3, en cuyo caso el otro atendeW , ín

tegxamente a esos gastos. 

Lois denechos y obl.ígae.íones que nacen dee. matx.ímon. ío - 

seW r íempxe . ígualez pata 101 e6nyuges e índepend.íentes

de su aportac.í6n econ6m,íca a2 sontením.íento del hogan". 

De lo anzen,íox, se dempxende que generalmente
es el ma

x.ído el que debe de haces lois gastos pata el zobten.ím. íento

del hogax y solamente en lois casos mene. íonados espec,í6 íea-- 

mente la mufen t.íene la oblígae.í6n de hacexIos. 

por otxo lado, lois axtículoa 1 6 5 y 1 G 8 textualmente se

lalan: " Los ednyuges y los hí os en matex.ía de al ímentos, 

tendUn derecho pnejexente zobxe lois , íngxeros y b íenes de - 

quíen tenga a su eaxgo el áo3ten.ím. íento econ6m.íco de la la- 

m.íl ía y poWn demandar el
aseguramíento de los b. íenez para

hacex elect.ívos estos dereehoC. El axtticulo 168 señala que: 

El manído y 2a mut en tendAn en el hogat autor,ídad y eonA- 
derae.íonez . ígualeb, pot lo tanto, xesolverdn de comdn acuen- 

do todo lo conducente al manejo
del hogax, a la UormacUn y

educac:íón de lois h, í1os y a la adm.ín,ístrac.íón de los b. íenes

que a Ostol pe tenezean. En caso de desacuerdo el juez de lo

6am.ílíax resolverd lo conducentT. 

como hemos ven,í.do analízando, lo nelenente al abandono
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del dom.íc.í2.ío conyugal pon mdz de 3 e.íz mea e3 z ín cauz a juz - 

d.í6ícada desde el punto de v, í sta penal, podemos agregan que

aunque nuestAa legízlac.í6n no lo eztablece ezpec.í6 ícamente, 

en la Aealída.d ese df en muchos cazoz ya que ez común que - 

cuando un cónyuge abandona la cansa conyugal, no zMo abando

na al otro cónyuge, z íno que deja de cumplít con laz obl íga

c.íone3 que le . ímpone el mattímon.ío y de hecho abandona no

z6lo a la ezpoza zíno que lo mízmo sucede con loz h,íjo3 me~ 

noAez . 

Eb pot esto que el aeunto toma caAaeteAíztíeaz de t.ípo
penal, puezto que, aunque e2 C6d.í.go Civ,íl no 3eñala abando- 

no de un ednyuge pot el otno, pm má,6 de 3e -íz mezez, z ín - 

eauza juztí6.íeada, como ya lo señalamoz de hecho, ex,ízte, 

al ne3peeto el CUígo Penal zeña£a en du aAtticulo 336 que - 

Al que , sín motívo juztíjíeado abandone a tsu3 h,íjoz, o a 3u

cónyuge, 3ín tecutzoz patta atendeA a zuz neeesídadez de sub- 

z¿ stenc ía, se le aplícaAá de un mes a cínco año3 de p,,tí3íón

y pAtívac,í6n de loz denechoa de Jyamílía, y pago, como AepaAa

c.í6n del daño, de laz eantídade3 no 3am,ín,í3tAada3 opoAtuna- 

menne pm el aeuz ado ". 

PoA otAo . gado, el maeztAo Fnanc,í..seo Gonzflez de ta Ve- 

ga, en su obAa. íntítulada WeAeeho Penal Mex. íeano", op,ína
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nespeczo a erste punto que el C6dd.go Penal establece bajo 2a

denom.ínacAn genenal de abandono de personas c,ínco d,ívetras

Jonmas de delíto, entre las cuales encontramos en pn-í.men - 

térmíno el abandono de hogan. 

Establece Francísco GonAlez de la Vega que: " El nazgo

comdn de los delítos de abandono es 2a s, ítuac.í6n de desampa
no más o menos gnave en que se

coloca a cien-tas personas en

estado de necu ídad. Fn el abandono de hogan, el desampano

de lois Jamíl íanes es pr,ímond, íalmente econ6m,íco; . íncumpl í--- 

m- íento de las prestac.íone3 alímentan.íaz. Sígue comentando

el c,ítado autos que este delíto, abandono de hogatc., ha Udo

tnad.íc,íonalmente mal denom.ínado en las legíslac.íonez mex.íca

naz. Fl nombre es , ímprop.í.o, porque n. í el bíen juríd,íeo proxe

g. ído n.í el sujeto panívo de la . ínIraccí.dn pueden User el sím

ple concepto de hogan. El delíto leríona d-írectamente al - 

Onyuge o a . los h,íjos abandonados, o sea, aquellos en qu.íe- 

neo se produce el desamparo que . les causa uno de lois t.ítula

nen de la bamAía. La denom.ínac0n adecuada zentia: 
abandono

de Uamíl íanes, puerto que estos son lois sujetos panívos de

la .ínUnacc.í6n. 

Fn el cuerpo de leyes mex.ícano, el abandono de hogar

es un delíto de cneae.íón relat.ívamente nee.íente; el Cddígo
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de Martínez de Cautno no lo íncluyo en . su ea= logo de del í - 

ton E2 ps.ímen antecedente lo encontramos en la Ley de Rela

c.íones Famílíaned, de { echa 9 de abs.íl de 1917, en no nAtZe

lo 74, nepUm,ía eon pUsUn de does meses a does años al -- 

esposo que abandona3e a su esposa y a : sur h.íjos Un mot.ívo

justíjíeado, dejando a aquélla o a éstos o a ambos en c,ín-- 

eun3tancías all í ct ívas; el m. í3mo precepto eseaba una espe-- 

cíal causa de extíncUn de las eant,ídade3 que dejo de m. ín,í4

Inas y d.íese J íanza pasa lo 3ucer ívo. E2 ún.íeo sujeto aet.í- 

vo poníble del delíto esa e2 esposo; las victímas podían - 

sea la esposa o hos h.íjo3, peso como, MatAdose de estos

M.ímo3, el abandono debía ser causado pot e2 esposo como - 

sujeto actívo, nesultaba que sólo gozaban de pnoteecí6n le- 

gal lois h.íjo3 nacído3 de matrímonío3, es deeín, los £ eg- í-tí- 

mon El , ímpsevOto desampano de lois h.íjo3 naturales se.pse-- 

sentaba una con-tnad,ícc.í6n eon el espín.ítu de la ley que ten

día a equípasatlo3 con hos 2eg, ít-ímo3. AdemS, el cónyuge va

s6n esa el Meo sepaím,ído pos e2 íncumplMento de 3uz o-- 

bl gae, íone3 Jamílíases, s, íendo así que la mujer tenía y t,íe

ne ob2.ígae,ídn 3ub3íd,ían.ía alímentícía; esta nueva contnad.íe

cíón no se compadecía; con las consídesac-íones pnelímínanes

de la .key: " Lo.3 desechos y oblígac,íones personales de los
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consortes deben establecerte sobre una base de , ígualdada en

tre éstos". Por otra pante no 3eal zu6íc,íentemente cUtíca- 

da la costumbre leg-írlatíva mex.ícana de . ínclu,ín delítos e3- 

pec,íales dentro de otcdenam,íentos de caadcten c.ív.íl y de en- 

comendar su tcedacc,í6n a pmonas no ezpec,íal,ízadas cUm.íno- 

L6g.íeamenue. 

Fl C6d, í,go Penal de 1929 tnarlad6 el abandono de hogan

a su ea= logo de del,ítos, z. ín des nu.ía del todo tus ev,íden- 

tez . íneongruenc.-ías; en su artículo 886, ambos c6nyuges, hom

bre y mujer, podían User sujetos actí.vos en atenc.í6n a la o- 

bl.ígac.í6n 3ubo íd.íar.ía de esta últ íma en las cargas eeon6m,í- 

eaí de la Uam.íl,ía; pero se con3erv6 el error de des, ígnan co

mo agente del del,íto a una per3ona casada, 
perpetudndote - 

así el . ínju3to olvído de los h,íjos naturales, que nepre3en- 

tan un alto eoejíc.íente en la poblac.í6n mex, í.can.a, donde el

matn.ímon.ío no es la Jorma Az › eeuente de las un.íones me-- 

xuales. En cuanto a la persecuc0n del del.íto, era neeesa- 

r.ía querella del c6nyuge ojend.í.do; peno " en el cazo de que

lois h,íjoz sean lois abandonados, el Mín.íster,ío Públ.íeo podrá

ejere,ítar de ojíc,ío la acc0n eorrespond.íente". ( art. 888

del M ígo Penal de 1 92 9) . La per3 eeuc.í6n de o 6ícío en el

abandono de h-íjos daba en la padctíea resultados
opuestos
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a lois deseados por el legírlador, porque no era po3 íble ob- 

tener el eneareelamíento del padre a pesar de que tate qu,í- 

r í.ere pagar sur prutacíoned al.ímentar.ías persOtíendo acC

el desamparo de lois menores. 

Una W correcta , íntegrací6n del del-íto de abandono de
hogar se logra en el M go v, ígente. Al que s ín motívo ju3- 

t.iU.ícado abandone a sur h,íjo3, o a su c6nyuge, 3ín recua3o3

paha atender a aun necu í.dadez de subz íatene.ía, se le apl,í- 

carán de uno a reír met er de pr,íaWn y pr.ívac,í6n de los de- 
rechoz de Uam.íl,ía. 

Lois sujetos pa3, ívo3 pueden User cualqu,íera de lois c6ny1i
gess y lois h,íjo3 legítímos o naturales, e3toz dlx.ímo3 deb,ído

a que el precepto no . índ.íea que el agente del del,íto sea - 

persona cazada, colocando así en cond.íc,íone3 - íguale3 a to-- 

dos lois vUtago3. 

La acel.6n an,t-íjurtid,íea eonz ínte en el , íncumpl,ímíento

de lois deberes Jam,íl.íare3 de a3í3tencí.a; el elemento mate— 

tíal del del,íto rad.íca en el desamparo econ6m,íco, en la s í- 

tuací6n abl,íctíva en que se deja al otro c6nyuge a los hí— 

ion, por no sum,ínís,tralr.le3 reeua3o3 paha atender sur neee3 í

dades de 3ubrí3tencía. Pot supuesto, es menester que el -- 

agente entl obC ígado a las, pre!stacíone3 alímentar,ía3 paha - 
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can sus Jam,íl,íares. Según el C6d.ígo C. ívíl, los padres están

obl.ígadas a das al,í.mentas a sus h.íjos, el mar,ído debe dato

alímentos a la mujer y hacen todos las gastos necesar,íos pa

ta el sostením,íento del hogar; pena oí la mut en tuv-íere b -íe. 

nes prop.íos o desempeiase algún trabajo o ejercíere una pro

Jes,íón, ojíc,ío o comercio, deberá tambUn conttíbu.ír patea

las gastas de la Jam.íl.ía, síempre que la patee que le co--- 

rresponda no exceda de la m, ítad de dachas gastas, a no ser

que el mar,ído estuv,íere . ímpos. íb.ílítado para trabajan y cate

cíete de b. íenes prap.ías, pues entonces todas los gastas se~ 

Un pan cuenta de la mujer y se cubtcíAn con b- íenes de ella. 

Las al.ímentos comprenden la com.ída, el vest.ído, la hab,íta-- 

cí6n y la asístenc.ía en caso de enfermedad; respecto de las

menores, las al,ímentos comprenden además, 
los gastas necesa

tíos para la educación pr.ímar.ía del al,ímentísta y para pra- 

parc,íonarle algún ojíc.ío, arte o proJes-í6n honestos y ade- 

cuados a su sexo y c.írcunstancías personales. 

La Jorma de persecucí6n tamb0n ha vanjado en el C6d-ígo

C. ív,íl. El delíto de abandono de hogar, sólo se perseguírá a

petíc.íón del cónyuge oJe.nd,ío o de las leg-ít-ímos represen— 

tantes de las h.íjoa a Jalta de representantes de las meno- 

res la acc.í6n se , íníc,íaM por el M, ín.ísterío Públ.íco , a re- - 
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selva de que el Juez de la causa deAgne un tutor, espec.íal

pana lois electos del artículo 337 del C6d.ígo Penal. El del.í

to ese petrígue pon querella necezar,ía, pero cuando los h.,r'-- 

joz no t.íenen representante, el Mín0ter-ío POl,íco ínstaura

províeíonalmente el proced-ím,íento, en tanto que el Juez nam

bra un tutor espec,íal; de esta manera el Mígo Penal ha -- 

creado una nueva forma de tutela para lois electos del proce

no penal, d,ístínta de lays reglamentadas en el Derecho Pr.íva

do. 

El abandono de hogar en un del,íto continuo en que la - 

ínjracc.í6n se prolonga s, ín . ínterrupc.íón todo el tiempo que

dure la act.ítud om, ína del abandonador. La clan íl ícac,í6n del

del.íto como conttinuo en ímportante para líjar las reglas de

la prezcr.ípcí6n de la acc-í6n penal. La regla general para - 

loís del,ítos cont nuo3 con3í3tente en que el Mamíno para la

preacr.ípeí6n se contará desde que ces6 el del,íto ( artículo

102 del C6dígo Penal); pero como el abandono de hogar ese -- 

perUgue por queja de parte, la acc.í6n penal pre3crAM en

un año, contado desde el día en que la parte olend,ída tenga

conoc,ím.íento del delíto y del delíncuente, y preacríb,ítd en

tres años, índependíentemente de esta cUcunatanc,ía ( art ícu

lo 107 del C6dígo Penal). 
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El pexd6n como causa de ext.íncUn de la accUn penal - 

en de2.ítod de querella necesax.ía, generalmente se l ímíta a

ea expres.íón de la voluntad del obend,ído z ín n,íngán otro re
qu,í,s- í.to ad,íc.íonal. En el abandono de hogar, para que produz

ca ejectoz de ext.ínc.ídn, el pexd6n es= cond.íc.íonado a que

el agente pague todas las canx.ídadez que hubíexe dejado de

min,íztxar por concepto de alímentod y de Jíanza u otra cau- 

c0n de que en lo sucen. í.vo pagará 2a cantidad que 2e corres
ponda". ( antículo 338 del Códígo PenaS ( 14) . 

Como se puede aprec.íax, en erste andlía 3, el abandono

del dom,ícil ío conyuga£ , pox más de s eía meses An que ex.ísta

una causa que lo ju3tílíque, no Alo ocaz. íona una zancí6n

de típo c,ívíl, es dec.ír, que es una causal de dd.vorc,ío nece

bar.ío, zíno, que desde el punto de v, íísta que se encuadxe, 

se puede aptc.ec.íar, que tamb. íén puede ocaz íonax una zanc,í6n

de t.ípo penal, aunque ya . hos señalamos que de derecho no se

observa, sí se da de hecho en nuestra
soc,í.edad, sobre todo

en las clases medía y baja donde . hos recuMoz econ6m.ícoz no

14) Hanc.í,sco GonAlez de la Vega. Derecho Penal Mex.ícano. 

Fd.ít PoMa, S. A. Méx.íco 1915, P43 • 136 a 142. 
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son 6olventes . 

Al utableeen lo antetc.íon, se ptuenta eomunmente que

en lois e3ttcaetoz zoe.íales más neces. ítadoz econ6m.ícamenze, - 

muehaz oeas. íones cuando no hay d.ínetco Su6ícíente pata el - 

so,sten.ím-íento de la 6am.íl.ía y pon lo eonzecuente se pnezen- 

a el abandono de uno de lois eónyugez, genenalmente del pa- 

dAe, del dom.ícíl.ío conyugal 6ín que ex.ízta causa ju st.íb.íea- 
da pot más de 3 e.íz mes es , no habAd d. íneAo como paAa podeA

segu.ítc un d.ívotce.ío, potc lo que eons ídeto que s. í 6e podt ía

sanc.íonatc al ín{ytcactotc desde un punto de vísta penal, ya -- 

que al abandonatc 3u dom.íc.ílío conyugal abandona a la ezpo sa

y a lois h. íjoz y aunque no 3e ptconuncíe o 3e níegue a datc a- 

límento,s, de hecho lo hace al abandonatclo3. 

E) JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DF

LA NACIONAL AL RESPECTO. 

Potc lo que tte.3peeta a este punto, . tnatanemo s de anae í- 

zan todo el qu.ínto capítulo íntetccalando la ju.cti3pnudencía

de la Suptcema Cotte de Justíc-ía de la Nací(6n al nespeeto. 

Fn ptt ímetc tiAm-í.no, tenemos lo ) teáetcente al concepto -- 

del domíc íl -ío conyugal, la Suprema Cote de Ju3t íc,ía de la

Nac,í6n e3tableee como ub,íeací6n del domíc í.lío conyugal lo

s, í.gu,íente: " Adn cuando el e,6po so se aleje del domícíZ í.o eon
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yugal paha . ín a tnabajan a otna Cudad, el hecho de que en - 

01 a su esposa lo necesan,ío paha sus gastos . ímpl.íca su con

sentim.íento de que ese dom,íc,íl,ío conyugal s. í.ga establec.ído, 
tanto mas s. í no demuestna su pnop6s. íto de const.ítu.ín su domí

c. íl.ío en la Cudad a que se Waslad6. Pués en cazo . de haber

xen.ído el Inímo de nesd.d.ín en ella, debe probar de manera

índub,ítable que lo h.ízo del conocímíento de su esposa y la
nequ.ín.í6 paha que Suena a v. ív-ín a su ladoT 2u,ínta Epoca: 

Tomo CXXX, Pag. 213 A. D. Pol-í.canpío Cenda Montelongo. Unaní

m, ídad de cuatno votos. 

En este caso af hablan de la Snacc,í6n VIZI del ant.ícu- 
lo 267 del Mígo C. ív,íl vígente que habla de la sepanac.í6n

de la caza conyugal pot más de reía memez s. ín causa justAí

cada, paha que ptcoceda esta causal de d. ívonc,ío necesan,ío, 

es muy ímpontante que se establezca el domíc.íl.ío conyugal - 
ya que 3ín él no podna conlígunanse d.ícha causa de d,ívonc.ío, 
pot lo cual la Suptcema Cotte de de Juníc.ía de la Nac.í6n, - 
en la anten,íon jun.íspnudenc.ía, contempla un caso en el que

sí el man,ído pot algdn mot.ívo t.íene la neces-ídad de tnasla- 
danse a una Cudad djenente de donde ptc,ímenamente se cons- 

tíxuyá el dom,íc.íl.í.o conyugal, y en supuesto de que el masí- 

do tenga la ,íntenc.í6n de tnasladan su dom. ícíl.ío conyugal a
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la otra ciudad, tenW que requería a du esposa y tomar en

cuenta su op.iníín pana que vaya a vivía a su lado de esta 6oA

ma pana el anál.is, í.s de la IAaceí6n VIII del artículo 267

del citado ordenamiento, es requisito . indispensable que ese

con3títuya el domícílío conyugal. 

Otra jusí3ptudencía selacíonada es la síguíente: " DOMI

CILIO CONYUGAL". El hecho de que el manado vaya a trabajar

a tal o cual lugar, dejando a su mujer en el domícílío que

tenían, no puede determinar pana lois electos de la Ley, el

eambío del domícílío conyugal, pues es el ánimo de eambíatlo

un.ído al requetímíento a la esposa para 3egu.it a su manido, 

lo que debe ptobarse parca que ese pueda deelatcas que el domí

e.ilío eambí6; ya que bajo el ímpeA.io de una legí3lací n que

ha hecho del matrímon.io un verdadero contrato cívíl, la es- 

posa no es= en obligación de adívínar laos íntencíones de

su marido patea que sín conocerlas y zín que se haya hecho

de su conocímíento por aquél, deba cumplítla3". 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. LXXIV, Pdg. 18 A. D. 5449/ 60

Humberto Morales Pardío, 5 votos. 

Establecído lo antetíor, y pata logma un concepto más

acertado de lo que zígníl íca el domícílío conyugal para la

Suprema Corte, estableceremos la 3íguíente jusí3prudencía - 
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de la Te= era Sala, de 1917 a 1975: " DOMICILIO CONYUGAL, 

INCORPORACION DE LA CONYUGE AL". El artículo 163 del Cód.ígo

C. ív.íl, tr. elormado pot decreto de tre.ínta y uno de d.ícíembre

de míl novec.íentos c.íncuenta y trez, establece: " Lois cónyu- 

gez v. ívWn juntos en el dom.íc= o conyugal; los tr.íbunalez

con conoc-ím.íento de causa, podUn exím.ír de esa obl.ígac0n

a alguno de ellos, cuando el otro trarlade su dom-íc,íl.ío a

país extranjero, a no ser que lo haga en rerv-ícío pdbl.íco o

socíal, o se establezca en lugar . ínsalubre o . índecorozo. Es

verdad, zegdn puede obrervarre, que el cítado precepto aólo

se relíere a does Utuac.íones en las que un cónyuge no es= 

obl.ígado a v. ívía en el dom-íc= o conyugal, a saber: cuando

el mar,ído tranlade su dom.íc,íl,ío a país extranjero o cuando

se establezca en lugar . ínialubte o . índecoro3o; pero esas sí

tuac.íones no son las ún.ícas en las que un cónyuge puede de- 

jan de cumpl.ír con esa oblígac0n (
véase lo d. íspuento pot

el attículo 267, › accUn VIII, , ínterpretado a contrarío - - 

sensu) , sí no que hay casos en que la ley fudt.íj íca la repl

ractión y es ev,ídente que alguno de esos casos se da cuando

no ex,íste domíc,íl,ío conyugal al cual pueda , íncorporarte la

cónyuge". Sexta Epoca. Cuarta Parte: Vol. LXXIII, Pdg. 28

A. D. 5721161. Margar.íta de Rodríguez. Unan.ím. ídad de 4 votos. 
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Síguíendo con el aspecto del abandono del domícílío -- 

conyugal la Suprema Come de. Ju3tícía de la Nací6n y concite

Lamente la Tercera Sala en su jur.L3prudencía recopílada de

1917 - 1975 ha emítído díverras tenía relacíonadas con este

asunto como lo son laos síguíentes : 

Tenía 142: " DIVORCIO. ABANDONO DE HOGAR. ACUERDO DE SE

PARACION. Tamo el abandono del domícílío conyugal 3ín cau

3a ju3tíjícada pon más de reír meses, como cuando la causal

ese Junda en la zeparací6n justíjícada por más de un año, en

ambas 3ítuacíonea, 3í la zeparací6n jue motivada por acuerdo

mutuo entre lois c6nyuges para vívín reparados y pozteríor-- 

mente no se ha requerído al culpable para reíntegrarse al

domícílío conyugal, no exíste abandono de hogar y ninguna - 

de la3 dogs cau3ale3 puede conjígurarse". Quínta Epoca: Tomo

CXXX Pdg. 94 A. D. 4189/ 55. Ojelía Munguía de Aquíno. 5 vo-- 

toa. En relací6n a esta tenía jur,íoprudencíal, exísten o--- 

tra3 relacíonadas con el míamo asunto. 

Tenía 153: " DIVORCIO, ABANDONO DE HOGAR. LA ACCION CO- 

RRESPONDE AL CONYUGE ABANDONADO. La aecí6n para pedía el dí

vore.Lo por abandono del hogar conyugal, por Ma de reía me~ 

les, cuando no hay causa justíjícada para hacerlo, o por -- 

m0 de un arco cuando exíste esa causa, debe entenderse, en
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imbos calor, conced.ída a Uavor del cónyuge que penmanecao - 

en el hagan, o sea, e2 abandonado y no el otro que ese sepa~ 

x6, aunque juere con causa, deb,ído a que, sí erste Jltímo tu

vo causa fuit.íj.ícada patea zeparan3e y pana pedan el d,ívor-- 
c,í.o, debió deduc,ír 2a acc.í6n dentro del ténm.íno conced,ído

pon . 2a . ley, y sí no . 2o h, ízo , su 3 epatcac0n se tornó . ín j ustí

jícada, y tnanocutcAído el plazo legal zín neíncorporante a2

hogar, se conv,íxtío en cónyuge culpable". 

Qu.ínta Epoca: Su,p.lemento de 1956, Pdg. 199, A. D. 1724/ 52. Eme

lío Ve -lasco. Unan,ímídad de 4 votos. 

Como puede apnec.íatze, en esta tenía jur,íopnudenc.íal, 

cuando ex,íste abandono del dom,íc.í.l,ío conyugal, por As de - 

reía meses sín causa 1 uit ítícada, . la acc,íón pana pedía el

d,ívorc-ío . ínvocando esta causal conresponde al cónyuge que

permanece en el domíc,í.l.ío conyugal, es dec,ír el abandonado

y pon otro . lado aún cuando haya una causa que f ust.íl íque - 

ese abandono el cónyuge que ese sepane del hogar debe hacer

valen el mot ívo que . lo ob.líga a abandonan el dom,íc,íl ío con- 

yugal en el plazo que establece la ley, porque de lo contra

tío, sí el cónyuge ese separa del hogar, adn cuando exízta - 

causa 1uztíj ícab.le, eta consíderado como cónyuge culpable. 

Tenía nelac,íonadas: " DIVORCIO. ( LFGISLACION DE TAMAU-- 
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LIPAS) . Sí en las leg.íslac-íones como en la del DOtA.íto Fe- 

deral, en Je la forma es elemento esenc,íal del matr.ímon-ío, 

por ser éste solemne, son causas de d.ívorc.ío, entre otras, 

la separací6n de la casa conyugal pon más de reía meses s. ín
causa juztí6 ícada, JAaccUn VIII del artículo 267 del C6d,í- 

go C, ív.íl, y la separací6n del hogar conyugal or,íg, ínada por
una causa que sea bastante para pedía el dívorcío, sí se -- 

prolonga por más de un año s. ín que el c6nyuge que se separó

entable la demanda de d,ívorc,ío ( Uraccí6n IX del m. ísmo artí- 
culo) , y esto es ev, í..dente porque tal separac,í.6n es contra~ - 

ría a los Línea del matUmon,ío en que la v, ída en común . ím-- 

pl,íca la relací6n j ut íd.íca fundamental, puesto que sí no se

Aeal,íza, hab,ítando ambos c6nyuges bajo el mízmo techo, es - 

índ,íscut.íble que sólo a través de la v, í.da en común puede -- 

ex.ístíA la Pos, íb,íl,ídad J í.s. íca y espía ítual de cumplía los
Línea del matrímon,ío, tales como la perpetuac-íón de la espe

cíe, la ayuda recíproca y el aux,ílío espíaítual; con mayor

Aaz6n en casos como el de la legíslacíón tamaul-ípeca en que

conljorme al artículo 70 de su Mígo Cív.íl los hechos lo -- 

son todo, una separacUn de más de ve.ínt.ídos años t.íene ne- 

cesar,íamente que just,ílícar la ímpozíb,íl,ídad de la v. ída co- 

men y de la real,ízací6n de los línea del matrímon,ío, en ta- 
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zón de lo cual puede e stíman,6e que la Sala te spon6able haya
hecho la ínexacta apl,ícací6n que . ínju6t.í6ícadamente le atnti

buye la quejosa, de la jnacc,í6n XI del antÁ-culo 87 del cíta

do Cód,ígo Cív.íl de Tamaul.ípas, cuando Uunddndose en d.ícha - 

Snacc.íón con6 ínmó el Ballo de su . ínUen.íon que decnet6 el d.í

vonctio, ya que paha lo anten.íonmente conz ídenado, es tamb,íén

concluyente que d. ícha sepaAac,í.6n de md3 de ve,íntído3 año,5 - 

pon sl sola justíj íca la . í.mpo s, íblídad de la v, í.da en comdn - 

de la nepetída quejosa y 4u man,ído y
consecuentemente de la

neal,ízac.íón de lo3 j ínes del matnd.mon.ío entre ambos". Quínta

Epoca. Suplemento de 1946, Pcíg. 202. A. D. 578/ 53. Juana Jud— 

tez de Monnoy. Unan.ím, ídad de 4 votoh. 

Tesíí 154: " DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL

COMO CAUSAL DE. La cau.5al de d, ívonc,ío, conZ í,6te en el aban- 

dono o sepatac.í6n de la ca3a conyugal, pot ma,6 de se.ís me -- 

es sín causa just.íj cada, se nelíene a un lapso conttinuo y

es de tnacto suce3 ívo o de neal,ízac,íón continua, pot lo que

la acc,íón no caduca y puede ejenc,ítan3e cualqu.íena que sea

el tíempo pot el cual se pnolongue el
abandono, s. í lois he--- 

choh que lo motívan sub,6 í sten cuando 3e ejenc,íta". Qu,ínta

Epoca: Tomo XCI, Pág. 2809. A. D. 8523143. Cun.íel Juan. 26

de manzo de 1947. Unan.ím.ídad de 4 votoz. 
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Tesís nelac.íonadas: " ABANDONO DEL OMICILIO CONYUGAL, - 

COMO CAUSAL DE DIVORCIO. El artículo 267, › accí6n VIII del

Cód-ígo C. ívíl, v. í,gente en el D, ístUto Federal, establece co- 

ma causa de d,ívanc.ío, la sepanac.íón de la casa conyugal pan

más de reía meses, s. ín causa jústíjícada, y la recta . ínten- 

pnedac.í6n de este precepto, es que la .ínjust,íj ícac.íón no só

lo tenga lugar al abandonan uno de los consortes el domíc,í- 

lío conyugal, sino que la m. ísma debe subs.íst.ín durante las

reía meses, parque puede suceden que cualquíena de las cón- 

yuges, se separe en banma . ínjust.íb.ícada del dom.ícíl.ío conyu

gal, y que corr,íendo el t0m.íno que l íja la ley, venga al- 

guna cíncunsxancía a just.íj.ícan la s epanac,í6n y es clara -- 

que en estos casos, la sepanac,íón, que tuvo al pr.íncíp-ío el

carácter de ínjust.íjícada, par más que se haya pod.ído pro— 

longan durante más de reía meses, no cont.ínuó con ese canác

ten, por todo ese tiempo y consecuentemente, una s eparací6n

de estas cond.íc,íones, no const.ítuye la causa de dívorcío a

que se rel íene el precepto c.ítado T Qu.ínta Epoca: Tomo L II , 

Pág. 2606. Henrena Manía de Lourdes. 

La anteríar jun,ís paudenc,ía establece que para la exac

ta , íntenpnexací 6n del abandono del domíc-íl,ío conyugal, no - 

s6lo basta can que una de los cónyuges abandone el hogar , ín
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Pult.íjícadamente, s. íno que ese abandono ese prolongue dunan- 

le lois reír meses que ex,íge la ley. 

ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL, COMO CAUSAL DE DIVOR

IO. ( LEGISLACION DEL ESTADO DE NUEVO LEON). 

La cau3al de d.ívonc,ío eztablec.ída pon la jraccí6n VIII

lel artículo 267 del C6d,ígo C, ívíl pana el Estado de Nuevo - 

Le6n ( La sepanac0n de la casa conyugal pon más de reía me- 

ses sín causa justíjícada), t,íene estos tnes elementos: 1. 

La Ualta de v, ída en común, en la cara habítací6n de los c6n

yug es; 2. Que esa s epanac,í6n se pnolo ngue pon más de reír - 

meses; y 3. Que no eztl just.íj í.cada, pon pante del cónyuge

abandonarte. Cada uno de esos elementos t,íene supuestos ló- 

g. ícos y juntid.ícos, a saben: El pn.ímeno, el hecho de que el

hogar conyugal pnop-íamente d, ícho ex,ísta antes, en el momen- 

to de la repanacíón y despul3 de ella, pon lo menor hasta

el U. ínal del lapso e3tablecído en el asegundo elemento, reís

meses, pon lo que éste tiene tamb.íln el m. ízmo supuesto de

hecho y de derecho; el alejamiento de la v. ív-íenda conyugal, 

adeW, debe ren continuo pon reía meses, o debe medías ese

lapso pon lo menos, entre dos soluc,íones de cont.ínu.ídad, en

la ne jenída repanac.í6n; pon altímo, la 6alta de just.íj íca-- 

c.í6r pana tal abandono debe exíst.ín en el momento de que - 
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tal cosa suceda y a lo largo de todo el período mencionado, 

pon lo que, Según ha resuelto la Suprema Corte, aún cuando

puede suceder que cualquíena de lois cónyuges ese repase del

dom.íc.íl.ío conyugal, en jonma . ínjust.íj ícada, y ya contiendo

el t0míno que l.íja la ley, venga alguna cíncunatancía a -- 

ju3t.íj.ícan la z eparac.íón, es claro que en estos casos el -- 

alejam.íento del hagan, que tuvo al paíncípío el carácter de

injuót.íjícado y aunque ese haya podido prolongan duaante más

de zeía meses, no tuvo esa mí3ma calidad pon todo el t.íempo

necezarío pana probar la causal menc,í.onada, que es de trac- 

to 3acerívo". Sexta Epoca, Cuanta Pante: Vol. XLVI, Pág. 79. 

A. D. 3881/ 60. Eranc.ízco Ramínez LLamas. 5 votos. 

Tenía 155: " DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL

COMO CAUSAL DE. La causal de abandono del dom,ícíl,ío conyu— 

gal, requ,íere la apnobacíón plena de lois hechos o supuestos

que la , íntegnan, y que son: A). La ex.í3tencía del matrímo-- 

n.ío; B) . La ex, ístenc,ía del dom,ícil,ío conyugal; y C) . La te- 

paaac.íón de uno de lois cónyuges de la monada conyugal pon - 

mP de 3e,í3 meses 3 ín motívo ju3tíj ícado". Sexta Epoca, -- 

Cuanta Pante: Vol.. LXXX, Pág. 34. A. D. 5436/ 62. Gustavo --- 

Hísc,íl.íano Rosas Pavón. Unan, ím, ídad de 4 votos. 

Esta tenía jua.íspaudencial establece claramente que pa
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ta que exOta el abandono del dom.íc,ílío conyugal como causa

de d.ívorc-ío necezar,ío deben de darse trete requ.ís ítol Uunda- 

mentales, en paímer térm.íno establece que debe de ex.ís.t.ír

un matrímonío, 
pues de lo contrarío rerla , í.mprocedente tra- 

tar de hacer valer esta cauza de d,ívorc.ío, ya que al no -- 

ex,ístU el matUmon,ío no se puede entablat una demanda de
dívorc,ío; el segundo tcequ,ís.íto de que habla esta tes, í3 es - 

que debe exístU o
constítuítre un dom.íc,íl,ío conyugal, el - 

dec.ír, un hogar en que ambos cfinyuges tengan l.íbertad y au- 

tonomía, pues en caso de no ex.íst.ír un dom,ícíl,ío conyugal, 

ya sea por que lois consortes v. ívan con alguno de luz { jamí— 

l,íares o de terceras personas
en cal,ídad de arr.ímado3 , no

es por íble establecer una demanda de dívorc-ío por abandono
del dom.ícíl.ío conyugal, por últ.ímo, como tercer requ.ílíto

tenemos que la reparacíón de lois cányuges de la cara conyu- 

gal por As de seía meses debe ler s, ín motívo justíjícado, 
ya que en caso conuatío, es dec,ír, K ex.íste algdn motívo

que juití› que la separac.ífin del dom,íc.íl.ío conyugal no po-- 

Mía estípulanse como lo señala el artículo 267, › accUn

VIII del Mígo cívíl vígente, 
por lo tanto sí exO.te algún

motívo que j ust ílíque el abandono tended que encuadrarse en
otra causal d.íl erente. 
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Tenía relac-íonadas : " DIVORCIO. ABANDONO DEL DOMI C I L I

CONYUGAL COMO CAUSAL DE. SLNALAMILNTO DE LINA CIUDAD COMO

MI C I L IO ABANDONADO. El dom.íc.íl.ío conyugal no z 6lo el el l

gas donde conv,íven lois cónyuges, s, íno donde ambos dialtut

de la míama auxoA,ídad y conzíderacíones íguales, o la mote

da en que estuvíere a cargo de la mujer, la d-í.Aeccí6n y e

cu,ídado de lois ^ abajoz del hogaA. Consecuentemente, es n

cedar,ío pAee.í4an la caza en que ese eonstítuye el dom,ícíl.í, 

conyugal que hub,íeAe zído abandonado, ya que la asola men- 

cí6n de una ciudad no es Zu4.ícíente". Séptima Epoca, CuaA% 

Parte: Vol. 61, Pdg. 31 A. D. 1229/ 73. I3ala3 Ramos Orca. 

nan.ím,ídad de 4 votos. 

Esta tenía establece que debe eonst.ítu,ítze el domíc.í- 

l.ío conyugal con toda precízí6n, puesto que sí solo ese mem

c,íona una c.íudad como dom,ícil.ío conyugal, la Suprema Come

no lo conrídera suáíc.íente. 

DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL COMO CAU- 

SAL DE. ( LEGISLACION DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

Para la proeedencía de ta accí6n de d,ívoAcío por aba

dono del hogaA, conyugal por más de leía meses s. ín causa - 

justJ.íeada, es requ,íl íto esenc.íal que el dom.íe.ílío eonyug

zubr ízta durante el período de ze-íz meses establee.ído por . 
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jtacc.í6n VII del atxículo 141 del C6d.ígo Cívíl pana el Esta

do de Vetacttuz, potque dutante ese lapso el abandonante pue

de tegtezatt a dicha monada, o b. íen al nuevo dom,íc.íl.ío, que

le notílíque su consotte, pues de lo conttatío, eta dec.ít, 

desapatec.íendo la v. ív.íenda conyugal, ya no puede habett aban

dono de isla. Es ev. ídente lo antet,íot, porque la causal de

d.ívottc,ío en cuestíón ese íntegtta pot el abandono del. hogar - 

conyugal post más de ze.ís meses z. ín causa just.íj.ícada, lo - 

cual 3 ígn.í jíca que el actott debe acted.ítat que el cónyuge - 

abandonante estuvo sepatado del hagan pot el t.íempo que Jí

ja la ley, y pot tanto, sí durante este lapso no hubo hagan, 

la causal no puede . íntegtatze, pues pata que haya sepatac.í6n

del hogatt pot más de se,ís meses, ese tequ.íete la ex,í stenc.ía

del dom.íc.íl.ío dutante d.ícha época". Sexta Epoca, Cuatta Pat - 

te: Vol. XLVI. Pág. 70. A. D. 3881/ 60. Fttanc.ísco Ramítez Lla- 

mas. 5 votos. 

Pan otta patte, se neces, íta actted.ítatt la fecha en que

ocuttt.í6 el abandono, pana que de esta maneta tse pueda conta- 

b, íl,ízat lois seis meses de abandono, pon lo que exíste una te

s. íts jut.ízpttudenc.íal que lo señala de la z ígu.íente maneta: 

DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL COMO CAUSAL DE. 

NECESIDAD DE ACREDITAR LA FECHA DE SEPARACION". 
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S, í no se acred.ít6 la J echa de z eparac,íón, no se puede

deteMnar s. í la m. ízma dur6 ze.í4 me4ez con3ecutívos". Sexta

Epoca, Cuarta Parte. Vol. XXXIV. Pág. 95. A. D. 3588159. Ol- 

ga Gu.íllerm,ína Peaa. Unanim,ídad de 4 votos. 

TeHa 157: " DIVORCIO. ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL

CUANDO LOS CONYUGES VIVEN EN CALIDAD DE ARRIMADOS. Parra con

l.ígurar la causal de d. ívorcío eonKsten.te en el abandono
del hogar conyugal, se preciza desde luego la exíztene.ía

del abandono del hogar, y Ute no exíste cuando lois espozoz

v,íven en eal-ídad de atr.r.ímados en el dom.ícíl.ío de lois padres, 

de otros par,íentes o de terceraz personas, en donde lois c6n

yug en carecen de autor.ídad prop.ía y líbre d.í3 poíící6n en el
hogar, porque v- íven en caza ajena y carecen de hogar pro-- 

p. ío". Sexta Epoca, Cuanta Parte: Vol. XV. Pág. 213. A. D. -- 

6798/ 57. Juan Pranc.ízco Ruíz. Unan,ímídad de 4 votos. 

Sígu,íendo eon la postura de la Suprema Corte en cuan- 

to al dom.íe.íl.ío conyugal, en esta ten íd jur,íoprudenc.lal es

muy clara y prec-í3a la ídea de lo que se debe con3 derar el

dom.íe.ílío conyugal, es dec-ír, la Suprema Corte establece -- 

que los c6nyugez al establecer su domícíl.ío conyugal, deben

de tomar en conzíderae.í6n que en este dom.ícílío lois eonsor- 

ten deben gozan de autor.ídad prop,ía y tener en el hogar lí- 
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bre d, ízpoz.ící6n paha la ne3oluc.í6n de cualqu.íetc s, ítuac-í6n o
ptcoblema que llegara a ptcesentarse, este ctc,ítet ío de la Su

ptcema Cotte es con la j.ínalídad de que se entíenda lo que

en tceal ídad constítuye e2 dom,íc.ílí.o conyugal y que no debe
conUund,ít ue con cualquíetc otro, como cuando . los esposo3 ví - 

ven en cal ídad de artc,ímados en el dom.íc,íl ío de los pa0es, 

de otros jamílianes o de terceras personas, pues ya que en

ente supuesto no podría conjígutca se la causal sañalada en

la joacc0n VIZI del artículo 267 dee. C6d.ígo C. ívíl v-ígenxe, 

ya que pata nueattca leg.írlac,ídn no exístíría dom,í.c.ílío con- 

yugal. 

on- 

yuga.L. 

Tes -ís xelac-íonadaz: " DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO

CONYUGAL COMO CAUSAL DE, CUANDO LOS CONYUGES VIVEN EN CALI- 

DAD DE ARRIMADOS. S, í en un 1u,íc,ío de d, ívotcc-ío se demueattca

la no exPtenc.ía del dom,íc.íl ío conyugal, puerto que así lo

man.í› estan los contend.íentets, quíenes vív.íeAon en cal ídad

de " atrímados" en el hogatc de 2a madtce del esposo, aún cuan

do esa c0cunstanc.ía no se haya hecho vales en vía de excep

c.í6n o de dejensa, puede el Qgano jurísd,ícc.íona2 exam. ínas- 

la pata decíd.ía tsobne la ptcocedencía o . ímpnocedenc.ía de la

acc.í6n, s ín íncuarís con ello, en n. ínguna , ínitcacc.í6n legal'' 

Séptíma Epoca, Patte: Vol. 18. Pdg. 45. A. D. 4334169. Auto- 
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7a Rod-,c, íguez Vetcgatca, 5 vo-to3. 

DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL CUANDO LOS
CONSORTES VIVEN LN CALIDAD DE ARRIMADOS. La texcetca Sala de

la H. Suptcema Coite de Ju6íícía de la Nac,ítSPL, ha 6ozten.ído

en tez ís jutc.í3pnudene.íal v.í3 íble con el ndmeno 150, a lojaz

484, de la Compílací6n de 1917 - 1965, que no exí3te hoga)t

conyugal" cuando lois e3po,6oz v, íven en eal.ídad de at t ímado3

en el dom.ícíl.ío de lo,s padnez, de ottco,s pat íentez o de tetc- 

eetcaz pensonaz, en donde lois cónyuges eanecen de antotc,í.dad

pnop,ía y l,íbne d.ízpoz íe.íón en el hogatc... " AlTontet bien, e3

tanto plenamente acAed.ítado que el acton de un ju,íc,ío de dí

vone.ío y 3u e6po3a v. íven en el mí,6mo dom.íc.íl.ío que lo3 pa-- 
dhes del pn-í.meno, es el aetotc a qu.íen coAAezponde ptcobatc -- 

que a pesan de dícha c íncunstanc.ía v.íven ambo,s en Uotcma ín- 

depend-íente, o d.íeho en otAa Jotcma, que tanto él como 3u ez

poza tíenen deneeho3 pnopío s de gob,íenno y pehmanencía, ex- 

ttLemo3 que obv,ía.mente no pueden con s. ídetr.anse pubadoz con - 

la3  ímp£ e3 a6ítcmae.íone6 que haga el demandado y de uno de
lois xest.ígos de za eontnatc.ía, en el zentído de que en d.íeho

pned,ío ex, í sten does casas ". 

Séptíma Epoca. Cuanta Pante: Vol. 34, Pcfg. 18. A. D. 459171. 

Hetem-ín. ío Lfipez Hernández. 5 voto3. 
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DIVORCIO. ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL CUANDO LOS

LOS CONYUGES VIVEN EN CALIDAD DE ARRIMADOS. E2 concepto ju- 

níd-íco de la palabra " axn,ímados". con que ese ealíj íca la sí

tuací6n de lois esposos que v. í.ven en la cara de lois padres, 

de otros paxíentes o de terceras personas, es la Ualta de - 

un domícílío pxop.í.o de . Los c6nyugez del lugar donde éótos

deben v. í.vír con autox,ídad pxop.ía e - íguale3 eons.ídexacíones

y donde . 2a mujex debe User . 2a responsable de 2a díteccí6n y
el eu,ídado de . tos trabajos del hogar; derechos y pxennogatí

vais que neeezan,íamente ese menguan pon la ínjuene.ía de . 2a

auton-ídad de laos personas con qu.íenes lois conyuges viven y

a quíenes, 
obviamente, deben eons dexacUn, con perju.íe.ío

de la oblígací6n que tíenen de contr.íbu,í.x, cada uno, por tu

pante, a lois línea del matn,í.monío y a socorrerte mutuamente". 

Séptíma Epoca. Cuanta Pante: Vol. 43. Pdg. 27. A. D. 4688/ 71. 

Juan Arenas Gon0lez. 5 votos. 

Con lo anten.íox coas í.dexo que ha quedado esc.Laxec,ído

lo que debe eons. ídexarse como domíc.íl.ío conyugal, ya que es

muy . ímpoxtante este aspecto, como ya lo señalamo3 s. ín la -- 

ex. ístene.ía de ente dom.íc-ílío conyugal, será completamente

ímpon íble entablax una demanda de d, ívorc.ío d.nvocando la -- 
aec.í6n VIII del artículo 267 del C6dígo Cívíl. Como es po
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3 íble obsematc el eti.-ítete.ío de la H. Suprema Corte de Justí- 

cía de la Nacíln, en sur díversa3 , tenía juMptcudene.íalen

en las cuales semat ea claramente cuando es procedente el -- 

abandono del domicilio conyugal. 

Como segundo aspecto, tenemos lo sejeAente a la tela— 

e.ídn que existe entice la › acc0n VIII y la Inacc.íGn X del

artículo 267 del Mígo Civil v- ígente. Tenemos que estas -- 

Itcacc.íonez ese Aelíe.teen a dogs cauzalez de d,ívonc.ío nece4atc.ío, 

como en Mmetc tétcm.íno la › aeeUn VIII que establece como

causa de d,ívotce.ío, Ha repatcací6n de la casa conyugal pon - 

m4s de ze.í3 metes sin causa juztíl íeada", y la jtcaceUn X

que establece como causal Ha deelatcae.íán legalmente hecha, 

o la de ptcesunc.íGn de muerte, en lois casos de excepc.ífin en

que no ese necer íta paha que ese haga que proceda la deelara- 

e.íán de aus encía" . 

Pos lo que ese sel íeAe a este asegundo aspecto, la Supp

ma Corte de Ja3tíc.ía de la Nac-íón ha establecído en tenía

jutc,íoptcudenc.íal un en.íterío muy concreto al establecen que
todas y cada una de las eaunales de d.ívoncío enumeradas en

el artículo 267 del ordenamiento señalado son completamente

índepend.íentes una de otra. 

TeW 160: " DIVORCIO. AUTONOMIA DF LAS CAUSALES. La -- 
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enumerae.í6n de late eautsale, de d.ívorc,ío que hacen el C6dígo

Cíví£ paha el Dí,Stn.íto y Terr.ítoníots 1= ederalet6, y lois e6d.í- 

goas de lois Eztadot6 que t.íenen . íguale3 d-í,5pos íe.íonets, es de

can6cctetc aut6nomo y no pueden .
ínvolucnanáe unas en otnaz, 

n.í amplíar3e pon analogtia ní pon
mayoría de raz6n". Sexta - 

Epoea, Cuarta Patee. Vol. XXXIII, Pag. 145. Á. D. 1271/ 59. - 

Ma. Concepc.í6n Taboada de Olvera. Unan.ím.ídad de 4 votos. 

Como ese puede aptcecíatc, en esta te s, í..s 1ur.íáprudencíal

en la que nos establece que de Deneeho no ese puede estable- 

cetc una relací6n enttt.e una y otea
causal de dívore,ío, sín

embargo como ese ha obsetcvado de hecho sí ex.ízten relacíonet6

enttce la {ynacc-í.6n VIII y la X, pue3to que en ellas ze pre- 

tsenta la opc,í6n en detetcm.ínado momento tsegin convenga a los

íntetce,6e,s del e6nyuge oUend,ído . íntenponer alguna de laos doz

cautsalez. 

Pan lo que toca a lois e6ecto,6 del d,ívorcío, eon s. ídero

que han quedado b. íen e3tablecídos en el . íncítso e) del ptce-- 

zente capítulo. Pan lo que notó dedícaremos al andlísíA- del

s, ígu.íente , íne.í so, rejerente al enUoque del problema desde - 

el punto de v, ísta penal. 

Etste aspecto no lo toca d,ínectamente la Suprema Come, 

pu e.6 como ya tse señaló, 
establece que lat6 causales de d.ívor
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cío son completamente autónomas, sun embargo, con0dero que

al hablas de la mencíonada jraccí6n VIII del artículo 267

del Codígo Cívíl vígente necesaríamente tendremos que hablar

de la jraccíón XII del mísmo ordenamíento que textualmente
díce: Ha negatíva ínjust.L ícada de los cónyuges a cumplír

con las oblígacíones señaladas en el artículo 164, 3ín que

sea necesarío agotar prevíamente los procedímí en,tos tendíen- 

ten a su cumplímíento, así como el íncumplímíento, sín justa

causa, por alguno de los cónyuges, de la sentencía ejecuto-- 

r.Lada en el cazo del artículo 168. 

Esto sígnjíca desde mí punto de vísta que al darse la

separací6n de la casa conyugal por más de seis meses sín cau

sa ju3tí jícada, el cónyuge que abandona el domícílío conyu— 

gal así como a la esposa y a los hijos . íncurre en lo estable

cído por la Uraccí6n XII del cítado ordenamíento, lo cual no

solo tiene 3ancí6n cívíl, sino que tambíán es sancionado pe- 

nalmente por nuestros tríbunales. 

Por lo tanto, analízaremos algunas tesis jurtisprudencía

les emítídas por la Suprema Come de Ju3tícía, que nos pue— 

den dar una idea más amplía de este problema. 

DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL. INEFICACIA

PROBATORIA DB LAS ACTAS DB BARANDILLA. Las constancías levan
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tada s entre lo3 Ttíbunalez Cal íJ ícadores carecen de ejíca- - 

c.ía probatoría, porque para zu asentam,íento no requ.íere 2a

autor.ídad el cumplím,íento de n. íngún requ.ísíto prevío, s. íno

que actúa a z ímple . ínztanc.ía del . íntere sado, azentdndo se -- 

lo3 datos que mín,í stra de donde rezulta que la con3tanc.ía - 

s6lo e,6 una mera , ínáormac-í..6n que hace e2 , ínteresado a la -- 

autor,ídad que . ínterv,íene, 6ín n.íngún valor lega£ probato- 

río, pues atr.íbuir selo, s. ín haber,6e oído a la persona a -- 

qu.íen se alude en la constanc.ía, equ.ívaldrtia a negarle el

derecha de aud.íencía que precon.íza al
articulo 14 Con títu

cíonal". Séptíma Epoca, Cuarta Parte. Vol. 8. PCcg. 18. A. D. 

9427/ 68. Erancísco Omega Moralu . 5 votos. 

ABANDONO DE HOGAR COMO CAUSAL DE DIVORCIO. Lo que 2a

ley c.ív.íl 6eñala como
causal de dívorcío no e., el hecho de

que lo,6 c6nyuges vivan en lugarez díztíntos, más aún cuando

no e,s con . 2a . í.ntencí6n de apartarse pana s. íempne, ísíno la

s ítuac,í6n de verdadero abandono que consíste en que deben
de m, ín,í stratse rectiprocamente

las ayudas y atenc.íones que - 

corre,sponden a . tos e sposoS. S610 puede dame e2 abandono o

ausencia del hogar conyugal, cuando el c6nyuge rompe total- 

mente con . dos . bazos matrímon.íales y ese despreocupa por com- 

pleto de su c6nyuge. No hay abandono por la 6 ímple term.ína- 
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cí6n de laos relac oreó sexuales, que en - todo cazo, podrían

das lugar a una causal d. rtínta; y mucho menos puede hablan

ese de abandono cuando media una 3ítuací6n pacílí.ea quo poh- 
m. ite a lois

esposos vízítass e Inecuentemente y eumplíA con - 
los demás deberes, . inclu3íve el de la edueací6n de lois hí-- 
jos". Sexta Epoca, Cuarta Paste: Vol. XXXVIII, Pág. 137. -- 

A. D. 3525/ 58. Eduardo Hornedo. Mayoría de 3 votos. 

En cuanto al aspecto penan, podemos observar que en es

ta xeW juAí3 pAud ene.ial tse presenta un aspecto . impot tante. 

En pAímer lugar ya vímos que la Suprema Corte establece que
laos eaunales deben User autónomas y que no pueden ínvolucrar
ese unas en otras, pero aquí por un lado eruta . tezíz señala - 

que para que ese conjígure el abandono del domícílío conyu- 
gal debe presentarse " la Otuae.ión de verdadero abandono - 

que eont í3te en que dejen de mín0trarr e recíprocamente laos
ayudar, y axenc.ione3 que corresponden a lois e3po3os. Y que

sólo puede darse el abandono o ausencía del hogar conyugal, 
cuando el cónyuge rompe totalmente con lora lazos matrímonía

lees y ese despreocupa por completo de su cónyuge". 

Este páArajo habla en prímer térmíno que debe dame -- 
una sítuacíA de verdadero abandono, en el cual dejen lois

cónyuges de m, íníattr.ar3e ayudas y atene.iones que como consor
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tes les corresponden. ya en esta s, ítuací6n encontramos que

el asuro t.íene caxactexíst,ícas penales ya que al ex.íst.íx
como lo señala ente p~ aUo verdadero abandono, no X3610

ex.íste abandono del domíc-íl.ío conyugal, s- íno que señala que

además del abandono dejan de sumínístra.rse ayuda y atencío- 

neo que como consortes les corresponden, y en este supuesto

tambAn ex.íste el delíto de abandono de personas que es san

cíonado pon nuestro C6d.ígo Penal, puesto que no Mo es la

casa conyugal lo que se abandona s, íno que se deja a los h,í- 

jo3 y a la esposa s. ín lo neeesarío patea alímentarse. 

Es por esto que el abandono del dom,íSl.ío conyugal aea

xxea s ítuacíonez taro e. ívíles como
penales. 

Pon otra pare esta mísma tes,ío jute..íoprudenc íal en la
segunda pare del pdera6o cítado recalca esta s, ítuac.í6n al
utableeex: " Solo puede darse el abandono o ausene.ía del -- 

hogar conyugal, cuando el e6nyuge rompe totalmente con los

lazos matUmoníales y se despreocupa por completo de su c6n

yug e" . 

Como se puede observar este
párralo es muy elocuente - 

al establecer que el abandono se
presenta cuando el e6nyuge

rompe totalmente con los lazos matr-í.mon.íales, y es aún más

eanere o al decía que se
despreocupa por completo de su con
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toste, en pon lo que esta causal lleva -ímplícíto aspectos - 

Penales conj ígutando el del.íxo de abandono de personas y -- 

concretamente abandono de hogar. 

DIVORCIO, ABANDONO DEL COMICILIO CONYUGAL COMO CAUSAL
DE. LA CONYUGE NO ESTA OBLIGADA A LA SUBSISTENCIA DE LA MO- 
RADA. La mujer que ese ve abandonada pon su cónyuge y que ca
rece de medíos pana el Zo3ten.ímíento del hogar, de n. ínguna

forma está obligada a contínuat v. ív,íendo en un domíc íl,ío al- 
qu,ílado cuya rema no le es poz íble cubAíA. Por lo tanto, sí

su e3poza abandon6 el hogar zín fusta causa y no le notíjíc6
el nuevo dom,íc.ílío paAa que ese Ae.íncotpore, la causal prozpe

Aa aún cuando la esposa tamb.íén se separe de la morada por - 
ímpoz. íb.ílídad de sostenerla". Séptíma Epoca, Cuarta Parte: - 

Vol. 58. Pdg. 31 A. D. 4512/ 72. Yolanda Sosa de P, íazzín-í. Una

Hm.ídad de 4 voto¿. 

Con esta tenía la Suprema Coste v. íene a estableces como

lo Señala en la pA. ímera parte de la tenía jutíspAudenc,íal - 

que al User abandonada la esposa pot su cónyuge y por con3í~- 

guíente carece de medíos para el óozten.ímíento del hogar, de

n, íng una maneta es taAá o bl,íg ada a co ntínuaA vív,íendo en la ca

3a conyugal. Con esto ese da por hecho que la esposa es total
mente abandonada así como tus h,íjos 4ín . tener medios paAa -- 
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subríst.íx, lo cual como ya lo señalamos el c6nyuge abando-- 

nante no z6lo . íncurxe en nuponsab,íl,ídad c.ívíl, s. íno que -- 

tamb. íén erg responsab.íl,ídad penal. 

Pana remarcan esto en lois últ.ímos renglones de la te -- 

oía em.ít.ída por la Suptcema Cotte sortíene que la causal de
d.ívoxc.ío procede adn cuando la esposa tamb,íln se repare de
la monada por , í.mpor íbíl,í..dad de sostenerla. Es dec,ír, que de

hecho ese acepta que ex-í.3te abandono de penronas, ya que al

abandonan el dom.íc.íl,ío conyugal, se deja , ímpor. íb.íl.ítados e- 

con6m.ícamente a loa dem0 - í.ntegrantes del hogar conyugal. 

DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL COMO CAUSAL

DE. INTERPRETACION DEL CONCEPTO SEPARACION DE LA CASA CONYU

GAL. ( LEGISLACION DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI). Adn cuan- 

do electívamente el at= culo 226, del C6d. ígo C, ív,íl del Esta

do de San Luía Potozí, en tau IxaccUn VIII, hace conztítu0

la causal xespectíva en " La separac0n de la casa conyugal

pan Ws de zeís meses s ín causa 1uitJícad0 y no menciona

el " abandono", sín embargo, ello no qu,íene decir de n, ínguna

manera que el empleo de ese vocablo asea , ínadecuado para se- 

ñalar la causal de reparación
mencionada, pues, prec0 amen - 

te, la .íntenpxetac.í.6n 9uníd,í.ca que conrezponde al concepto

sepanac,í6n de la cara conyugal" no puede comprender úníca- 
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mente la matetíal-ídad del hecho, el decís, que uno de lois -- 

eányugez ese vaya de la casa o monada que hab,íta, Uno que - 

debe ímpl,íean
el abandono Pon el cual uno de lois c6nyugez - 

voluntar,íamente deja de ph.vA ral nl otno y a los h. íjo.s la
ptoteccUn y aux.ílío que natural y c.ív.ílmente está obligado
a preztarlez, hac.íendo con la 3epatac,í6n, - ímporíbles lois Jí

nes del matr,ímonío, al 3uzpender la vida en coman". SOtíma
Epoca, Cuanta Parte: Vol. 33, Pág. 23. A. D. 7954/ 68. Jul -íe - 

ta J,íminez de Caeheuz . 5 voto¿. 

Esta teW jut,í3prudenc.íal establece más claramente el

aspecto en el cual ese d.íce que no 3610 se enfoca el Proble- 
ma desde el punto de v. ísta e.íva, l íno que el tamb0n penal
al señalat concretamente que: " La - íntetpretací6n juríd.íea - 

que eotreaponde al concepto 3eparac,í6n de la casa conyugal
no puede comprenden dn,íeamente la maten,íalídad del hecho, 
el decía, que uno de los, 

cányuge3 ese vaya de la cara o mota - 
da que hab,íta, s, íno que debe - í.mplícar el abandono par el -- 
cual uno de lois

e6nyuges voluntar.íamente deja de prestan al
otro y a luz, h,íjo3, la Protecc.í6n y auxílío que natural y

cív.ílmente está obligado a Pne3tatle3". El pon esto que no

Mo ese abandono el dom,íc,íl,ío conyugal, Ano que al hacerlo
ese rompe con lois Jíne3 pata lois cuales ese ínot,ítuy6 el ma-- 
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tr.ímon-í.o y algo m0 grave es que se deja desamparados a los
serez menos culpables que son lois h. íjos y como consecuenc.íaa

la esposa, es por ello que este asunto debe User contemplado

tambAn penalmente. 

Serd necerar.ío que se establezca en el C6d.ígo Penal u- 

na sanc.ídn más Juerte, ademO en su cazo la reparac0n del

daño tanto econ6m.íco, pl ícol6g.íco y zoc.íal que índudablemen

te va repercutí.r en los hí os menores, el por ello que nuez

tros jueces y tr,íbunales pongan mayor atenc.í6n en cuanto a

la resoluc.í6n de este aspecto que como ya lo mencíoné no 16

lo rev,íste problemas c-ív.íles s. íno que conlleva a3pecto de
típo penal. 

Se ha establec,ído que es el nKleo Jam.íl.íar en donde - 

debe J. íncard e la base de la s oc. íedad, y s. í la Uamílía no se

íntegra como una , ínatítucíón Al,ída y Uuerte, es ímponíble

que nuestra 3oc.í.edad alcance la madurez y pres.t.ígío que -- 

nuestro gobíerno pretende. 

Con esto hemos concluido el estud,ío de la fn.aecí6n --- 

VIII del articulo 267 de nuestro C6dígo Cívíl, que se avoea

a una de las causales de d. ívore.ío neeerar.ío en nuestra le-- 

g, írl.ací6n y con ello en lo elemental, podemos consíderar

que la Irace.í6n señalada no Alo se establece para sanc.íonar
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e. ív,ílmente al que íncurre en ella, Kno que analízando esta

causal más ptc.o jundamente encontramos que tamb.íén lleva en

su caso ímplíc.íta una 3 anc,í6n penal. 

Por otra parte, eons-íderamos que el estudio del divot - 

cío en nuestro c6dígo c, ívíl, en térm,ínod generales su regu- 

lac-í6n y seglamentac í6n es 2a adecuada y la mar lóg-íca. 

En tOmínos generales, podemos decír, que en el estu-- 

d,ío de nuestra tenía en lo que se rel íere al aspecto híst6- 

r.íco, se puede aprecíar como se empez6 a jorlar lo que hoy

se conoce como la ,ínatítucí6n del matrímon.ío, así como el

d.ívotr.c.ío. 

En erste trabajo, tratamos e2 tema del d.ívorcío, que mu

eha3 ocaMones no es b, íen v, ísto , por c-íentos grupos conser- 

vadores de nuestra socí.edad, no obatante esto, se ha hablg- 

do de que e2 matr-ímonío es una , ín3títucí6n sumamente paímon

d.íal, para en base en el matrímon,ío se integre la Jam.íl ía y

ente grupo de Jam,íl ía3 a su vez jormen una 3oe.íedad M ída. 

Pero sucede que en muchas oea3íones a2 celebrarse el

matUmonío, no se tíene una . ídea precí3a de lo que . hos c6n- 

yuges pretenden .al un,íase, por lo que muchas veces los JO- 

neá del matUmon.ío no se cumplen, como lo el 2a ayuda y el

aux.ílío recíprocos, ex-ístíendo ademar una ser -íe de proble-- 
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mas dentro de la jam.íl.ía, como puede ser los malos tratos, 

la jalta de respeto entre los cónyuges, el íncumplímíento

de las obl.ígac.íones que establece el matr.ímon. ío por parte

de alguno de los consortes, 
otro problema W grave sería

el Ac.ío de alguno de los esposos y la corrupc.íón o el mal

trato hacía los h,íjos por alguno de los cónyuges. 

por lo cual al ex,íst,í.x un amb, íente de esta natunale.za

dentro de la jam,í.lía, en detenm,ínado momento ya la v. ída en

comdn es . ínsopontable y en este supuesto, es en los h, í1os

en qu.íenes va a repercutít dírectamente cualqu-íer problema, 
ya que es el med. í.o amb. íente en que se desenvuelven el pxín

c.ípal elemento que , í.n6luye en su desarrollo mental y plíco

lág.íco, y síendo la jamílía el px.ímex contacto socíal con

el que t-í.enen nelac,íón los menores y sí sus padres v-íven en

un constante medío de . ínsegux,ídad Jamílíar y emoc.íona.l es

ímpos. íble que puedan transmít-ír una buena educac,íón y una
buena conducta a sus h,íjos. 

Es por ello que la ínst.ítuc-íón del d,ívorc.ío en machos

casos v. íene a resolver este t.ípo de problemas con la díso- 
luc.íón del vínculo matx.ímoníal, ya que el Estado, en este

t.ípo de problemas antes que pretender romper el matOmon.ío, 

íntenta med.íante las Uacultades que las leyes le conjíesen
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salvaguardas lois ínter.ezer de lois h,í1oz, que ellos en deter. 

manado momento son lois menos = ponsablez de una sítuacUn

así y s -ín encamb,ío r.esultan lois Ma per udícados. Es como - 

se ha d,ícho que el d.ívor.c,ío es un maQ necesario, ya que --- 

cuando no ese cumplen lois J ínez pr,ímondíales paAa lois cuales
Jue creado el matn.ímon,ío, el dívor.cío es qu.íen v, íene a zolu

Conar. esta s, ítuacUn, por. ello míamo en una soe.íedad como

la nuestra en la cual día con día ese dan un s, ín ndmer.o de - 
camb, íoz, nue3tr.az Leyes C. ív.íles también van evolucionando, 
es por ello tan - ímpor.tante pana nuestra soc íedad la ín3t,ítu
cWn del matr ímon,ío como lo es tambUn la , ínitítucí6n del

d,ívorc.ío. 



241 - 

CONCLUSIONES

El matr,ímon.ío ea su aspecto h,ístór.íeo var.íaba de c.ív,í- 

lízac.íón a cív.ílízac.íón, pero síempre prodom.ínó en la

6poca pr.ím,ít,íva en ese t po de uní6n el aspecto teZígío

no, dejando el aspecto c.ív.íl 0 jur.Cd.íco en un segundo - 

plano . 

2 . - En la cultura romana en cuanto al matn.ímonío y al d.ívor
cío se observa ya un ean. ten. de t ípo a ocíal. Una earae

texístíca Jundamental de estas , ínstítucíoneb es que ad-- 

míten ya una Jorma juxíd.íea, ya que a la vez de que -'-- 

adqu.íe,.en derechos, se der,ívan tamb.íén eonseeuenc.íam ju- 

rZícas de los m. íAmoA. 

3,- En cuanto al matrtimonío en nueMa le.g. írlae.í.6n encon— 

tramos que no se establece un
concepto del m- ítmo, pero

se le eonsídera como un
contrato, ya que el m, íAmo Mí - 

go cív.íl v -íg ente W lo señala en var.íos de sur atttcu- 

los. Por lo que, se puede establecer que el matr.ímo- 

n. ío es la un.íón de un solo hombre y una sola mujer, 
pa- 
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ta hacet nacen entte ellos, de conbotm,ídad con 2a ley, 
detecho3 y ob2.ígacíonez . 

4.- Pon lo que nespecia ul d-í.votc.ío en esu aspecto híst6t.é- 

co podemos concluía que la Jotma más común Jue el lla- 

mado " d.ívotcío tepudío", peto este típo de d,í..votcío 6a

votee.í6 Ma al hombte que a la mut et, ya que la cosa - 

Ma . íns.ígnJ-íeante que 2e dezagtadata a2 esposo eta -- 

eausa suj.ícíente pata tepud.íat a la esposa y en con4e- 
cuencía se podía pedía el d.ívotc.ío . 

5.- En nueatta leg,írlaeí6n v.ígente, concretamente en nues- 

tro C6dígo C, ív,íl, se establece que el dívotc.ío d-ínuel- 

ve el vínculo mattímoníal y deja a lois conyuges en ap- 

títud de eon-ttaet o-tto. 

6.~ El C6dígo C. ív,íl de 1870 en matetía de dívote.ío no dí- 

suelve el vtineulo matt.ímoníal, s íno que a62o autotíz6

la 3uspensí6n de alguna4 obl ígacíone3 cív,íles, ya que

Mo se adm,ít a como s. ímple r epatac,í6n de lois cónyuges

Este C6d.ígo adm,ítí6 Mete cauzale3 de dívotc,ío. 
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7.- El Mígo Cív.íl de 1 884 6ígu.í6 con s, ídetando e£ d.ívor- 

c.ío de . ígual maneta que el Mígo de 1870, es dec.ít, - 

e2 mattímonío como vínculo . índ.ísolub£ e, ya que al ígual

que el Mígo Cívíl antetíot en matetía de d.ívotcío -- 

s6lo petm.ít.íó la 6epatací6n de cuetpoS . E,ste Mígo

C. ív.íl conz ídet6 ttece causas de d,í.votc.ío . 

8 . - La Ley de Relac.íone s Famíl íate3 da un gtan avance en - 

mater -ía c.ívil, ya que d.ícha ley consídera pot vez pt.í- 

meta a2 matt-ímonío como conttato dí,soluble, e . ínttodu- 

ce el d. ívotc,ío como dísolucí6n del vínculo mattímon.íal

que deja a lois cónyuges en apt.ítud de conttaet otto . 

E,sta Ley establece doce causas de d.ívotc.ío. 

El Mígo C. ívíl v.ígente ten.íendo como antecedente lo - 

antetíot tegula de , ígual maneta el d.ívotc,ío y teconoce

do.s lohmas : E2 voluntat.ío que se d. ív.íde en adm.ínístta

t.ívo y jud.íc.íal, y el necezat.ío, ademcf,6 de que aumenta

a d.íec.íocho las causale,5 de d.ívotc.ío. 

9.- El Mígo C. ívíl vígente . ígual6 2a capacídad jutZd.íca - 

de2 hombne y de £ a mujer en lo ne6etente al mattímonío, 

ya que otonga a la muj et el detecho de tenet autot.ídad
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y con3aderacaones aguales al manado, que anteraormente

no tenía, ademá3 que de común acuerdo podían arreglar- 

lo re6erente a la educací ón y admana3traca6n de los - 
baenes de hos híjos . 

10.- En cuando a la sraceaón VIII del artticulo 267 del C6da

90 Caval Vigente es neee3arao que 3e eonotatuya prame- 
lamente el " domacala0 conyugal" pon lo cual se estable

ce que es la casa donde los cónyuges bajen su hogar y
resadeneaa, en la cual gocen de plena autoridad y labre
dasposací6n. Este domaealao conyugal no exa3te cuando

los cónyuges viven en calidad de arramado3 en la casa

de sus padres o de terceras personas. 

11.- Para electos del davoreao necesario, en lo re{jerente a

la › aecaón VIII del artículo 267, no 3610 se neeeKta

que 3e conot-ítuya el domacMo conyugal., Sano que ade- 

más ese dom,íc-íl,ío sea abandonado por alguno de los cón

yuges san que ex.í3ta una causa que lo justaljaque y que

ese abandono le prolongue por un término de 303 meses

POI lo menos. 
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12.- La H. Suprema Corte de Justicia de la Nacíón, ha esta- 

blecido que laos causas de d. ivonc.io Ion de carácter au- 

t6nomo y no pueden . involuerarr e unas en otras, ni am- 

plíans e pon analogZa ni pon mayoría de nazdn, peno se

puede concluía que exista una probable relae.i6n entre

laos bnace.iones VIII y la X, ya que cuando alguno de los

cónyuges desaparezca, el cónyuge que permanezca en el

dom.ic.il.io conyugal podrá suponen que ha abandonado el

hogar o que ejeetívamente desapanee.i6, pon lo cual po- 

drá . invocar eualqu.iena de laos dos eaunales , s egdn con- 

venga a sur intereses, ya que al no estar presente al- 

guno de lois cónyuges no be podrá cumplU con las jína- 

l.idades del matn.imon.io . 

13.- La comentada bnaccí6n VIII del anttculo 267 del Código

Civil Vigente, también puede . implicar consecuencias de

tipo penal, ya que al exízt.in abandono de dom.ie.il.io -- 

pon más de seis meses sin que exista una causa que lo

just.il.ique, no sólo ese abandona la matexíal.idad de la

casa, sino que el cónyuge que lo hace puede íneurrtin - 

en el delito de abandono de personas, lo cual es rancio. 

nada pon nuestro Código Penal vigente. ya que el nango
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c~ n de lois del.ítoz de abandono es la s. ítuacUn más o

menos gnave en que se coloca a c.íeAtas personas en esta

do de neeeAdad. En el abandono de hogaA no Mo es - 

la cara lo que se abandona síno que adem0 que el desam

pato de la e3 po3 a e h, í foz es pn.ímoAd,íalmente económíco

ya que se íneunn.e en S incump2.ím.íento de las pnutacío

nes a2.ímenticías . 

14.- Como conc usUn genena.2, se puede agAegatc que el d.ívoA- 

cío u .í,nvan.íablemente una med,ída extrema, peno , í.gualmen

te necezaAío cuando £ a v. ída en comdn entre lois e6nyuges

es . ímpor íble. Es pan lo m- ízmo que se 2e ha caUj íeado
al d.ívoic.ío como un mai necesan.,ío. Pero se puede agre- 

gat en la dejensa de la ,ínztítucí6n del matn.ímon,ío y en

eon3ecuencía de la socíedad que se debe de eneatc una ade

cuada poIZtíca legíAa-tíva que tíe.nda a evítan que e2 - 

d,ívone-ío sea utíl zado como un ínUtumento de destnue- -- 
cí6n Sam, ílían., pues de lo contrarío eaentiamoá en Q pelí

gn.o de deríntegras 6Tílmente a 2a Jam.ílía y a 2a socíe- 
dad. 
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